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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las con-
testaciones recibidas del Gobierno a las preguntas de
los señores Diputados, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de mayo
de 2001.—P. D. La Secretaria General del Congreso de
los Diputados, Piedad García-Escudero Márquez.

Contestaciones

184/003095

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López de Lerma i López, Josep (GC-CiU).

Asunto: Estaciones previstas para el tren de alta veloci-
dad (TAV) en Girona.

Respuesta:

El estudio informativo sometido a información
pública por el Ministerio de Fomento el 13 de noviem-
bre de 1998, contemplaba en el entorno de Girona
diversas alternativas, con una solución base en la que el
trazado de las vías generales discurría por fuera de la
ciudad y con conexiones, en vía única y ancho interna-
cional, para el acceso hasta la actual estación de viaje-
ros de Girona.

Tras el período de información pública, en el que
presentaron alegaciones la Generalidad de Cataluña,
los ayuntamientos y particulares, el Ministerio planteó
una nueva solución en la que, además de la solución
base exterior a Girona, se contemplaba el acceso hasta
la estación actual mediante una antena en doble vía de
ancho internacional, quedando en fondo de saco la
estación.

El informe de las alegaciones presentadas durante la
información pública junto con todo el expediente y el
estudio informativo se remitieron al Ministerio de

Medio Ambiente el día 29 de diciembre de 1999 para la
formulación de la declaración de impacto ambiental.

Recientemente, se planteó por el Partido Popular en
el Ayuntamiento de Girona una nueva solución para el
paso de la línea de alta velocidad por Girona, en la que
se propone una solución pasante, con tres vías, dos en
ancho UIC y una en ancho ibérico, sin solución ex-
terior.

Se sustituye, por tanto, el conjunto de la línea exte-
rior con la penetración al interior de Girona, ya sea en
la solución pasante en vía única o en fondo de saco en
vía doble, por una solución pasante con tres vías, inte-
grando así el ferrocarril en la ciudad mediante una
única solución común para la nueva línea de alta velo-
cidad y para el ferrocarril convencional existente.

La nueva solución fue aprobada por todos los parti-
dos políticos del Ayuntamiento de Girona, en moción
remitida en su día al Ministerio de Fomento.

La nueva solución permitirá obtener la máxima
captación de viajeros gracias a su posición dentro del
tejido urbano. Además, la necesaria ejecución de una
nueva estación para los servicios de viajeros en alta
velocidad es una oportunidad para realizar la integra-
ción del ferrocarril convencional en ancho ibérico.
Esta solución eliminará el viaducto actualmente exis-
tente con la consiguiente transformación urbana de
Girona.

Dado que el estudio informativo se encuentra aún
pendiente de la obtención de la declaración de impacto
ambiental, el Ministerio de Fomento está realizando los
estudios de viabilidad técnica, estudios de coste y estu-
dios de los aspectos urbanísticos de la nueva solución,
necesarios para hacer compatibles las obras, ya que se
afecta tanto a la nueva línea de alta velocidad en ancho
internacional, como a la línea convencional en ancho
ibérico.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003159

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rejón Gieb, Luis Carlos (GIU).
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Asunto: Intención del Gobierno de estudiar un nuevo
trazado del AVE Córdoba-Málaga en la zona de rega-
díos Genil-Cabra.

Respuesta:

El estudio informativo de la nueva línea de alta velo-
cidad Córdoba-Málaga fue sometido a información
pública por el Ministerio de Fomento con fecha 31 de
mayo de 1999.

Efectuado el trámite de información pública, con
fecha 31 de julio de 2000, el Ministerio de Medio
Ambiente formuló la declaración de impacto ambien-
tal, aprobándose definitivamente el trazado por Resolu-
ción del Secretario de Estado de Infraestructuras el día
4 de agosto de 2000.

Previamente a la aprobación definitiva del trazado
se analizaron todas las alegaciones presentadas durante
la fase de información pública, aprobándose la solu-
ción que se ha considerado más conveniente teniendo
en cuenta la concepción global de la línea.

En cualquier caso, se señala que en la redacción de
los proyectos constructivos se ha tenido especial cuida-
do en la reposición de servicios afectados y se procura-
rá asimismo la mínima afección durante la ejecución
de las obras.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003437

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsión y plazo de tiempo para suprimir el
paso a nivel, conocido como «el Hidronitro», que sepa-
ra dos espacios industriales ubicados en la localidad
aragonesa de Monzón, aprovechando la inversión de la
futura autovía de la zona.

Respuesta:

Para acometer la supresión de pasos a nivel en Ara-
gón, el Ministerio de Fomento y la Diputación General
de Aragón, en el año 1997, llegaron a un acuerdo ver-
bal por el que cada Administración suprimiría determi-
nados pasos a nivel, correspondiendo la supresión del
paso a nivel de Monzón, «Hidronitro», a esta última
Administración.

La Diputación General de Aragón incluyó la supre-
sión de este paso a nivel como obra complementaria en
el estudio informativo de la Variante de Monzón, pero
finalmente se aprobó el estudio informativo sin la pro-
longación correspondiente que suprimía el paso a nivel.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004318

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Revuelta Méndez, Carlos (GP).

Asunto: Mejora del tramo ferroviario comprendido
entre Ponferrada (León) y Monforte (Lugo).

Respuesta:

Las actuaciones de mejora del trayecto Ponferrada-
Monforte se enmarcan en el Plan de Infraestructuras
2000-2007, en su programa de mejoras de la red con-
vencional.

El Ministerio de Fomento está llevando a cabo la
ejecución de obras de adecuación y modernización del
trayecto ferroviario entre Covas y Monforte. Las inver-
siones que se están realizando en este trayecto se con-
templan en el Convenio firmado el día  20 de diciembre
de 2000 por el Ministerio de Fomento, la Xunta de
Galicia y RENFE.

Las obras se iniciaron el 21 de noviembre de 1998
y tienen un presupuesto y plazo de ejecución vigentes
de 1.531.660.253 pesetas y 37 meses, respectiva-
mente.

Las obras consisten en la mejora de la infraestructu-
ra, aumentando la capacidad portante de la línea, mejo-
rando el drenaje, cambiando traviesas en túneles y rec-
tificando algunas curvas.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004515

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Actuaciones para la conexión por ferrocarril
de Alta Velocidad-Velocidad Alta de Granada con
Madrid y el resto de Andalucía.

Respuesta:

El Plan de Infraestructuras 2000-2007 contempla en
su programa de Alta Velocidad, dentro del Corredor de
Andalucía, la conexión ferroviaria de Alta Velocidad
entre Madrid y Granada a través de los trayectos
Madrid-Córdoba (de la LAV Madrid-Sevilla), Córdo-
ba-Bobadilla (de la LAV Córdoba-Málaga) y Bobadi-
lla-Granada.

Actualmente se encuentran licitadas las obras de
tres tramos de la LAV entre Córdoba y Bobadilla, y
autorizada por Consejo de Ministros la licitación de
otros tres.

Entre Bobadilla y Granada se encuentra en redac-
ción el estudio informativo, adjudicado el 12 de julio
de 2000, por un importe de 105,3 Mpts.

Madrid, 18 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004565

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Revuelta Méndez, Carlos (GP).

Asunto: Pasos a nivel más conflictivos en la provincia
de Ourense, así como fechas en que van a ser supri-
midos.

Respuesta:

Actualmente existen en la provincia de Ourense 37
pasos a nivel, de los cuales, de acuerdo con la legisla-
ción actualmente vigente sólo es preceptiva la supre-
sión de dos de ellos, ubicados en Ourense y Barco de
Valdeorras.

No obstante, como anunció el Ministro de Fomento
en su comparecencia, con n.o de expediente 214/40,
BOC n.o 139, del día 17 de enero de 2001 en el Con-
greso de los Diputados, la legislación en materia de
supresión de pasos a nivel va a ser próximamente modi-
ficada.

Además, hay que señalar que las actuaciones pre-
vistas en el Plan de Infraestructuras 2000-2007 en la
red ferroviaria de Galicia, supondrán la supresión de
la mayor parte, si no la totalidad, de pasos a nivel exis-
tentes en la provincia de Ourense.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004777

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Previsiones acerca del nudo ferroviario de
Bobadilla en Antequera (Málaga).

Respuesta:

Actualmente en el nudo ferroviario de Bobadilla
convergen las líneas Córdoba-Málaga, Bobadilla-Gra-
nada y Bobadilla-Algeciras.

Tras la construcción de la nueva línea de Alta Velo-
cidad Córdoba-Málaga, que también dispondrá de
parada en Bobadilla, esta ciudad se consolidará como
importante nudo ferroviario.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005111

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Consideración de las conclusiones aportadas
por el informe sobre la reapertura de la línea férrea
internacional del Canfranc, elaborado por la empresa
Ingeniería y Economía del Transporte (INECO), para
los nuevos estudios sobre la vía férrea de ancho euro-
peo Sagunto-Canfranc.
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que en todos los estudios y proyec-
tos que realiza el Ministerio de Fomento se han tenido
y se tendrán en cuenta, como antecedentes, todos los
realizados anteriormente por cuanto pueden aportar
información para la redacción de los mismos.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005163

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para el inicio de las obras del
soterramiento de las vías en Málaga, e inversión para el
próximo año en esta actuación.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está actualmente redac-
tando el estudio informativo del acceso de la línea de
Alta Velocidad Córdoba-Málaga, a Málaga y la integra-
ción del ferrocarril en la ciudad.

Este estudio se adjudicó el día 23 de diciembre de
2000 por un importe de 304.500.000 pesetas.

Una vez concluida su redacción, deberá someterse a
información pública oficial y, tras la formulación de la
declaración de impacto ambiental, podrá procederse a
la aprobación definitiva del estudio y procederse a la
redacción de los proyectos constructivos necesarios
para la ejecución de las obras.

Madrid, 18 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005164

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para el inicio de las obras de
desdoblamiento de la línea de cercanías Málaga-Fuen-
girola, e inversión para el próximo año en esta actua-
ción.

Respuesta:

El proyecto para el aumento de capacidad de la línea
Málaga-Fuengirola se ha divido en estas tres partes:

— Málaga-Los Prados, cuyo tratamiento se hará
conjuntamente con la llegada a Málaga de la línea de
Alta Velocidad Córdoba-Málaga.

— Accesos al Aeropuerto de Málaga, cuya solución
será sometida a información pública.

— Fin del acceso al Aeropuerto de Málaga-Fuengi-
rola, cuyo proyecto, que incluye la realización de dupli-
caciones parciales del trayecto, se encuentra redactado
y será sometido a información pública.

En los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2001 se incluye una dotación de 50 Mpts. para
estas actuaciones.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005170

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones para iniciar las obras del tren de
Alta Velocidad (AVE) Córdoba-Málaga.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está llevando a cabo la
redacción de todos los proyectos de plataforma de
la nueva línea de Alta Velocidad Córdoba-Málaga.

Hasta la fecha y una vez finalizada su redacción, se
han licitado las obras de los siguientes tramos:
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Asimismo, el Consejo de Ministros, en su reunión
del día 23 de marzo de 2001, ha autorizado la licitación
de los siguientes tramos:

— Almodóvar del Río-Guadalcázar: 9.858 Mptas.
— Guadalcázar-Fuente Palmera: 7.481 Mptas.
— Herrea-La Roda de Andalucía: 7.431 Mptas.

Madrid, 18 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005424

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Previsiones acerca del soterramiento de las
vías férreas a su paso por la ciudad de Málaga.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está actualmente redac-
tando el Estudio Informativo del acceso de la LAV Cór-
doba-Málaga a Málaga y la integración del ferrocarril
en la ciudad.

Este estudio se adjudicó el día 23 de diciembre de
2000 por un importe de 304.500.000 pesetas.

Una vez concluida su redacción, deberá someterse a
información pública oficial y, tras la formulación de la
declaración de impacto ambiental, podrá procederse a
su aprobación definitiva e iniciar la redacción de los
proyectos constructivos necesarios para la ejecución de
las obras.

Madrid, 22 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005495

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Camacho Vázquez, María Teresa del Car-
men (GS).

Asunto: Previsiones acerca del mantenimiento de la
línea férrea Huelva-Zafra en sus vertientes de transpor-
tes de viajeros y de mercancías, así como acerca de rea-
lizar las mejoras necesarias para el correcto manteni-
miento de la misma.

Respuesta:

Dentro del estudio que está actualmente realizando
el Ministerio de Fomento sobre los accesos ferroviarios
a las instalaciones portuarias de interés general, se ana-
lizarán las posibles actuaciones de mejora de la línea
Huelva-Zafra para potenciar el papel del Puerto de
Huelva en Extremadura.

El citado Ministerio está abierto a estudiar la finan-
ciación mediante las aportaciones económicas de las
Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005908

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Posibilidad de acordar excepciones en la apli-
cación de las especificaciones técnicas de interoperabi-
lidad (ETI), en algún tramo del sistema ferroviario de
Alta Velocidad actualmente en desarrollo y, en concre-
to, en la línea Madrid-Levante.

Respuesta:

La Directiva 96/48/CE del Consejo, de 23 de julio
de 1996, relativa a la interoperabilidad del sistema
ferroviario transeuropeo de Alta Velocidad, en su
artículo 7, y el Real Decreto 1191/2000, de 23 de junio,
sobre interoperabilidad del sistema ferroviario de alta
velocidad, que incorpora al Derecho interno español la
citada Directiva, recoge en su artículo 4 esta posibili-
dad, por tanto, esta potestad podrá ser ejercitada por el
Gobierno español, sin que exista en estos momentos
previsión alguna al respecto.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006001 y 184/006003

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Cantidades adjudicadas a las distintas modali-
dades del Plan Nacional de I+D y cantidades adjudica-
das a programas de movilidad en el Plan Nacional de
I+D+I.

Respuesta:

Actualmente se encuentra en proceso avanzado de
elaboración la Memoria del Plan Nacional de I+D+I
2000-2003, que recogerá toda la información, con el
nivel de desagregación solicitado por Su Señoría,
correspondiente al primer año de desarrollo del Plan,
en cuya gestión participan varios departamentos minis-
teriales.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006004

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Convocatorias de infraestructuras efectuadas
dentro del III Plan Nacional de I+D y del IV Plan
Nacional de I+D+I, así como dinero adjudicado y bene-
ficiarios de las mismas.

Respuesta:

Se adjunta en anexo un listado con las ayudas con-
cedidas para la adquisición de infraestructura científi-
co-técnica con cargo a convocatorias específicas del III
Plan Nacional de I+D.

Con cargo al Plan Nacional de I+D+I 2000-2003 no
se ha realizado hasta el momento convocatoria especí-
fica de ayudas para infraestructura. Al margen de la
convocatoria de ayudas correspondientes al año 2000,
para parques científicos y tecnológicos, establecida por
la Orden del Ministerio de Ciencia y Tecnología de 5
de diciembre de 2000 (cuya relación de instituciones
que recibieron ayudas fue remitida a Su Señoría en la
respuesta a su Pregunta Escrita con n.o de expediente
184/6426, BOC D n.o 169), el equipamiento pequeño
se está financiando asociado a los proyectos de I+D,
mientras que el equipamiento mediano y grande se está
financiando a través de las ayudas previstas con cargo a
los Fondos FEDER, dándole un enfoque más institu-
cional.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006321

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Estudios de viabilidad económica del Proyec-
to de infraestructura ferroviaria de Alta Velocidad entre
Madrid y la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento ha redactado y sometido
a información pública los estudios informativos de los
distintos tramos que forma la línea de Alta Velocidad
Madrid-Castilla La Mancha-Comunidad Valenciana-
Región de Murcia.

En dichos estudios informativos se incluyen los
correspondientes estudios de rentabilidad financiera,
económica y social.

Madrid, 23 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/006334

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Creación de escalas de los organismos públi-
cos de investigación.

Respuesta:

El Ministerio de Ciencia y Tecnología, con la crea-
ción de la Escala de Investigadores Titulares y la Esca-
la de Técnicos Superiores Especialistas, ambas de los
organismos públicos de investigación (OPIs), pretende
mejorar la carrera del personal investigador e iniciar un
proceso de potenciación de las diferentes parcelas de
investigación encomendadas a cada uno de los OPIs
adscritos a la Secretaría de Estado de Política Científi-
ca y Tecnológica, con el fin no sólo de abordar las nue-
vas áreas de investigación que la sociedad demanda,
sino también de mejorar los servicios de estudio, de
asesoramiento y de apoyo que realizan actualmente los
OPIs. Por lo que se refiere a la actividad relacionada
con el Instituto Español de Oceanografía, se pretende
profundizar en todos los campos de la oceanografía y
de forma especial en la evaluación y control de los
recursos marinos, potenciando los estudios pesqueros
en defensa de los intereses españoles en este ámbito.

Por otra parte, para el establecimiento de las citadas
Escalas, en el desarrollo reglamentario del artículo 35
de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y de Orden Social, se considera-
rá y se tendrá en cuenta, en cada caso y para cada una
de las Escalas, la totalidad de las actividades científicas
y técnicas que ha venido realizando el personal del Ins-
tituto Español de Oceanografla que solicite voluntaria-
mente la adscripción a las mismas.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006557

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Número de paradas que tendrá el tren de Alta
Velocidad Madrid-Zaragoza en la futura estación de
Calatayud (Zaragoza).

Respuesta:

Los servicios ferroviarios que se implantarán en la
línea de Alta Velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-
frontera francesa y en particular en el trayecto entre
Madrid y Lleida, aún no se han fijado con exactitud,
pues siempre dependerán de la demanda existente por
lo que no es posible en estos momentos concretar el
número de paradas que efectuarán los trenes en la ciu-
dad de Calatayud.

Madrid, 18 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006568

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Alberdi Alonso, Cristina (GS).

Asunto: Previsiones en relación con las transferencias
de medios materiales y personales de la Administra-
ción de Justicia a la Comunidad de Madrid.

Respuesta:

Tras la petición de la Comunidad Autónoma de
Madrid para iniciar el proceso de negociación y estudio
para formalizar el traspaso de competencias del Estado
a la Comunidad Autónoma en materia de dotación de
medios para el funcionamiento de la Administración de
Justicia, el Ministerio de Justicia comenzó a preparar
todo lo necesario para diseñar la transferencia. Se han
extraído los primeros datos para delimitar los medios a
traspasar a la Comunidad Autónoma, acompañados de
su correspondiente valoración económica inicial, si
bien todo ello está sujeto a las modificaciones que se
puedan introducir y acordar a lo largo de la negocia-
ción.

Con fecha de 8 de mayo de 2001 se ha producido el
acto de apertura del proceso de transferencias con la
constitución de la ponencia técnica, para abordar todas
las cuestiones afectadas por el proceso de traspaso de
los medios humanos y materiales.

En cualquier caso, se señala que el criterio desde el
que se trabaja en el Departamento de Justicia es el de
alcanzar un modelo de transferencias que, además de
servir como base homogénea para otros procesos de
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traspasos que se puedan iniciar, garantice en último
término la necesaria colaboración y coordinación
interadministrativa, con la vista puesta siempre en el
objetivo de asegurar al ciudadano un adecuado funcio-
namiento de la Administración de Justicia.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006719

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Contenido y alcance de la regulación sobre
instalaciones de telefonía móvil que está preparando el
Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Respuesta:

El Ministerio de Ciencia y Tecnología, junto con el
Ministerio de Sanidad y Consumo, han elaborado el
Proyecto de Real Decreto por el que se aprueba el
Reglamento de desarrollo de la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, en lo relativo a
las servidumbres, a los límites de exposición y otras
restricciones a las emisiones radioeléctricas, que ya ha
sido sometido a consulta pública.

El Reglamento elaborado, en lo que se refiere a los
límites de emisiones radioeléctricas, tiene como finali-
dad dar respuesta a la preocupación expresada por los
ciudadanos, asociaciones, corporaciones locales o
comunidades autónomas, entre otros, por la posible
incidencia en la salud de las exposiciones a campos
electromagnéticos, en especial, por las emisiones ra-
dioeléctricas de las antenas de telefonía móvil.

Este Reglamento establece unos límites de exposi-
ción a las emisiones radioeléctricas basados en la evi-
dencia científica disponible hasta la fecha recogida en
las conclusiones de la Comisión Internacional sobre Pro-
tección frente a Radiaciones no-ionizantes (ICNIRP),
del Comité Europeo de Normas Electrotécnicas
(CENELEC) y en la Recomendación del Consejo de la
Unión Europea de 12 de julio de 1999, relativa a la
exposición del público en general a campos electro-
magnéticos. Esta Recomendación constituye la princi-
pal referencia del Proyecto de Reglamento.

Todas las instalaciones de telefonía móvil españolas
son aprobadas por el Ministerio de Ciencia y Tecnolo-
gía, con carácter previo a su puesta en servicio, y son

conformes a las normas técnicas internacionales de
telefonía móvil en las que está limitada la potencia
máxima emitida. En este sentido, se señala que el
Reglamento viene a fijar unas condiciones para las
emisiones radioeléctricas que, en la práctica, ya están
siendo cumplidas por los operadores de telefonía
móvil.

Por tanto, este Reglamento convierte en obligato-
rios los límites de exposición a emisiones radioeléctri-
cas fijados en la Recomendación del Consejo de la
Unión Europea, que vienen cumpliendo ya en la prácti-
ca los operadores de telefonía móvil.

Este Proyecto de Real Decreto y Reglamento ha
sido informado favorablemente con fecha 13 de febrero
de 2001 por el Consejo Asesor de Telecomunicaciones,
en el que están representados todos los agentes del sec-
tor, incluidas las comunidades autónomas.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007005

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Inversiones realizadas por el Gobierno en la
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de inves-
tigación y desarrollo durante los años 1994 a 2000, y
previsiones para el año 2001.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, la Oficina Presupuestaria del Ministerio de
Ciencia y Tecnología señala lo siguiente:

Las ayudas del Programa 542E «Investigación y
Desarrollo Tecnológico», para el Subsector Estado
durante el período 1994 a 1999 han sido, fundamental-
mente, transferencias de capital (Capítulo 7 de la clasifi-
cación económica de los gastos públicos) y préstamos
(Capítulo 8) a empresas e instituciones. Las inversiones
reales (Capítulo 6) han sido de escasa cuantía, del orden
de 25 millones de pesetas al año, y de carácter inmate-
rial, para la realización de estudios y publicaciones.

Por ello, el extinto Ministerio de Industria y Energía
(MINER) no ha realizado inversión alguna en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón con cargo al Programa 542E
en el período considerado. Sin embargo, empresas e ins-
tituciones radicadas en dicha Comunidad Autónoma han
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recibido transferencias de capital, cuyas cuantías figuran
en el cuadro que se adjunta en el anexo.

En cuanto a los Organismos Autónomos adscritos al
MINER durante todo el período considerado o parte
del mismo, el Instituto Tecnológico Geominero de
España (ITGE) realizó inversiones por valor de 8,2
millones de pesetas en 1994 y el Centro de Investiga-
ciones Energéticas, Medio ambientales y Tecnológicas
(CIEMAT) de 1,6 millones de pesetas en 1997.

Respecto al año 2000 todavía no se dispone de datos
territorializados definitivos.

En el anexo de Inversiones Reales a los Presupuestos
Generales del Estado para 2001 no figura proyecto de
inversión alguna a realizar por el Ministerio de Ciencia y
Tecnología en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007122

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Razones de la expulsión de ciudadanos saha-
rauis de la Embajada española en Rabat el día
19-1-2001.

Respuesta:

El Gobierno desea precisar que las personas a las
que se refiere la pregunta de Su Señoría no fueron
expulsadas de la Embajada de España en Rabat y que
abandonaron dicha Representación sin que se ejerciera
contra ellos ninguna fuerza ni se les sometiera a coac-
ción alguna.

Las personas por las que se interesa manifestaron su
voluntad inequívoca de convertirse en súbditos de
Marruecos, tras haber ingresado en la zona del Sáhara
Occidental que controla dicho país, procedentes de los
campos de refugiados situados fuera de la misma.

Al Gobierno no le consta que las citadas personas
hayan sido objeto de persecución alguna por parte de
las autoridades marroquíes, ni que éstas les apliquen un
trato distinto del resto de los ciudadanos de ese país.

El Gobierno se propone seguir con el mismo interés
que en el pasado la situación en el vecino país y conti-
nuar alentando a sus autoridades a progresar en la con-
solidación de un estado de derecho, uno de cuyos ele-
mentos centrales es la observancia de las libertades
fundamentales y de los derechos humanos, tanto en su
territorio como en el Sáhara Occidental.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007225 y 184/007256

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Gasto real ejecutado por el Organismo Correos
y Telégrafos en el marco de la iniciativa INFO XXI,
durante el año 2000, así como dotaciones económicas
recogidas en los Presupuestos Generales del Estado

para el año 2001, correspondientes al citado Orga-
nismo.

Respuesta:

En los presupuestos de la entidad pública empresa-
rial Correos y Telégrafos, para el año 2001, no figura
cantidad alguna para INFO XXI.

Para el ejercicio 2001, la entidad pública empresa-
rial Correos y Telégrafos podría colaborar en el desa-
rrollo del proyecto de acceso de los ciudadanos a Inter-
net dentro de la iniciativa INFO XXI, facilitando dicho
acceso desde determinadas oficinas postales, en un pro-
yecto a desarrollar en el trienio 2001-2003.

Esta posible colaboración, que tiene que ser objeto
de estudio y valoración, no cuenta con asignación pre-
supuestaria para el ejercicio 2001 y su implantación
estará condicionada a:

— Las líneas estratégicas de diversificación de acti-
vidades que se contengan en el plan estratégico y en el
posterior plan de sistemas de información, que se está
elaborando.

— La naturaleza de esta entidad también exigirá,
con carácter previo, el estudio de la viabilidad del pro-
yecto a través de un plan de negocio.

La entidad pública empresarial Correos y Telégra-
fos evalúa positivamente la iniciativa INFO XXI, así
como su participación en su desarrollo a través de sus
oficinas más importantes.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007226 y 184/007255

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Gasto real ejecutado por el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales en el marco de la iniciativa
INFO XXI durante el año 2000 y previsiones de inver-
sión para el año 2001, así como actuaciones previstas
por el citado Ministerio para desarrollo de dicha inicia-
tiva.

Respuesta:

A finales del año 1999, el Gobierno aprobó la INFO
XXI, iniciativa estratégica del Gobierno para favorecer
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el desarrollo de la sociedad de la información y de las
tecnologías de la comunicación.

La iniciativa, que afectaba transversalmente a la
mayoría de las áreas gubernamentales, fue incluida en
el Plan de Acción para el Empleo del año 2000, por su
proyección en el desarrollo de la actividad y el empleo.

La iniciativa, que comenzó a desarrollarse en el año
2000, fue modificada recientemente por el Gobierno, al
aprobar el pasado 19 de enero de 2001 un nuevo Plan
de Acción más ambicioso que el de 1999. Dicho Plan
tendrá una vigencia de tres años (2001-2003), afectará
a sectores tan diversos como los de la educación, la
sanidad, la cultura, la economía, y la administración
pública del Estado, y para su financiación, en orden al
desarrollo de sus distintos proyectos, el Ejecutivo des-
tinará 450.000 millones de pesetas.

El Plan, abierto a la participación de las comunida-
des autónomas, contempla, por lo que respecta al
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 18 acciones
y 60 proyectos en dos áreas básicas («los ciudadanos y
las empresas en las sociedades de la información», y
«la administración electrónica» y será impulsado por la
Comisión Interministerial de la Sociedad de la Infor-
mación y de las Nuevas Tecnologías, y de cuyo segui-
miento se encargará un grupo formado por represen-
tantes pertenecientes a la citada Comisión, de la que
forman parte el Secretario de Estado de la Seguridad
Social, el Secretario General de Empleo, y la Secretaria
General de Asuntos Sociales, del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales.

Por lo que respecta a la ejecución de acciones en el
año 2000, de la anterior iniciativa INFO XXI, en el
ámbito de la Secretaría General de Empleo, se ha esta-
do trabajando en las siguientes:

• Definición del proyecto SISPE (Sistemas de
Información de los Servicios Públicos de Empleo),
para su posterior implantación. Se trata de establecer
un sistema de información coordinado entre los dife-
rentes servicios públicos —estatal y de comunidades
autónomas—, que les permita compartir toda la infor-
mación del territorio español y facilite, por tanto, la
libre movilidad e intermediación laboral de todos los
ciudadanos.

• El INEM dispone ya, desde 1997, de un Servidor
Web, con distintos tipos de servicios para los ciudada-
nos, destacando la información sobre dónde y cómo
solicitar una prestación; una demanda u oferta de
empleo; un curso de formación ocupacional, etc., así
como sobre estadísticas, legislación o modelo de con-
tratos de trabajo.

• Registro de contratos a través de Internet: se han
desarrollado y probado prototipos de aplicación sobre
algunas modalidades de contrato. Se espera que el sis-
tema se pueda implantar a lo largo del presente año.

• Se ha estado desarrollando una aplicación infor-
mática que permitirá el acceso de las empresas a las

bases de datos de demandantes de empleo del INEM, a
fin de agilizar la búsqueda de trabajadores adecuados
a sus necesidades por parte de las mismas.

• En cuanto a la introducción de las tecnologías de
la información y comunicación (TIC) en la formación
continua, las acciones TIC han sido consideradas de
forma prioritaria tanto en las convocatorias de acciones
complementarias, como en las de los planes de forma-
ción correspondientes al año 2000. De hecho, en el año
2000, el número de participantes aprobados en accio-
nes relacionadas con las nuevas tecnologías ha sido de
1.131.135, más del triple que en 1999.

En relación con el Plan de Acción, aprobado el
19-1-2001, la previsión de ejecución de las acciones
contenidas en él, que afectan a la Secretaría General de
Empleo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
es la siguiente:

1. Acciones a desarrollar por el INEM:

• Plan de intervención rápida para la formación de
técnicos y profesionales en tecnologías de la informa-
ción y de las comunicaciones. Se trata de formar e
insertar dentro del mundo laboral a 14.000 nuevos pro-
fesionales de las tecnologías de la información y de las
comunicaciones, en un plazo de tres años. El presu-
puesto es: 1.250 millones de ptas. en el año 2001, y
3.500 en cada uno de los dos años siguientes. Está pre-
visto que el 65% del presupuesto corra a cargo del
INEM y el 35% lo aporten empresas colaboradoras del
Plan FIP.

• Adecuación de la formación ocupacional a los
requerimientos de las TIC. Durante el año 2001 se
abordará la actualización y elaboración de los progra-
mas formativos relativos a especialidades de los TIC.
El presupuesto previsto, con cargo al año 2001, es de
50 millones de ptas.

• Página Web del INEM. Información sobre los
diferentes programas y acciones que desarrollan los
servicios públicos de empleo. Acceso a las bases de
datos legislativa y bibliográfica del INEM. Realizado
ya en gran parte, se prevé el siguiente presupuesto para
su mantenimiento y ampliación: 127 millones de pese-
tas en 2001; 77 en 2002, y 73 en 2003.

• Potenciación del Centro Nacional de Formación
Ocupacional de Getafe (CEFAT) como centro puntero
de innovación y desarrollo en el área de nuevas tecno-
logías. El presupuesto para los tres próximos años es
de 2.000 millones de pesetas: 1.000 en 2001; 500 en
2002, y 500 en 2003.

• Registro de contratos de trabajo a través de Inter-
net. El presupuesto estimado es de 148 millones de
pesetas en los tres años: 58 en 2001; 46 en 2002, y 44
en 2003.

• Servicio en línea de intermediación laboral. Con
esta acción se pretende proporcionar a empresas y
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demandantes de empleo, servicios en línea para la ges-
tión de sus ofertas y demandas de trabajo. El presu-
puesto estimado es de 356 millones de pesetas en los
próximos tres años: 120 en 2001; 161 en 2002, y 75 en
2003.

• Internet para todos. Se trata de una acción en la
que colaboran varios Ministerios. El objetivo es pro-
porcionar formación básica en Internet a la población,
mediante la impartición de un módulo de 10 horas. El
INEM colabora añadiendo este módulo a los conteni-
dos del Plan Nacional de Formación e Inserción Profe-
sional y a las acciones de formación continua. El pre-
supuesto que aporta el INEM es de 3.000 millones de
pesetas.

2. Acciones a desarrollar por el Instituto Nacional
de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT):

• Página Web del INSHT. Dispone actualmente de
amplia información sobre textos legales, técnicos,
publicaciones, estadísticas, resultados de proyectos de
investigación, catálogos de publicaciones, etc.

• Actualización mensual de la página Web del
INSHT. Además de la actualización periódica de la
información, se irán incorporando nuevos textos y
comunicaciones.

• Página Web del XII Congreso Nacional sobre
Seguridad y Salud en el Trabajo. Se organizará una sec-
ción temporal para informar sobre el desarrollo y las
ponencias del XII Congreso, que tendrán lugar a fina-
les del año 2001. El presupuesto previsto es de 4 millo-
nes de pesetas.

• Aula virtual: Creación y desarrollo del primer
curso de promoción de la salud en el lugar de trabajo.
El objetivo es impartir cursos de especialización dirigi-
dos al personal de los servicios de prevención. El pri-
mer curso, que se impartirá en el año 2001, será el de
«Promoción de la salud en el lugar de trabajo». En el
año 2002 se desarrollarán cuatro nuevos cursos. El pre-
supuesto estimado para los dos próximos años es de 17
millones de pesetas.

• AIP en soporte Web: aplicaciones informáticas
para la prevención en soporte web. Se trata de poner en
marcha nuevas aplicaciones para la evaluación de las
condiciones de trabajo, lo que requiere la utilización de
bases de datos que deben ser actualizadas con frecuen-
cia. El presupuesto previsto es de 14 millones de pese-
tas en los próximos tres años.

• Acceso por Internet a los fondos documentales
del INSHT, que abarcan más de 30.000 títulos y están
dispersos en las cuatro bibliotecas ubicadas en sus cen-
tros nacionales. Se trata de dar acceso a dichos fondos
a todos los usuarios, a través de la red. El presupuesto
estimado es de 15 millones de pesetas para el trienio.

• Tramitación electrónica de solicitudes de publica-
ciones e inscripciones a cursos del INSHT, con un pre-
supuesto estimado de 5 millones de pesetas.

3. Acciones a desarrollar por el Instituto
de las Cualificaciones:

• Página Web del Instituto Nacional de las Cualifi-
caciones. El objetivo es poner a disposición del usuario
bases de datos de legislación y documentación sobre
formación profesional y cualificaciones. El coste pre-
visto es de 20 millones de pesetas en el período 2001-
2003.

4. Acciones a desarrollar por el Fondo de Garantía
Salarial (FOGASA):

• Mantenimiento y actualización de la página web
de FOGASA, con un presupuesto de 1,5 millones de
pesetas para los próximos tres años.

• Seguimiento de expedientes de garantía salarial,
de forma que los promotores de los mismos puedan
conocer su situación administrativa a través de Internet.
El presupuesto se encuentra pendiente de evaluación.

En el ámbito de las competencias de la Secretaría de
Estado de la Seguridad Social, en anexo se específica,
con respecto al presupuesto previsto, las cantidades
ejecutadas, señalando asimismo las actuaciones con-
cretas realizadas con cargo a dichas partidas ejecutadas
en el ejercicio 2000, así como las cantidades previstas
para las otras anualidades presupuestarias.

A partir de los nuevos servicios interactivos de la
Tesorería General de la Seguridad Social, se podrán
realizar las siguientes actuaciones:

— Consultas de vida laboral.
— Consultas sobre cotizaciones realizadas.
— Cambio de domicilio.
— Sistema RED: envío de documentos de afiliación

y cotización on-line.
— Consultas de expedientes de deuda (en proceso

de recaudación ejecutiva).
— Remisión de información bajo petición previa,

sobre subastas de bienes y concursos de obras, sumi-
nistros e inversiones.

— Admisión de recursos.
— Descarga de documentos de afiliación y cotiza-

ción.
— Descarga de modelos de solicitudes diversas.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
Tesorería General de la Seguridad Social
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184/007230 y 184/007251

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Gasto real ejecutado por el Ministerio de
Fomento en el marco de la iniciativa INFO XXI duran-
te el año 2000, así como dotaciones económicas reco-
gidas en los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2001, correspondientes al citado Ministerio.

Respuesta:

Las cantidades previstas en el Ministerio de Fomen-
to para inversiones en informática, relativas a INFO
XXI, son las siguientes:

Año 2001 Año 2002 Año 2003
1.253.000.000 1.485.000.000 1.146.000.000

Las previsiones de mejora de los servicios del
Ministerio de Fomento se centran en mejorar la infor-
mación sobre aeronaves y compañías aéreas, aeropuer-
tos españoles, administración marítima, centro de
documentación del Departamento y gestión de la finan-
ciación de las viviendas.

Las reuniones que se han venido desarrollando para
impulsar el programa INFO XXI han tenido lugar en el
seno de la Comisión Ministerial de Informática, la cual
se reúne sistemáticamente el último jueves de todos los
meses del año, a excepción del mes de diciembre.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007236

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Actuaciones desarrolladas y presupuesto desti-
nado para el objetivo: «Una sociedad volcada en la edu-
cación y en la creación de empleo», dentro de la inicia-
tiva INFO XXI, así como inversión prevista para el
período 2001-2003 a tal fin.

Respuesta:

En relación a las competencias del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, las actuaciones desarro-
lladas han sido las siguientes:

— Formación de profesores en tecnologías de la
información y la comunicación y en su uso como herra-
mienta pedagógica. A través del servidor del Centro
Nacional de Información y Comunicación Educativa
(CNICE), se han formado a distancia en los últimos tres
cursos más de 20.000 profesores. Esta formación se
desarrolla, en la actualidad, en colaboración con las
comunidades autónomas, que siguen utilizando los
modelos de formación, las herramientas de trabajo y los
materiales producidos en los últimos años por CNICE.

— Formación abierta, flexible y a distancia de adul-
tos, con más de 160 aulas MENTOR instaladas para
dar infraestructura a esta formación y a más de 40 cur-
sos distintos desarrollados, de los que la mayoría están
directamente relacionados con los apartados técnicos
para la sociedad de la información.

— Desarrollo de contenidos multimedia interacti-
vos para la educación y la formación. El servidor de
contenidos del CNICE, dispone de 50.000 páginas de
materiales educativos y formativos, así como herra-
mientas para el desarrollo de contenidos por parte de
los profesores.

— Mantenimiento de 75.000 cuentas de correo y
acceso a Intemet, para centros educativos y profesores.
Alojamiento de páginas web de los profesores y los
centros en el servidor del CNICE.

— Dotación de equipamiento, material y formación
para el cableado en red de los centros educativos del
área de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte.

Los porcentajes ejecutados han sido siempre supe-
riores al 95%. Las partidas correspondientes a los dis-
tintos ejercicios son las que figuran en los Presupuestos
Generales de cada año. En los Presupuestos Generales
del Estado para el ejercicio de 2000, en los capítulos 2,
4 y 6 figuraban las siguientes partidas:

Presupuesto de 2000:
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Presupuesto de 2001:

Respecto a las previsiones de inversión para alcan-
zar este objetivo en el período 2001-2003, así como la
relación de actuaciones concretas que se van a llevar a
cabo en cada anualidad, ha de significarse que no es
posible hacer este tipo de previsiones toda vez que,
tanto las inversiones como las actuaciones, se encuen-
tran en constante revisión por la Comisión Interminis-
terial de la Sociedad de la Información. No obstante, sí
se puede afirmar que las partidas presupuestarias que el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte dedique a
la sociedad de la información en los restantes años de
la legislatura, serán superiores a las correspondientes al
ejercicio actual.

Aún no es posible realizar comparaciones con otros
países de la Unión Europea, ya que en el momento
actual se está realizando una encuesta y no se dispone
aún de datos suficientes referidos a todo el territorio
nacional. No obstante, la posición de un país europeo
en relación con la sociedad de la información en sus
escuelas puede ser bastante subjetivo. Se puede hacer
una valoración en función de una serie de parámetros
desde diferentes puntos de vista: equipamientos;
conectividad; formación de los profesores; disponibili-
dad de contenidos interactivos para el currículum; inte-
gración de las tecnologías en los planes de estudio; pre-
paración para la sociedad de la información de los
ciudadanos al finalizar la escolarización obligatoria; y
uso de los recursos tecnológicos para la formación a lo
largo de la vida, de forma abierta, flexible y a distan-
cia, etc. No existe ningún estudio que determine los
puestos ocupados por los países europeos en este
campo, aunque sí hay algunos datos más fáciles de
comparar, como números de ordenadores con capaci-
dad multimedia que hay en las escuelas, aunque es bas-
tante dudoso que representen el aspecto más significa-
tivo de la cuestión.

Por otra parte, y respecto al desarrollo de la ense-
ñanza universitaria a distancia apoyada en Internet y su
extensión a Iberoamérica, se señalan las siguientes
acciones:

1.° Se promoverá la puesta en marcha de cursos y
titulaciones completas impartidos haciendo un uso
intensivo de Internet.

2.° Se potenciará el papel de la Universidad Nacio-
nal de Educación a Distancia (UNED) como referencia
nacional en esta materia, intensificando su colabora-
ción con otras universidades y con los agentes sociales
para el desarrollo de la teleeducación.

3.° Se promoverán acuerdos con universidades ibe-
roamericanas, extendiendo las actividades de la UNED
al ámbito iberoamericano.

Período de realización: 2001-2003.
En relación a las competencias del Ministerio de

Trabajo y Asuntos Sociales, se informa lo siguiente:

A finales del año 1999, el Gobierno aprobó la INFO
XXI, iniciativa estratégica del Gobierno para favorecer
el desarrollo de la sociedad de la información y de las
tecnologías de la comunicación.

La iniciativa, que afectaba transversalmente a la
mayoría de las áreas gubernamentales, fue incluida en
el Plan de Acción para el Empleo del año 2000, por su
proyección en el desarrollo de la actividad y el empleo.

La iniciativa, que comenzó a desarrollarse en el año
2000, fue modificada recientemente por el Gobierno, al
aprobar el pasado 19 de enero de 2001 un nuevo Plan
de Acción más ambicioso que el de 1999. Dicho Plan
tendrá una vigencia de tres años (2001-2003), afectará
a sectores tan diversos como los de la educación, la
sanidad, la cultura, la economía, y la administración
pública del Estado, y para su financiación, en orden al
desarrollo de sus distintos proyectos, el Ejecutivo des-
tinará 450.000 millones de pesetas.

El Plan, abierto a la participación de las comunida-
des autónomas, contempla, por lo que respecta al
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 18 acciones
y 60 proyectos en dos áreas básicas («los ciudadanos y
las empresas en las sociedades de la infonnación», y
«la administración electrónica» y será impulsado por la
Comisión Interministerial de la Sociedad de la Infor-
mación y de las Nuevas Tecnologías, y de cuyo segui-
miento se encargará un grupo formado por represen-
tantes pertenecientes a la citada Comisión, de la que
forman parte el Secretario de Estado de la Seguridad
Social, el Secretario General de Empleo, y la Secretaria
General de Asuntos Sociales, del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales.

Por lo que respecta a la ejecución de acciones en el
año 2000, de la anterior iniciativa INFO XXI, en el
ámbito de la Secretaría General de Empleo, se ha esta-
do trabajando en las siguientes:

• Definición del proyecto SISPE (Sistemas de
Información de los Servicios Públicos de Empleo),
para su posterior implantación. Se trata de establecer
un sistema de información coordinado entre los dife-
rentes servicios públicos —estatal y de comunidades
autónomas—, que les permita compartir toda la infor-
mación del territorio español y facilite, por tanto, la
libre movilidad e intermediación laboral de todos los
ciudadanos.

• El INEM dispone ya, desde 1997, de un Servidor
Web, con distintos tipos de servicios para los ciudada-
nos, destacando la información sobre dónde y cómo
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solicitar una prestación; una demanda u oferta de
empleo; un curso de formación ocupacional, etc., así
como sobre estadísticas, legislación o modelo de con-
tratos de trabajo.

• Registro de contratos a través de Internet: se han
desarrollado y probado prototipos de aplicación sobre
algunas modalidades de contrato. Se espera que el sis-
tema se pueda implantar a lo largo del presente año.

• Se ha estado desarrollando una aplicación infor-
mática que permitirá el acceso de las empresas a las
bases de datos de demandantes de empleo del INEM, a
fin de agilizar la búsqueda de trabajadores adecuados a
sus necesidades por parte de las mismas.

• En cuanto a la introducción de las tecnologías de
la información y comunicación (TIC) en la formación
continua, las acciones TIC han sido consideradas de
forma prioritaria tanto en las convocatorias de acciones
complementarias, como en las de los planes de forma-
ción correspondientes al año 2000. De hecho, en el año
2000, el número de participantes aprobados en accio-
nes relacionadas con las nuevas tecnologías ha sido de
1.131.135, más del triple que en 1999.

En relación con el Plan de Acción, aprobado el
19-1-2001, la previsión de ejecución de las acciones
contenidas en él, que afectan a la Secretaría General de
Empleo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
es la siguiente:

1. Acciones a desarrollar por el INEM:

• Plan de intervención rápida para la formación de
técnicos y profesionales en tecnologías de la informa-
ción y de las comunicaciones. Se trata de formar e
insertar dentro del mundo laboral a 14.000 nuevos pro-
fesionales de las tecnologías de la información y de las
comunicaciones, en un plazo de tres años. El presu-
puesto es: 1.250 millones de ptas. en el año 2001, y
3.500 en cada uno de los dos años siguientes. Está pre-
visto que el 65% del presupuesto corra a cargo del
INEM y el 35% lo aporten empresas colaboradoras del
Plan FIP.

• Adecuación de la formación ocupacional a los
requerimientos de las TIC. Durante el año 2001 se
abordará la actualización y elaboración de los progra-
mas formativos relativos a especialidades de los TIC.
El presupuesto previsto, con cargo al año 2001, es de
50 millones de ptas.

• Página Web del INEM. Información sobre los
diferentes programas y acciones que desarrollan los
servicios públicos de empleo. Acceso a las bases de
datos legislativa y bibliográfica del INEM. Realizado
ya en gran parte, se prevé el siguiente presupuesto para
su mantenimiento y ampliación: 127 millones de pese-
tas en 2001; 77 en 2002, y 73 en 2003.

• Potenciación del Centro Nacional de Formación
Ocupacional de Getafe (CEFAT) como centro puntero

de innovación y desarrollo en el área de nuevas tecno-
logías. El presupuesto para los tres próximos años es
de 2.000 millones de pesetas: 1.000 en 2001; 500 en
2002, y 500 en 2003.

• Registro de contratos de trabajo a través de Inter-
net. El presupuesto estimado es de 148 millones de
pesetas en los tres años: 58 en 2001; 46 en 2002, y 44
en 2003.

• Servicio en línea de intermediación laboral. Con
esta acción se pretende proporcionar a empresas y
demandantes de empleo, servicios en línea para la ges-
tión de sus ofertas y demandas de trabajo. El presu-
puesto estimado es de 356 millones de pesetas en los
próximos tres años: 120 en 2001; 161 en 2002, y 75 en
2003.

• Internet para todos. Se trata de una acción en la
que colaboran varios Ministerios. El objetivo es pro-
porcionar formación básica en Internet a la población,
mediante la impartición de un módulo de 10 horas. El
INEM colabora añadiendo este módulo a los conteni-
dos del Plan Nacional de Formación e Inserción Profe-
sional y a las acciones de formación continua. El pre-
supuesto que aporta el INEM es de 3.000 millones de
pesetas.

2. Acciones a desarrollar por el Instituto Nacional
de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT):

• Página Web del INSHT. Dispone actualmente de
amplia información sobre textos legales, técnicos,
publicaciones, estadísticas, resultados de proyectos de
investigación, catálogos de publicaciones, etc.

• Actualización mensual de la página Web del
INSHT. Además de la actualización periódica de la
información, se irán incorporando nuevos textos y
comunicaciones.

• Página Web del XII Congreso Nacional sobre
Seguridad y Salud en el Trabajo. Se organizará una sec-
ción temporal para informar sobre el desarrollo y las
ponencias del XII Congreso, que tendrán lugar a fina-
les del año 2001. El presupuesto previsto es de 4 millo-
nes de pesetas.

• Aula virtual: Creación y desarrollo del primer
curso de promoción de la salud en el lugar de trabajo.
El objetivo es impartir cursos de especialización dirigi-
dos al personal de los servicios de prevención. El pri-
mer curso, que se impartirá en el año 2001, será el de
«Promoción de la salud en el lugar de trabajo». En el
año 2002 se desarrollarán cuatro nuevos cursos. El pre-
supuesto estimado para los dos próximos años es de 17
millones de pesetas.

• AIP en soporte Web: aplicaciones informáticas
para la prevención en soporte web. Se trata de poner en
marcha nuevas aplicaciones para la evaluación de las
condiciones de trabajo, lo que requiere la utilización de
bases de datos que deben ser actualizadas con frecuen-
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cia. El presupuesto previsto es de 14 millones de pese-
tas en los próximos tres años.

• Acceso por Internet a los fondos documentales
del INSHT, que abarcan más de 30.000 títulos y están
dispersos en las cuatro bibliotecas ubicadas en sus cen-
tros nacionales. Se trata de dar acceso a dichos fondos
a todos los usuarios, a través de la red. El presupuesto
estimado es de 15 millones de pesetas para el trienio.

• Tramitación electrónica de solicitudes de publica-
ciones e inscripciones a cursos del INSHT, con un pre-
supuesto estimado de 5 millones de pesetas.

3. Acciones a desarrollar por el Instituto
de las Cualificaciones:

• Página Web del Instituto Nacional de las Cualifica-
ciones. El objetivo es poner a disposición del usuario
bases de datos de legislación y documentación sobre for-
mación profesional y cualificaciones. El coste previsto
es de 20 millones de pesetas en el período 2001-2003.

4. Acciones a desarrollar por el Fondo de Garantía
Salarial (FOGASA):

• Mantenimiento y actualización de la página web
de FOGASA, con un presupuesto de 1,5 millones de
pesetas para los próximos tres años.

• Seguimiento de expedientes de garantía salarial,
de forma que los promotores de los mismos puedan
conocer su situación administrativa a través de Internet.
El presupuesto se encuentra pendiente de evaluación.

En el ámbito de las competencias de la Secretaría de
Estado de la Seguridad Social, en anexo se especifica,
con respecto al presupuesto previsto, las cantidades
ejecutadas, señalando asimismo las actuaciones con-
cretas realizadas con cargo a dichas partidas ejecutadas
en el ejercicio 2000, así como las cantidades previstas
para las otras anualidades presupuestarias.

A partir de los nuevos servicios interactivos de la
Tesorería General de la Seguridad Social, se podrán
realizar las siguientes actuaciones:

— Consultas de vida laboral.
— Consultas sobre cotizaciones realizadas.
— Cambio de domicilio.
— Sistema RED: envío de documentos de afiliación

y cotización on-line.
— Consultas de expedientes de deuda (en proceso

de recaudación ejecutiva).
— Remisión de información bajo petición previa,

sobre subastas de bienes y concursos de obras, sumi-
nistros e inversiones.

— Admisión de recursos.
— Descarga de documentos de afiliación y cotización.
— Descarga de modelos de solicitudes diversas.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
Tesorería General de la Seguridad Social

184/007237

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Actuaciones desarrolladas y presupuesto desti-
nado para el objetivo: «Una sociedad con las infraes-
tructuras y el marco legal adecuado para impulsar el
desarrollo de la economía digital» dentro de la inicia-
tiva INFO XXI, así como inversión prevista para el
período 2001-2003 a tal fin.

Respuesta:

El Ministerio de Justicia, en su labor de moderniza-
ción de la Administración de Justicia, está impulsando
en el marco del Plan Estratégico INFO XXI, con el
Ministerio de Ciencia y Tecnología y demás departa-
mentos ministeriales, diferentes medidas encaminadas
a la modernización tecnológica de la Administración y,
en particular, la de la Administración de Justicia.

Aunque no se ha suscrito, por el momento, ningún
convenio con el Ministerio de Ciencia y Tecnología
referente al uso de Internet en los tribunales, el Minis-
terio de Justicia colabora activamente con el mismo en
la tarea de innovación y mejoría del servicio que se
presta a los ciudadanos a través del mencionado INFO
XXI y de los programas PISTA.

En cuanto a la implantación de Internet y correo
electrónico en la Administración de Justicia, se señala
que alcanza, en este momento, el 90% de los órganos
judiciales del ámbito competencial del Ministerio de
Justicia.
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En la actualidad, no sólo la práctica totalidad de jue-
ces, magistrados y secretarios judiciales cuentan con
los servicios de Internet y correo electrónico, sino que
se están introduciendo servicios adicionales como
bases de datos documentales, imágenes por la red, etc.

Los proyectos relacionados con la iniciativa del
Gobierno INFO XXI, sus previsiones de presupuestos
y la planificación temporal, son los siguientes:

Digitalización de documentos:

• Total 1.300 M/ptas.
• Anualidades 2001: 100.000.000 ptas.

2002: 600.000.000 ptas.
2003: 600.000.000 ptas.

Registros Civiles:

• Total 3.272.771.170 ptas.
• Anualidades 2000: 518.000.000 ptas.

2001: 364.500.000 ptas.
2002: 753.200.800 ptas.
2003: 820.424.816 ptas.
2004: 816.645.554 ptas.

Órganos Judicales y Fiscalías (Formación y asistencia):

• Total 885.000.000 ptas.
• Anualidades 2001: 685.000.000 ptas.

Ministerio de Justicia
200.000.000 ptas. Ministerio
de Ciencia y Tecnología

Vídeo-Conferencia:

Total 200.000.000 ptas.
Anualidades 2001: 100.000.000 ptas.

Ministerio de Justicia
100.000.000 ptas. Ministerio
Ciencia y Tecnología

Plan Estratégico/ Plan Acción.

Digitalización de Documentos.

Este proyecto es parte integrante del proceso de
informatización de los órganos judiciales, y pretende
reducir el uso del «papel» en los flujos de la oficina
judicial.

Para ello, gran cantidad de documentos que hoy cir-
culan en papel y electrónicamente, en el futuro se pre-
tende que sólo lo hagan del segundo modo.

En este año 2001, debería potenciarse el uso de
libros de registro electrónico, evitar el envío de notas de
condena en papel al Registro de Penados y Rebeldes,
disminuir el flujo de papel entre órganos judiciales, pro-
curadores y abogados, y reducir las notas internas de
comunicación, así como eliminar los formularios de

pagos e ingresos al Banco BBVA (cuentas de consigna-
ción).

Para ello, se utilizarán el correo electrónico, el envío
seguro de información con cifrado y firma electrónica
(proyecto LEXNET), se ampliarán las funcionalidades
de la aplicación para permitir el intercambio electróni-
co con otros organismos (itineraciones) y con otros
operadores judiciales, y los servidores Web seguros
para conexión remota y envío de datos confidenciales.

Registros Civiles:

La informatización de los Registros Civiles tiene
dos grandes objetivos: automatizar la actividad admi-
nistrativa de las oficinas (Registros Civiles) y centrali-
zar la información que luego podrá ser utilizada para
proporcionar datos a otros ministerios y servicios
«on-line» a los ciudadanos.

En el año 2000, se ha terminado la aplicación, reali-
zado el concurso público para informatizar los 20
Registros mayores del ámbito de competencias del
Ministerio de Justicia, y adquirido gran parte de la
infraestructura tecnológica que soportará el proyecto.

En el año 2001, se están informatizando ya los pri-
meros 20 Registros Civiles y se continuará después con
la centralización de información creando una gran base
de datos. En el año 2002, se continuará con la informa-
tización del resto de los Registros Civiles pequeños. 

Órganos Judiciales y Fiscalías:

Se han invertido 685.000.000 ptas. en la contrata-
ción de recursos humanos para soportar las necesida-
des de formación y asistencia, tanto in situ, como «on-
line», del proceso de implantación de la aplicación
informática tanto de los órganos judiciales, como de
fiscalías.

En el año 2001, se van a emplear períodos de 2 a 3
días por cada uno de los 1.100 órganos judiciales y se
implantaran cursos sobre las novedades de las nuevas
versiones de la aplicación informática.

Hasta el momento, se han formado las Secretarías
de la Sala Penal del Tribunal Supremo y en las próxi-
mas semanas se ha programado la Sala Social, Civil,
Contencioso-Administrativo y Militar.

Igualmente, se está realizando el «entorno de meno-
res» en el Centro de Atención a Usuarios para atender a
la nueva Ley de Responsabilidad Penal de los Meno-
res, y se han impartido cursos de dos semanas en todos
los juzgados y fiscalías de menores.

Asimismo, se han enviado e implantado las 600
nuevas versiones a los juzgados que atienden la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Vídeo-Conferencia:

Instalar vídeo-conferencia en los órganos judicia-
les permitirá evitar el desplazamiento de algunos tes-
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tigos (declaración remota), digitalizar los juicios para
su postenor visionado, multiconferencia, enseñanza
remota, etc.

En el año 2001, se van a instalar las conexiones
entre centros ubicados en las comunidades autónomas
bajo competencia del Ministerio de Justicia, habiéndo-
se empezado, en estos momentos, con la Fiscalía de
Menores y un centro de internamiento y la Audiencia
Provincial de Palma de Mallorca y los Juzgados de
Ibiza.

En definitiva, el Plan Estratégico INFO XXI, puesto
en marcha por el Gobierno en esta legislatura, permiti-
rá que la Administración Pública española tenga un
nivel tecnológico equiparable al de sus socios comuni-
tarios, mejorando así el servicio que se presta a la
sociedad y a los ciudadanos.

El Ministerio de Justicia participa en el Plan INFO
XXI con los cuatro proyectos relacionados anterior-
mente que harán que la Administración de Justicia sea
más moderna, ágil y eficaz, gracias a la aplicación de
las nuevas tecnologías en los próximos ejercicios.

Por otra parte, el impulso desde la Unión Europea
del Programa e-Europe ha posibilitado que, en los dife-
rentes Estados Miembros, se adopten iniciativas enca-
minadas a la mejora tecnológica de la Administración
Pública, iniciativas en las que España está presente y,
además, en la línea con el programa comunitario de
fomento de las tecnologías de la información y comu-
nicación, se ha desarrollado en España el Proyecto
INFO XXI.

En relación a las competencias del Ministerio de
Economía, se señala que el Consejo de Ministros apro-
bó en su reunión de 23 de diciembre de 1999 la iniciati-
va del Gobierno para el desarrollo de la sociedad de la
información INFO XXI: la sociedad de la información
para todos. Esta iniciativa tiene como objetivos promo-
ver el desarrollo de las nuevas tecnologías de la infor-
mación e impulsar su adopción y uso generalizado por
los ciudadanos y empresas, fundamentalmente por las
PYMES, así como por la Administración, con el fin de
que se aprovechen plenamente todas las ventajas que
ofrece la sociedad de la información. El Plan de
Acción, que recoge las medidas concretas de dicha ini-
ciativa, fue aprobado por Consejo de Ministros de 19
de enero de 2001.

El objetivo del Plan de Acción es establecer las actua-
ciones concretas de desarrollo de la iniciativa del
Gobierno que permitan, asimismo, el cumplimiento de
los compromisos adquiridos por España y recogidos en
la iniciativa «e-Europe» y en su Plan de Acción «e-Euro-
pe 2002».

Las características principales del Plan de Acción
son:

— Incluye un total de 318 acciones, propuestas por
los distintos departamentos ministeriales, de las cuales
21 corresponden a acciones emblemáticas, de especial

trascendencia social y se desarrollarán a corto plazo,
34 están relacionadas con las anteriores y el resto se
integrarán en la labor de los grupos de trabajo consti-
tuidos a tal efecto. El Ministerio de Economía desarro-
lla 28 de las 318 acciones, y de ellas 3 son emblemáti-
cas: CIRCE (Centro de Información y Red de Creación
de Empresas), el Portal de Turismo Español en Internet
y el Proyecto CERES.

— Durante el período 2001-2003, el Gobierno tiene
previsto destinar un gasto total de 825.000 millones de
pesetas de los presupuestos para tecnologías de la
información y comunicaciones y a proyectos para pro-
mover el desarrollo de la sociedad de la información.
Asimismo, se han estimado como prioritarias, por su
especial trascendencia social, las 21 acciones emble-
máticas y otras 50 actividades relacionadas con las pri-
meras. El coste total de estas acciones se elevará a
126.000 millones de pesetas.

— La ejecución de las acciones que forman parte
del Plan de Acción se realizará con la colaboración de
las comunidades autónomas y de las corporaciones
locales en los ámbitos de su competencia.

— El Presidente del Gobierno presidió el 24 de
enero en Vitoria, el acto de presentación del Plan de
Acción, donde se hizo especial hincapié en los 21 pro-
yectos considerados como emblemáticos.

En cuanto a las acciones emblemáticas desarrolla-
das por el Ministerio de Economía, sus objetivos y
dotaciones presupuestarias son los siguientes:

• El Plan CIRCE, a cargo de la Dirección General
de Política de la PYME, consiste en el desarrollo de un
Centro de Información y Red de Creación de Empresas
con el fin de facilitar la puesta en marcha de las inicia-
tivas empresariales y agilizar los trámites necesarios
para ello. Consta de un Portal PYME, une Red de Crea-
ción de Empresas, un Sistema de Tramitación Telemá-
tica y un Servicio de Apoyo a las PYME. Tiene previs-
ta una dotación presupuestaria de 336 millones de
pesetas en el año 2001.

• El Portal del Turismo Español en Internet, desa-
rrollado por la Secretaría General de Turismo, tiene
como objetivo potenciar la actuación de la administra-
ción turística española en relación con la mejora de la
calidad, rentabilidad e imagen exterior del sector turís-
tico español. Su dotación presupuestaria en el año 2001
es de 520 millones de pesetas.

• En cuanto al Proyecto CERES, a cargo de la Fábri-
ca Nacional de Moneda y Timbre, se trata de mejorar la
prestación de los servicios técnicos y administrativos
necesarios para garantizar la seguridad, la validez y la
eficacia de las comunicaciones de la Administración
General del Estado y sus organismos públicos, a través
de técnicas y medios electrónicos, informáticos y tele-
máticos. Su dotación presupuestaria asciende a 4.528
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millones de pesetas en tres años, correspondiendo
1.327 millones al año 2001.

En relación con el objetivo estratégico: «Una sociedad
con las infraestructuras y el marco legal adecuados para
impulsar el desarrollo de la economía digital», el Ministe-
rio de Economía ha desarrollado un conjunto de actuacio-
nes incluidas en el Plan que se citan a continuación:

1. El proyecto CERES desarrollado por la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre, dependiente del Minis-
terio de Economía, tiene por objetivo la prestación de
los servicios técnicos y administrativos necesarios para
garantizar la seguridad, la validez y la eficacia de las
comunicaciones de la Administración General de Esta-
do y sus organismos públicos, a través de técnicas y
medios electrónicos, informáticos y telemáticos. Duran-
te el año 2001 se tiene prevista la puesta en marcha del
servicio «Time Stamping» así como la convergencia del
certificado único. El presupuesto total (2001-2003) es
de 4.528 millones de pesetas que se reparten en 1.327
millones para 2001 (de los que están contratados 1.041
millones), 1.463 para 2002 y 1.738 para 2003.

2. El sistema de compra-venta de deuda pública a
través de Internet es un servicio disponible en la actuali-
dad, prestado por la Dirección General del Tesoro y Polí-
tica Financiera del Ministerio de Economía. Este servi-
cio permite la compraventa de los instrumentos
financieros del Reino de España (Letras, Bonos y Obli-
gaciones) a través de Internet y mediante la utilización de
firma digital avanzada. Está previsto un presupuesto de
12 millones de pesetas para el período de 2001 a 2003.
Durante 2001 se destinarán 4 millones a dicho proyecto.

3. El sistema Tesoro-Internet de información a
acreedores es un servicio ya disponible desarrollado
por la Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera que permite la consulta interactiva de los pagos
pendientes, y los ya realizados en los últimos quince
días, por el Tesoro a sus acreedores, previa solicitud de
las claves de acceso al sistema. El presupuesto estima-
do para 2001 es de 1 millón de pesetas.

4. La acción «Tramitación de Autorizaciones de
Comercio Exterior y de Documentos CITES» que está
desarrollando la Secretaría General de Comercio Exte-
rior, permitirá gestionar la tramitación a través de Inter-
net de determinados documentos de comercio exterior
de productos industriales, agroalimentarios, y especies
amenazadas (CITES). Se espera su funcionamiento a
lo largo de 2001 y el presupuesto (2001-2003) es de
600 millones de pesetas que se reparten en 200 millo-
nes anuales durante el período.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007239

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Actuaciones desarrolladas y presupuesto desti-
nado para el objetivo: «Una sociedad con mejor calidad
de vida y más solidaria», dentro de la iniciativa INFO
XXI, así como inversión prevista para el período
2001-2003 a tal fin.

Respuesta:

En relación a las competencias del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, se informa lo siguiente:

A finales del año 1999, el Gobierno aprobó la INFO
XXI, iniciativa estratégica del Gobierno para favorecer
el desarrollo de la sociedad de la información y de las
tecnologías de la comunicación.

La iniciativa, que afectaba transversalmente a la
mayoría de las áreas gubernamentales, fue incluida en
el Plan de Acción para el Empleo del año 2000, por su
proyección en el desarrollo de la actividad y el empleo.

La iniciativa, que comenzó a desarrollarse en el año
2000, fue modificada recientemente por el Gobierno, al
aprobar el pasado 19 de enero de 2001 un nuevo Plan
de Acción más ambicioso que el de 1999. Dicho Plan
tendrá una vigencia de tres años (2001-2003), afectará
a sectores tan diversos como los de la educación, la
sanidad, la cultura, la economía, y la Administración
Pública del Estado, y para su financiación, en orden al
desarrollo de sus distintos proyectos, el Ejecutivo des-
tinará 450.000 millones de pesetas.

El Plan, abierto a la participación de las comunida-
des autónomas, contempla, por lo que respecta al
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 18 acciones
y 60 proyectos en dos áreas básicas («los ciudadanos y
las empresas en las sociedades de la información», y
«la administración electrónica» y será impulsado por la
Comisión Interministerial de la Sociedad de la Infor-
mación y de las Nuevas Tecnologías, y de cuyo segui-
miento se encargará un grupo formado por represen-
tantes pertenecientes a la citada Comisión, de la que
forman parte el Secretario de Estado de la Seguridad
Social, el Secretario General de Empleo, y la Secretaria
General de Asuntos Sociales, del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales.

Por lo que respecta a la ejecución de acciones en el
año 2000, de la anterior iniciativa INFO XXI, en el
ámbito de la Secretaría General de Empleo, se ha esta-
do trabajando en las siguientes:
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• Definición del proyecto SISPE (Sistemas de
Información de los Servicios Públicos de Empleo),
para su posterior implantación. Se trata de establecer
un sistema de información coordinado entre los dife-
rentes servicios públicos —estatal y de comunidades
autónomas—, que les permita compartir toda la infor-
mación del territorio español y facilite, por tanto, la
libre movilidad e intermediación laboral de todos los
ciudadanos.

• El INEM dispone ya, desde 1997, de un Servidor
Web, con distintos tipos de servicios para los ciudada-
nos, destacando la información sobre dónde y cómo
solicitar una prestación; una demanda u oferta de
empleo; un curso de formación ocupacional, etc., así
como sobre estadísticas, legislación o modelo de con-
tratos de trabajo.

• Registro de contratos a través de Internet: se han
desarrollado y probado prototipos de aplicación sobre
algunas modalidades de contrato. Se espera que el sis-
tema se pueda implantar a lo largo del presente año.

• Se ha estado desarrollando una aplicación infor-
mática que permitirá el acceso de las empresas a las
bases de datos de demandantes de empleo del INEM, a
fin de agilizar la búsqueda de trabajadores adecuados a
sus necesidades por parte de las mismas.

• En cuanto a la introducción de las tecnologías de
la información y comunicación (TIC) en la formación
continua, las acciones TIC han sido consideradas de
forma prioritaria tanto en las convocatorias de acciones
complementarias, como en las de los planes de forma-
ción correspondientes al año 2000. De hecho, en el año
2000, el número de participantes aprobados en accio-
nes relacionadas con las nuevas tecnologías ha sido de
1.131.135, más del triple que en 1999.

En relación con el Plan de Acción, aprobado el
19-1-2001, la previsión de ejecución de las acciones
contenidas en él, que afectan a la Secretaría General de
Empleo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
es la siguiente:

1. Acciones a desarrollar por el INEM:

• Plan de intervención rápida para la formación de
técnicos y profesionales en tecnologías de la informa-
ción y de las comunicaciones. Se trata de formar e
insertar dentro del mundo laboral a 14.000 nuevos pro-
fesionales de las tecnologías de la información y de las
comunicaciones, en un plazo de tres años. El presu-
puesto es: 1.250 millones de ptas. en el año 2001, y
3.500 en cada uno de los dos años siguientes. Está pre-
visto que el 65% del presupuesto corra a cargo del
INEM y el 35% lo aporten empresas colaboradoras del
Plan FIP.

• Adecuación de la formación ocupacional a los
requerimientos de las TIC. Durante el año 2001 se
abordará la actualización y elaboración de los progra-

mas formativos relativos a especialidades de los TIC.
El presupuesto previsto, con cargo al año 2001, es de
50 millones de ptas.

• Página Web del INEM. Información sobre los
diferentes programas y acciones que desarrollan los
servicios públicos de empleo. Acceso a las bases de
datos legislativa y bibliográfica del INEM. Realizado
ya en gran parte, se prevé el siguiente presupuesto para
su mantenimiento y ampliación: 127 millones de pese-
tas en 2001; 77 en 2002, y 73 en 2003.

• Potenciación del Centro Nacional de Formación
Ocupacional de Getafe (CEFAT) como centro puntero
de innovación y desarrollo en el área de nuevas tecno-
logías. El presupuesto para los tres próximos años es
de 2.000 millones de pesetas: 1.000 en 2001; 500 en
2002, y 500 en 2003.

• Registro de contratos de trabajo a través de Inter-
net. El presupuesto estimado es de 148 millones de
pesetas en los tres años: 58 en 2001; 46 en 2002, y 44
en 2003.

• Servicio en línea de intermediación laboral. Con
esta acción se pretende proporcionar a empresas y
demandantes de empleo, servicios en línea para la ges-
tión de sus ofertas y demandas de trabajo. El presu-
puesto estimado es de 356 millones de pesetas en los
próximos tres años: 120 en 2001; 161 en 2002, y 75 en
2003.

• Internet para todos. Se trata de una acción en la
que colaboran varios Ministerios. El objetivo es pro-
porcionar formación básica en Internet a la población,
mediante la imparticíón de un módulo de 10 horas. El
INEM colabora añadiendo este módulo a los conteni-
dos del Plan Nacional de Formación e Inserción Profe-
sional y a las acciones de formación continua. El pre-
supuesto que aporta el INEM es de 3.000 millones de
pesetas.

2. Acciones a desarrollar por el Instituto Nacional
de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT):

• Página Web del INSHT. Dispone actualmente de
amplia información sobre textos legales, técnicos,
publicaciones, estadísticas, resultados de proyectos de
investigación, catálogos de publicaciones, etc.

• Actualización mensual de la página Web del
INSHT. Además de la actualización periódica de la
información, se irán incorporando nuevos textos y
comunicaciones.

• Página Web del XII Congreso Nacional sobre
Seguridad y Salud en el Trabajo. Se organizará una sec-
ción temporal para informar sobre el desarrollo y las
ponencias del XII Congreso, que tendrán lugar a fina-
les del año 2001. El presupuesto previsto es de 4 millo-
nes de pesetas.

• Aula virtual: Creación y desarrollo del primer
curso de promoción de la salud en el lugar de trabajo.
El objetivo es impartir cursos de especialización dirigi-
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dos al personal de los servicios de prevención. El pri-
mer curso, que se impartirá en el año 2001, será el de
«Promoción de la salud en el lugar de trabajo». En el
año 2002 se desarrollarán cuatro nuevos cursos. El pre-
supuesto estimado para los dos próximos años es de 17
millones de pesetas.

• AIP en soporte Web: aplicaciones informáticas
para la prevención en soporte web. Se trata de poner en
marcha nuevas aplicaciones para la evaluación de las
condiciones de trabajo, lo que requiere la utilización de
bases de datos que deben ser actualizadas con frecuen-
cia. El presupuesto previsto es de 14 millones de pese-
tas en los próximos tres años.

• Acceso por Internet a los fondos documentales
del INSHT, que abarcan más de 30.000 títulos y están
dispersos en las cuatro bibliotecas ubicadas en sus cen-
tros nacionales. Se trata de dar acceso a dichos fondos
a todos los usuarios, a través de la red. El presupuesto
estimado es de 15 millones de pesetas para el trienio.

• Tramitación electrónica de solicitudes de publica-
ciones e inscripciones a cursos del INSHT, con un pre-
supuesto estimado de 5 millones de pesetas.

3. Acciones a desarrollar por el Instituto
de las Cuafificaciones:

• Página Web del Instituto Nacional de las Cualifi-
caciones. El objetivo es poner a disposición del usuario
bases de datos de legislación y documentación sobre
formación profesional y cualificaciones. El coste pre-
visto es de 20 millones de pesetas en el período
2001-2003.

4. Acciones a desarrollar por el Fondo de Garantía
Salarial (FOGASA):

• Mantenimiento y actualización de la página web
de FOGASA, con un presupuesto de 1,5 millones de
pesetas para los próximos tres años.

• Seguimiento de expedientes de garantía salarial,
de forma que los promotores de los mismos puedan
conocer su situación administrativa a través de Internet.
El presupuesto se encuentra pendiente de evaluación.

En el ámbito de las competencias de la Secretaría de
Estado de la Seguridad Social, en anexo se especifica,
con respecto al presupuesto previsto, las cantidades
ejecutadas, señalando asimismo las actuaciones con-
cretas realizadas con cargo a dichas partidas ejecutadas
en el ejercicio 2000, así como las cantidades previstas
para las otras anualidades presupuestarias.

A partir de los nuevos servicios interactivos de la
Tesorería General de la Seguridad Social, se podrán
realizar las siguientes actuaciones:

— Consultas de vida laboral.
— Consultas sobre cotizaciones realizadas.
— Cambio de domicilio.

— Sistema RED: envío de documentos de afiliación
y cotización on-line.

— Consultas de expedientes de deuda (en proceso
de recaudación ejecutiva).

— Remisión de información bajo petición previa,
sobre subastas de bienes y concursos de obras, sumi-
nistros e inversiones.

— Admisión de recursos.
— Descarga de documentos de afiliación y cotización.
— Descarga de modelos de solicitudes diversas.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
Tesorería General de la Seguridad Social

184/007662

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Cantidad adjudicada en el año 2000 al Plan
Tecnológico Ferroviario dentro del Programa 542E del
Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Respuesta:

En la convocatoria 2000 del Programa de Fomento
de la Investigación Técnica (PROFIT), se han concedi-
do ayudas en el Programa Nacional de Diseño y Pro-
ducción Industrial, Área Tecnológica de Material
Ferroviario, por los siguientes importes:

— Subvenciones: 853 millones de pesetas.
— Préstamos: 3.975 millones de pesetas.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007673

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Razones de la apertura de un expediente san-
cionador contra la central nuclear de Cofrentes (Valen-
cia), y resultado del mismo.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por el
Gobierno al Consejo de Seguridad Nuclear.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
INFORME RELATIVO A LA PREGUNTA

PARLAMENTARIA 184/007673/000,
FORMULADA POR EL DIPUTADO

DON FRANCISCO JAVIER GARCÍA
BREVA (GS), SOBRE RAZONES

DE LA APERTURA DE UN EXPEDIENTE
SANCIONADOR CONTRA
LA CENTRAL NUCLEAR

DE COFRENTES Y RESULTADO
DEL MISMO

Los días 7 y 8 de mayo de 1999 se llevó a cabo una
inspección a la C.N. Cofrentes, sobre las actividades de
arranque del ciclo 12 de operación. Durante la inspec-
ción se detectaron los siguientes incumplimientos de
los Documentos Oficiales de Explotación:

1. Incumplimiento del apartado 2.4.3, «Funciones
y Responsabilidades de las Organizaciones y del Per-
sonal Técnico destacado en el Emplazamiento», del
Reglamento de Funcionamiento, ya que no se registró
en el Diario de Operación la aplicación del cambio de
los ajustes de las fronteras de Referencia Normal
(NTR) a la Alternativa (ATR), tras la reducción de la
temperatura del agua de alimentación producida por la
pérdida de un calentador de dicho sistema.

Se consideró que este hecho constituía un incumpli-
miento formal de lo establecido en el Reglamento de
Funcionamiento.

2. Incumplimiento de la Base de la Especificación
Técnica de Funcionamiento 3/4.3.11. ya que durante el
arranque del ciclo 12, la Inspección observó que la cen-
tral estaba operando en la región restringida definida en
el Informe de Límites de Operación del Núcleo
(ELON), sin estar activada la pantalla de seguimiento

de la señal PBDS, que tiene como función prevenir
inestabilidades del núcleo.

Aunque la central manifestó que la pantalla sólo
estuvo fuera de servicio en el momento referido por la
Inspección, no existe registro del tiempo durante el cual
había permanecido inactiva.

Este incumplimiento se consideró un incumplimien-
to formal de lo establecido en las Bases de las Especifi-
caciones Técnicas de Funcionamiento vigentes.

3. Incumplimiento del Manual de Garantía de Cali-
dad por falta de procedimiento o utilización de proce-
dimientos inadecuados en la realización de actividades
relacionadas con la seguridad.

En el momento de la inspección, la central no dis-
ponía de un procedimiento escrito para la realización
del cambio de los ajustes de las fronteras de referencia
Normal (NTR) a Alternativa (ATR), necesarias para la
aplicación del Requisito de Vigilancia RV 4.4.1.5.1,
relativo al control de inestabilidades termohidráulicas.
Tampoco se había modificado el procedimiento de
arranque POGN-01 para eliminar la referencia a las
antiguas instrucciones de actuación en zona de ines-
tabilidades (ICA’S), ni se había emitido ninguna otra
instrucción escrita al respecto. Esto supone el incum-
plimiento de lo establecido en el capítulo 5 «Instruc-
ciones, procedimientos y planos» del Manual de
Garantía de Calidad, que dice: «Los trabajos y activi-
dades que afectan a estructuras, sistemas y componen-
tes relacionados con la seguridad se realizarán de
acuerdo con instrucciones escritas, procedimiento y
planos aprobados».

Estos hechos se consideraron como infracción de lo
establecido en el Manual de Garantía de Calidad.

El Consejo de Seguridad Nuclear, en su reunión
del día 10 de diciembre de 1999, estudió los incum-
plimientos mencionados, así como las evaluaciones
que en el ámbito de sus competencias había efectua-
do la Dirección Técnica, y acordó, en cumplimiento
del apartado e) del artículo 2.° de la ley 15/1980, pro-
poner la apertura de un expediente sancionador a
C.N. Cofrentes por incumplimiento del apartado
2.4.3 del Reglamento de Funcionamiento, de la base
de la Especificación Técnica de Funcionamiento
3/4.3.11 y del capítulo n.° 5 del Manual de Garantía
de Calidad, conforme a lo estipulado en el artículo 91
de la Ley 25/1964 sobre Energía Nuclear, modificada
según disposición adicional quinta de la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.
Se consideró que el conjunto de los citados incumpli-
mientos constituía una falta leve, según el apartado
c.5 de dicho artículo de la Ley 25/1964.

Como resultado de esta propuesta de sanción, la
Dirección General de Política Energética y Minas, en
Resolución de 14 de julio de 2000, consideró los
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hechos constitutivos de falta leve e impuso a la central
por todo ello, una multa de 4.000.000 de pesetas.

184/007846

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Inicio del Plan de playas del litoral malagueño.

Respuesta:

La Dirección General de Costas del Ministerio de
Medio Ambiente está redactando, a través del Centro
de Estudios y Experimentación de Obras Públicas
(CEDEX), un Plan de Actuaciones en las playas del
litoral malagueño, no pudiéndose establecer con preci-
sión la fecha de inicio de las actuaciones que se puedan
proponer en el mencionado Plan.

Madrid, 10 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007865

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Inversiones realizadas por el Gobierno en el
Plan de Regadíos del Guaro.

Respuesta:

En el «Plan de Regadíos del Guaro» se ha invertido
por la Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad
de las Aguas del Ministerio de Medio Ambiente, desde
1997 a 2000 la cantidad de 1.423.133.686 pesetas.

Madrid, 10 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007898

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Causas pendientes en la Administración de
Justicia en la provincia de Ourense, así como deman-
das presentadas desde la entrada en vigor de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Respuesta:

Este tipo de datos sobre actividad de los distintos
órganos judiciales corresponde ser recopilados por los
propios Juzgados y Tribunales y comunicados poste-
riormente a los servicios estadísticos del Consejo
General del Poder Judicial, en donde se les da el trata-
miento oportuno al objeto de ser finalmente plasmados
en las Memorias anuales de dicho Consejo.

En consecuencia, la información que actualmente
consta es la recogida en la última Memoria anual del
Consejo General del Poder Judicial, referida a la activi-
dad de los órganos judiciales en el año 1999, por lo que
no se dispone aún de datos cerrados a fecha 31 de
diciembre de 2000. Una información tan detallada
como la solicitada por S.S., sólo podría estar disponi-
ble en los propios Juzgados de la provincia de Ourense
o, en su caso, en los servicios estadísticos del Consejo
General del Poder Judicial.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007976

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Soluciones a los problemas que sufren los
vecinos de La Herradura (Granada) debidos a los efec-
tos de la lluvia sobre el vial que recorre el paseo maríti-
mo de dicha localidad.
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Respuesta:

La Dirección General de Costas del Ministerio de
Medio Ambiente mantiene conversaciones con el
Ayuntamiento de Almuñécar tendentes a solucionar los
problemas que, a juicio de éste, puedan existir en el
paseo marítimo de La Herradura.

En concreto, en relación con la retención de agua de
lluvia que pueda producir el bordillo existente, se está
estudiando la posibilidad de retirar alguna pieza de
dicho bordillo.

Madrid, 10 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008136

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Sectores españoles que estuvieron representa-
dos en la Expotecnia de Brasil del año 1996, evolución
de las exportaciones a Brasil desde ese año de los sec-
tores allí presentes, así como coste de la Expotecnia
Brasil 1996.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

• Sectores representados en la Expotecnia:

1. Tecnologías de la Agroalimentación:

1.a) Maquinaria y Equipos para la Agricultura.
1.b) Maquinaria para la Industria Alimentaria.
1.c) Máquina de Envase, Embalaje y Artes Gráficas.

2. Tecnologías de la Producción Industrial:

2.a) Máquina-Herramienta, Automatización de
Procesos y Metalurgia.

2.b) Industria Auxiliar del Automóvil.
2.c) Maquinaria para Caucho y para Plástico.

3. Tecnologías Eléctricas y Electrónicas:

3.a) Electrónica Profesional.
3.b) Telecomunicaciones y Tecnologías de la Infor-

mación.
3.c) Equipos Eléctricos.

4. Ingeniería Civil e Industrial, Medioambiente y
Tecnologías del Transporte:

4.a) Energía, Medioambiente y Grandes Proyec-
tos.

4.b) Sector Ferroviario.
4.c) Sector Naval.
4.d) Maquinaria para Obras Públicas, Construcción

y Minería.
4.e) Equipos para la Manipulación de Fluidos.
4.f) Tecnologías para Uso Civil y de Defensa.

5. Tecnologías de Calidad de Vida y Servicios:

5.a) Equipamiento Hospitalario.
5.b) Equipamiento Hotelero.
5.c) Servicios

Número total de empresas: 403.

Se adjunta anexo con el valor de las exportaciones
españolas a Brasil de los sectores representados en la
Expotecnia (se facilitan datos de los años 1996 a
2000).

• Coste de la Expotecnia Brasil 1996: 1.965 millo-
nes de pesetas.

Madrid, 10 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/008137

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Sectores españoles que estuvieron representa-
dos en la Expotecnia de la India del año 1997, evolu-
ción de las exportaciones a la India desde ese año de
los sectores allí presentes, así como coste de la Expo-
tecnia India 1997.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría se señala lo siguiente:

• Sectores representados en la Expotecnia:

1. Tecnologías de la Agroalimentación:

1.a) Maquinaria y Equipos para la Agricultura.
1.b) Maquinaria para la Industria Alimentaria.
1.c) Máquina de Envase, Embalaje y Artes Gráficas.

2. Tecnologías de la Producción Industrial:

2.a) Máquina-Herramienta, Automatización de
Procesos y Metalurgia.

2.b) Industria Auxiliar del Automóvil.
2.c) Maquinaria para Caucho y para Plástico.

3. Tecnologías Eléctricas y Electrónicas:

3.a) Electrónica Profesional.

3.b) Telecomunicaciones y Tecnologías de la Infor-
mación.

3.c) Equipos Eléctricos.

4. Ingeniería Civil e Industrial, Medioambiente y
Tecnologías del Transporte:

4.a) Energía, Medioambiente y Grandes Proyec-
tos.

4.b) Sector Ferroviario.
4.c) Sector Naval.
4.d) Maquinaria para Obras Públicas, Construcción

y Minería.
4.e) Equipos para la Manipulación de Fluidos.
4.f) Tecnologías para Uso Civil y de Defensa.

5. Tecnologías de Calidad de Vida y Servicios:

5.a) Equipamiento Hospitalario.
5.b) Equipamiento Hotelero.
5.c) Servicios

• Número total de empresas: 218.
• El Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX)

seleccionó a las empresas participantes. El proceso se
inició con la publicación de la convocatoria de la Feria
Expotecnia India 1997, dirigida a las asociaciones sec-
toriales y a las empresas de bienes de equipo y de pro-
yectos de infraestructura. No se denegó ninguna solici-
tud de empresas que reunieran los requisitos indicados
en la convocatoria.

• Se adjunta anexo con el valor de las exportacio-
nes españolas a la India de los sectores representados
en la Expotecnia (se facilita información de los años
1997 a 2000).

• Coste de la Expotecnia India 1997: 1.268 millo-
nes de pesetas.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/008138

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Sectores españoles que estuvieron representa-
dos en la Expotecnia de Turquía del año 1999, evolu-
ción de las exportaciones a Turquía desde ese año de
los sectores allí presentes, así como coste de la Expo-
tecnia Turquía 1999.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría se señala lo siguiente:

• Sectores representados en la Expotecnia:

1. Tecnologías de la Agroalimentación:

1.a) Maquinaria y Equipos para la Agricultura.
1.b) Maquinaria para la Industria Alimentaria.
1.c) Máquina de Envase, Embalaje y Artes Gráficas.

2. Tecnologías de la Producción Industrial:

2.a) Máquina-Herramienta, Automatización de
Procesos y Metalurgia.

2.b) Industria Auxiliar del Automóvil.
2.c) Maquinaria para Caucho y para Plástico.

3. Tecnologías Eléctricas y Electrónicas:

3.a) Electrónica Profesional.

3.b) Telecomunicaciones y Tecnologías de la Infor-
mación.

3.c) Equipos Eléctricos.

4. Ingeniería Civil e Industrial, Medioambiente y
Tecnologías del Transporte:

4.a) Energía, Medioambiente y Grandes Proyec-
tos.

4.b) Sector Ferroviario.
4.c) Sector Naval.
4.d) Maquinaria para Obras Públicas, Construcción

y Minería.
4.e) Equipos para la Manipulación de Fluidos.
4.f) Tecnologías para Uso Civil y de Defensa.

5. Tecnologías de Calidad de Vida y Servicios:

5.a) Equipamiento Hospitalario.
5.b) Equipamiento Hotelero.
5.c) Servicios

• Número total de empresas: 287.
• El Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX)

seleccionó a las empresas participantes. El proceso se
inició con la publicación de la convocatoria de la Feria
Expotecnia Turquía 1999, dirigida a las asociaciones
sectoriales y a las empresas de bienes de equipo y de
proyectos de infraestructura. No se denegó ninguna
solicitud de empresas que reunieran los requisitos indi-
cados en la convocatoria.

• Se adjunta anexo con el valor de las exportacio-
nes españolas a Turquía de los sectores representados
en la Expotecnia (se facilitan datos de los años 1999 y
2000).

• Coste de la Expotecnia Tuquía 1999: 1.590 millo-
nes de pesetas.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/008199

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Váquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Posición política del Gobierno respecto al ata-
que de los Estados Unidos y el Reino Unido a Iraq del
día 16-2-2001.

Respuesta:

Los bombardeos anglo-americanos del pasado 16
de febrero en las afueras de Bagdad fueron una acción
unilateral de la que ni España ni la UE fueron informa-
das previamente.

El Gobierno considera que los esfuerzos para solu-
cionar la crisis iraquí deben encauzarse en el marco de
las Naciones Unidas, con el objetivo de lograr una solu-
ción política y diplomática global que permita la rein-
serción de Iraq en la comunidad internacional y el
levantamiento de las sanciones, sobre la base del respe-
to de la legalidad internacional, el cumplimiento por
Iraq de las obligaciones que ésta le impone y el respeto
de la integridad territorial e independencia política de
este país.

Las conversaciones que tuvieron lugar en Nueva
York a finales del pasado mes de febrero entre Iraq y
las Naciones Unidas y que se reanudarán en un futuro
próximo, han constituido una oportunidad para avanzar
en este camino, que debe ser aprovechada.

El Gobierno considera, por tanto, que es fundamen-
tal crear las condiciones necesarias que permitan el
logro de una solución política, a lo que no contribuyen
los bombardeos mencionados.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008233

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Motivos que justifican la construcción del
embalse de Úzquiza en la provincia de Burgos.

Respuesta:

La construcción de la presa de Úzquiza se inició en
la década de los setenta, habiéndose realizado el cierre
de la presa, y por tanto comenzado a embalsar, el 21 de
diciembre de 1987. Este embalse se construyó para
incrementar el volumen regulado en el río Arlanzón
para abastecimiento de la ciudad de Burgos, ante la pre-
visión de aumento de la demanda como consecuencia
del establecimiento en esta ciudad de un polo de desa-
rrollo.

No se tiene constancia de las demandas de los ciu-
dadanos perjudicados por la construcción de dicho
embalse, agrupados en la Asociación de Vecinos Afec-
tados por el Embalse de Úzquiza en Burgos.

Madrid, 10 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008425

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Posición del Gobierno ante el hecho de que
sean legales las comunicaciones comerciales realizadas
por vía electrónica sin autorización previa del usuario,
según consta en un Anteproyecto de Ley de Servicios
de la Sociedad de la Información y de Comercio Elec-
trónico.

Respuesta:

La utilización del correo electrónico o de otros dis-
positivos de comunicación electrónica para el envío de
comunicaciones comerciales a los usuarios es uno de
los fenómenos ligados al desarrollo de internet y del
comercio electrónico. La publicidad es un instrumento
necesario para favorecer la difusión en el mercado de
los productos y servicios y estimular su contratación,
contribuyendo, así, al incremento de actividad empre-
sarial y a la ampliación de las posibilidades de elección
de los consumidores. Sin embargo, cuando ésta se rea-
liza mediante la remisión de comunicaciones comer-
ciales de forma indiscriminada a los destinatarios de
correo electrónico o de otros dispositivos electrónicos,
se pueden causar importantes trastornos a los usuarios
de los mismos. Por ello, es preciso que, en la realiza-
ción de comunicaciones comerciales por esta vía, se
cumplan las normas sobre protección de datos persona-
les (obtención de datos personales, información al
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usuario sobre la fuente y los derechos de acceso, recti-
ficación y cancelación, comunicación de datos...) y se
respete la voluntad de los destinatarios de servicios.

El Gobierno es consciente de que ésta es una cues-
tión muy sensible para los usuarios, y de que esta prác-
tica, conocida como «spam» puede provocar molestias
notables a los usuarios y afectar al buen funcionamien-
to de las redes de telecomunicaciones. Su tratamiento,
desde el punto de vista regulatorio, exige conjugar los
intereses de todas las partes afectadas: los de los anun-
ciantes y agencias de publicidad, en beneficiarse de
este nuevo medio para el ejercicio de su actividad, y los
de los usuarios, en la utilización del correo electrónico
u otros medios de comunicación equivalentes, sin ver
perturbada su intimidad por la recepción de mensajes
no deseados.

Por ello, sin perjuicio de la redacción que se ha dado
inicialmente al Anteproyecto de Ley de Servicios de la
Sociedad de la Información y del Comercio Electróni-
co en lo que respecta a las comunicaciones comerciales
por vía electrónica, el Gobierno quiere seguir profundi-
zando en el estudio de esta materia y de las posibles
formas de regulación, dentro de lo establecido en la
Directiva 2000/31/CE, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 8 de junio del año 2000, relativa a determi-
nados aspectos de los servicios de la Sociedad de la
Información, en particular, el comercio electrónico en
el mercado interior (Directiva sobre el comercio elec-
trónico). A este efecto, se ha constituido en el Ministe-
rio de Ciencia y Tecnología un grupo de trabajo para la
reflexión y discusión de posibles alternativas, en el que
están representadas las asociaciones de usuarios de
internet más importantes y de la comunidad científica
más importantes, la Agencia de Protección de Datos y
las organizaciones de anunciantes, agencias de publici-
dad y marketing directo.

Se espera que los trabajos de este grupo sean fructí-
feros y pueda ofrecerse, en el Proyecto de Ley de Ser-
vicios de la Sociedad de la Información y de Comercio
Electrónico, una solución apropiada, que establezca las
garantías necesarias para evitar un uso abusivo del
correo electrónico u otros dispositivos de comunica-
ción individual equivalentes, y permita, al mismo tiem-
po, la utilización de esta herramienta para el desarrollo
de la actividad publicitaria.

Madrid, 9 de mayo de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/008486

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la publicación de la con-
vocatoria de 800 contratos de investigadores, así como
del contenido de los mismos.

Respuesta:

En el «Boletín Oficial del Estado» del 19 de abril de
2001 se ha publicado la convocatoria de ayudas para
financiar la realización de proyectos singulares de
investigación que se ejecuten por nuevo personal inves-
tigador contratado por centros de I+D, públicos o pri-
vados sin ánimo de lucro (Programa Ramón y Cajal).

No existe una distribución previa por organismos o
universidades.

El procedimiento de evaluación será realizado por
la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva
(ANEP) sobre la base de comisiones de evaluación por
áreas temáticas, y por una comisión de selección, nom-
brada por el Secretario de Estado de Política Científica
y Tecnológica, y que integrará también expertos pro-
puestos por la ANEP.

El tipo de contrato deberá ajustarse a la legislación
aplicable en el momento de su formalización.

El número estimado de proyectos que podrían adju-
dicarse se cifra en 800, en función de las solicitudes que
se presenten y de los resultados del proceso de evalua-
ción y selección. La convocatoria no establece un núme-
ro mínimo de años de experiencia para los investigado-
res, con el fin de dar mayor flexibilidad a los solicitantes.

Se prevé que los investigadores puedan prestar co-
laboraciones complementarias, tales como tareas docen-
tes, previa aprobación por parte del centro de I+D.

Los contratos, por su propia naturaleza, no supon-
drán una relación estable con las Administraciones.

Los proyectos de investigación que se ejecuten por
estos investigadores tendrán una duración máxima de
cinco años.

La información completa sobre esta convocatoria es
la que contiene la correspondiente publicación del
«Boletín Oficial del Estado», que está también disponi-
ble en la página de Internet del Ministerio de Ciencia y
Tecnología (www.mcyt.es).

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008613

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez i Llibre, Josep (GC-CiU).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de la creación de
un cielo único europeo.

Respuesta:

España es un decidido partidario de la necesaria
creación de un cielo único europeo.

El problema del tráfico aéreo es de ámbito paneu-
ropeo debido al alto grado de interconexión asociado al
mismo, y su solución requiere no sólo la implantación
de medidas técnico operativas, sino estructurales que
favorezcan un buen funcionamiento del mercado inte-
rior europeo, respetando a su vez el interés público aso-
ciado a este tipo de servicios.

España, debido a su situación geográfica y a la
influencia del sector transporte-turismo en su econo-
mía, es uno de los Estados europeos más afectados por
el problema.

En esta línea, el Gobierno está apoyando la iniciativa
de la Vicepresidenta y Comisaria Europea de Energía y
Transportes, conocida como «Cielo Único Europeo».

No obstante hay un problema de política exterior
relativo al aeropuerto de Gibraltar. Este aeropuerto
está construido en el istmo, ocupado sin título alguno
por el Reino Unido. Existe un contencioso de sobera-
nía entre España y Reino Unido. Para obviar este pro-
blema se firmó en 1987 un acuerdo bilateral de uso
conjunto del aeropuerto de Gibraltar por España y el
Reino Unido. En este acuerdo se estipularon dos cláu-
sulas que deberían incluirse en las normas comunita-
rias y que ha permitido la adopción de normas comu-
nitarias sin afectar a la disputa territorial en cuestión.
Estas cláusulas se han incluido en un total de 8 Regla-
mentos, Directivas y Decisiones del Consejo en mate-
ria de transporte aéreo y forman parte del acervo
comunitario, pero el Reino Unido se niega, hasta el
momento, a que se incorporen al Reglamento sobre
Cielo Único.

España considera imprescindible que la Comisión
presente sus propuestas sobre esta materia incluyendo
de oficio estas dos cláusulas como una solución objeti-
va y neutral.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008636

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Rumí Ibáñez, Consuelo (GS).

Asunto: Deficiencias en la gestión, tramitación y reso-
lución de los procedimientos administrativos iniciados
por ciudadanos extranjeros ante la Delegación del
Gobierno en Madrid.

Respuesta:

Durante el presente año 2001, dentro de sus dispo-
nibilidades presupuestarias, el Ministerio de Adminis-
traciones Públicas mantiene entre sus preocupaciones
esenciales y prioritarias el impulso de medidas con las
que se consiga una mejora estructural y no puramente
coyuntural del área de Trabajo y Asuntos Sociales, de
modo que ésta sea capaz de afrontar, con garantías
de éxito, las competencias que tiene encomendadas en
materia de extranjería.

A esta voluntad de lograr mejoras de carácter
estructural responde la elaboración de un Plan Integral
de Actuación en materia de Extranjería. Con este Plan
se pretende emprender medidas organizativas, tales
como la modificación de las relaciones de puestos de
trabajo, la autorización de créditos de productividad o
adopción de medidas específicas de formación a fin de
redimensionar y adecuar las estructuras y medios a las
crecientes y cada vez más complejas exigencias que se
plantean en este ámbito de actuación.

Así, en desarrollo del citado Plan, se mencionan
como primeras actuaciones en la Unidad de Extranjería
de Madrid, la creación de 60 nuevos puestos de trabajo
de auxiliar administrativo dedicados a la gestión de la
extranjería en la Delegación del Gobierno en Madrid, y
las contrataciones que van a efectuarse vía subvención
del INEM.

Por último, indicar que la colaboración de organiza-
ciones no gubernamentales, sindicatos y asociaciones de
inmigrantes en la presentación y tramitación de los expe-
dientes administrativos relacionados con la documenta-
ción de los extranjeros en España, ha sido continua en
estos últimos años. Se señala la previsión del artículo 2
del Real Decreto 239/2000, que fija el establecimiento de
mecanismos de colaboración con las organizaciones no
gubernamentales, asociaciones de inmigrantes y organi-
zaciones sindicales en la presentación de las solicitudes.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008658

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Revuelta Méndez, Carlos (GP).

Asunto: Evolución del número de viajeros que han uti-
lizado los aeropuertos gallegos en los últimos cinco
años.

Respuesta:

El número de pasajeros totales que utilizaron los
aeropuertos de A Corufia, Vigo y Santiago durante los
últimos cinco años, se refleja en la siguiente tabla:

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008720

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida prevista en
los Presupuestos Generales del Estado para el año 2000
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Sección
17, Servicio 38, número 0281, del Programa 513D,
N-V. Duplicación de calzada. Acceso Oeste Badajoz, a
31-12-2000.

Respuesta:

En el año 2000, la obra a la que se refiere Su Seño-
ría no se había iniciado, por lo que no se ha producido
gasto.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008738

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Razones del retraso en el inicio de la ejecución
del tramo de carretera Latores-Trubia.

Respuesta:

Las obras « Acondicionamiento. Variante de trazado
de la CN-634 de San Sebastián a Santiago de Compos-
tela, tramo Latores-Trubia y ramal de acceso a Trubia»
se han iniciado ya.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008745

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Modificación del trazado de la Autovía del
Mediterráneo en el tramo Nerja-Motril, concretamente,
en el de Maro-Río de La Miel.

Respuesta:

El trazado de la Autovía del Mediterráneo en el
tramo Nerja-La Herradura, que incluye el subtramo
Maro-Río de la Miel, más allá de lo que suponga el
encaje de replanteo, está ya definido.

Por otra parte, se han mantenido reuniones con los
vecinos de Maro los días 16 de enero y 16 de marzo de
2001.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008765

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).
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Asunto: Fecha prevista para iniciar las obras de la
Segunda Ronda de Málaga y variación del tráfico de
vehículos en la Ronda Oeste de Málaga desde 1996
hasta la fecha.

Respuesta:

El Estudio Informativo de la Segunda Ronda de cir-
cunvalación de Málaga se encuentra actualmente en
redacción, con finalización prevista en el presente año,
tras lo cual deberá someterse a los preceptivos trámites
de información pública y declaración de impacto
ambiental, previos a la aprobación definitiva del estu-
dio informativo y posterior redacción del correspon-
diente proyecto de construcción. Por tanto, resulta pre-
maturo anticipar fechas para el inicio de las obras.

De acuerdo con los datos obtenidos en las dos esta-
ciones de aforo, la intensidad media diaria de tráfico en
la Ronda Oeste de Málaga, desde 1996 a 1999 —últi-
mo año para el que se dispone de información—, es la
siguiente:

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008767

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión destinada al Parque Tecnológico de
Andalucía desde mayo de 1996 y previsiones para el
año 2001.

Respuesta:

Desde mayo de 1996 hasta la fecha, no se ha reali-
zado por el Gobierno gasto alguno con cargo al capítu-
lo 6 del Presupuesto (inversiones reales) con destino al
Parque Tecnológico de Andalucía. No obstante, se han
subvencionado con cargo al capítulo 7 (transferencias
de capital), en el marco de los planes de apoyo a la I+D
del Ministerio de Industria y Energía, actuaciones de
dicha entidad. Concretamente, en 1995 se concedió una

subvención de 3.700.000 pesetas, que fue abonada en
1997, mediante el Plan de Actuación Tecnológico
Industrial (PATI), y en 1997 se concedió y abonó otra
subvención de 5.100.000 pesetas, en el marco del Pro-
grama de Fomento de la Tecnología Industrial de
ATYCA (Iniciativa de Apoyo a la Tecnología, la Segu-
ridad y la Calidad Industrial).

En cuanto a las previsiones para el año 2001, el Pre-
supuesto no contiene consignación nominativa alguna
para el mencionado Parque, sin perjuicio de que pueda
resultar beneficiario de subvenciones o préstamos ob-
tenidos en las convocatorias de las líneas de ayuda
vigentes.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008788

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Cantidad que adeuda actualmente el Gobierno
a los propietarios de los terrenos expropiados por la
autovía oriental hasta Nerja, así como fecha prevista
para finalizar los pagos a estos propietarios.

Respuesta:

La situación de los pagos realizados y pendientes de
realizar en la zona oriental de la Autovía del Mediterrá-
neo hasta Nerja, y que afectan a los términos municipa-
les de Rincón de la Victoria, Vélez-Málaga, Algarrobo,
Torrox, Frigiliana y Nerja, es la siguiente:

• Presupuesto total estimado: 7.552,9 Mptas.
• Cantidades pagadas: 4.146,4 Mptas. (54,9%).
• Cantidades a pagar en marzo 2001: 512,1 Mptas.

(6,78%).
• Cantidades pendientes de fiscalizar: 1.365,6 Mptas.

(18,08%).
• Cantidades pendientes de tramitar: 777,4 Mptas.

(10,29%).

Las cantidades pendientes de pago se prevé que se
puedan liquidar en el presente año.

Por términos municipales, las cantidades percibidas
y por percibir son las siguientes:
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Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008873

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca del pago de becas a los
alumnos pertenecientes a Escuelas Taller y Casas de
Oficios de la provincia de Málaga, e incremento duran-
te el presente año de la plantilla del INEM en la citada
provincia.

Respuesta:

1. La nómina de becas inicial de las Escuelas Taller
y Casas de Oficios, correspondiente a los 10 proyectos
iniciados en su mayoría a finales de diciembre, fue la
más costosa de elaborar por las altas de alumnos que se
produjeron.

La mecanización de las becas de la totalidad de los
alumnos de las Escuelas Taller y Casas de Oficios que
están en funcionamiento en la provincia de Málaga se
finalizó el 16 de marzo de 2001, dado que las nóminas
de becas se cierran a mes vencido, por la necesidad de
recoger las incidencias que se producen durante el mes,
quedando cumplimentada por lo tanto la correspon-
diente al período que abarca hasta el 28 de febrero.

Se espera que a lo largo del mes de abril, una vez
fiscalizada la nómina por la Intervención Territorial, se
efectúen los pagos a los alumnos.

2. Es de esperar que no sea necesario tomar medi-
das especiales para el desarrollo normal de los trabajos
relativos a la gestión de los programas de Escuelas
Taller y Casas de Oficios en esa provincia, ya que se
han reincorporado a la Unidad de Escuelas Taller, en la
Dirección Provincial de Málaga, dos funcionarios que
estuvieron de baja por enfermedad.

3. Como ya se manifestó en la respuesta de fecha
23-2-2001 a la pregunta parlamentaria n.° de expedien-
te 184/6349, BOC, Serie D n.° 149, formulada en
diciembre del pasado año por Su Señoría, el inicio de
la disminución de la plantilla del INEM en Málaga se
remonta al año 1993, en el que por Real Decreto

427/1993, de 26 de marzo, se transfirió a la Comunidad
Autónoma de Andalucía la gestión de la Formación
Profesional Ocupacional.

La disminución de plantilla ha obedecido a diversos
factores, tales como las naturales bajas vegetativas; par-
ticipación del personal en concursos de traslados; sali-
das de efectivos hacia otros organismos con niveles
retributivos más altos o a puestos que no comportasen
la atención directa al público, así como la transferencia
citada de gestión de formación a la Comunidad Autó-
noma. En todo caso, en sólo dos años (de 1994 a 1996)
la plantilla había descendido en 18 personas.

Por otra parte hay que señalar, que el establecimien-
to de sistemas informáticos avanzados e integrados han
reducido tiempos y esfuerzos en la realización del tra-
bajo. Y, asimismo, hay que tener en cuenta la disminu-
ción del paro registrado y de los perceptores de presta-
ciones que se ha venido produciendo.

Finalmente, se señala que, con posterioridad a la
información anterior sobre el mismo tema, se han pro-
ducido ya cuatro incorporaciones, sin que estén previs-
tas más en este año, con independencia de que el Insti-
tuto tiene asumido el compromiso, al igual que con el
resto de las direcciones provinciales, de convocar todas
las vacantes que no tengan reserva legal y puedan, por
tanto, salir a concurso, tal y como acaba de hacer en el
concurso convocado por Orden Ministerial de 12 de
enero de 2001, BOE de 22 de enero.

Madrid, 17 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008989 a 184/009008, 184/009245 a 184/009261
y 184/009266 a 184/009268

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Vigil, Luis (GS).

Asunto: Financiación de proyectos o programas desti-
nados a Nicaragua y Honduras durante los años 1997 a
2000.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 22 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.
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184/009054

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Anasagasti Olabeaga, Iñaki Mirena (GV-PNV).

Asunto: Previsiones acerca de que el Ente Público
Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA)
forme parte del proyecto de creación de la sociedad
promovida por la Cámara de Comercio de Bilbao, para
impulsar y promocionar el aeropuerto de dicha loca-
lidad.

Respuesta:

El papel primordial de AENA, tal como viene
haciéndolo en todos sus aeropuertos, es proveer las
infraestructuras aeronáuticas apropiadas que hagan po-
sible el desarrollo socioeconómico de las regiones,
contribuyendo a integrar y vertebrar el territorio, sin
interferir en las fuerzas del mercado, y posibilidades de
negocio locales.

Los servicios de los aeropuertos de AENA están
difundidos a nivel mundial por medio de la publicación
del Servicio de Información Aeronáutica (AIP), donde
cualquier operador aéreo puede encontrar fácilmente
todos los rasgos característicos y operativos de los
aeropuertos.

También AENA, de una forma más general, se hace
presente a un público menos especializado asistiendo a
congresos y ferias. En el caso de FITUR, en su edición
de este año, ante su reciente inauguración, y por la sin-
gularidad de su moderna arquitectura, las nuevas insta-
laciones del aeropuerto de Bilbao han sido referente
para toda AENA de la imagen de modernidad a trans-
mitir.

AENA ha tenido esecial interés en el desarrollo de
un aeropuerto tan emblemático como el de Bilbao, y
eso lo ha hecho con inversiones significativas, tanto en
su cuantía como en sus características. Con la entrada
en servicio de las nuevas instalaciones, además de las
ya existentes, se abre la puerta a la operación de las
posibles companías interesadas en establecer vuelos a
Bilbao, o negocios en su aeropuerto, sin que exista nin-
gún impedimento por motivo de falta de infraestructu-
ras en el mismo.

El promocionar las infraestructuras en sí mismas
puede considerarse como algo secundario, lo primor-
dial es promocionar las zonas a las que sirven y a las
que prestan valor añadido y posibilidades para su creci-
miento y desarrollo como consecuencia de la mejora de
conectividad.

Por eso, mediante la construcción y puesta en
servicio de las nuevas instalaciones, la labor de

AENA ha sido realizada, debiendo ser desde este
momento el entorno socio-económico, aprovechando
la capacidad y modernidad de este recurso, el que en
función de sus actividades propias emplee en su bene-
ficio el potencial de comunicaciones que le abre el
aeropuerto.

Esto no significa que AENA no esté dispuesta a
prestar su apoyo a iniciativas en ese ámbito, o en el de
otras modalidades de marketing que puedan necesitar-
se como consecuencia de las oportunidades de nego-
cios en los aeropuertos.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009080

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS).

Asunto: Evolución del número de alumnos de primaria
y secundaria, así como becas concedidas en la provin-
cia de Soria.

Respuesta:

En el anexo que se acompaña, se detalla el número
de alumnos de Educación Primaria y Secundaria de la
provincia de Soria que han resultado beneficiarios de
ayudas concedidas al amparo de la convocatoria de
becas de carácter general y de la de ayudas para la
adquisición de libros de texto, desde el curso académi-
co 1996/1997 hasta el curso 1999/2000. Asimismo se
indica la cuantía de las ayudas concedidas.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

NÚMERO DE BECARIOS DE EDUCACIÓN
PRIMARIA Y SECUNDARIA EN SORIA

(Convocatorias general y de libros)
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184/009085

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Valcarce García, Amparo (GS).

Asunto: Niveles de ejecución del Plan 1998-2005 de la
minería del carbón y desarrollo alternativo de las cuen-
cas mineras en la provincia de León.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Durante los años 1998, 1999 y 2000:

• Las ayudas al funcionamiento recibidas por las
empresas mineras de León han ascendido a
98.131.151.029 pesetas.

• Las ayudas que han recibido las empresas mine-
ras de León por costes laborales corresponden a 2.476
personas que se han prejubilado y 22 bajas con indem-
nización.

• Las ayudas que se han pagado en la provincia de
León para compensar el vale del carbón corresponden
a 12.607 personas por un importe de 3.857.644.706
pesetas.

• Las ayudas que han recibido las centrales térmi-
cas de la provincia de León por mantener las existen-
cias de carbón ascienden a 1.259.986.014 pesetas.

• Se han firmado 98 convenios por un importe con-
junto de 49.358.550.579 pesetas para mejorar las infra-
estructuras en la provincia de León.

• Las ayudas que han recibido los ayuntamientos
de la provincia de León para inversiones: en el dato
anterior está incluido un Convenio firmado con la Junta
de Castilla y León y el Ayuntamiento de Villablino por
un importe de 1.922.000.000 pesetas.

• En la provincia de León se han aprobado 104 pro-
yectos empresariales, subvencionados por un importe
conjunto de 6.402.313.247 pesetas, que generan 1.715
puestos de trabajo

• El número de becas en León ha ascendido a
2.060, por un importe de 564.180.000 pesetas.

• Los empleos propios perdidos hasta el final del
2000 son 2,296.

• La producción de carbón se ha reducido en
557.352 toneladas, lo que supuso la concesión de ayu-
das por un importe de 12.815.946.070 pesetas.

Madrid, 10 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009091

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro
(GS).

Asunto: Construcción de una planta de gas en la Ría de
Ferrol (A Coruña).

Respuesta:

La empresa Regasificadora del Noroeste, S. A., soli-
citó en 1993 autorización administrativa para la cons-
trucción de una planta de recepción, almacenamiento y
regasificación de gas natural licuado (GNL) en Mu-
gardos.

A la citada planta de GNL le es de aplicación lo pre-
visto en el Título IV, «Ordenación del suministro de
gases combustibles por canalización», de la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos,
estando sujeta a autorización administrativa previa, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 55 relativo a
«Régimen de autorización de instalaciones».

Una vez analizada la documentación inicialmente
presentada, se solicitó a la citada empresa la aportación
de documentación complementaria, a fin de avaluar el
cumplimiento de los requisitos a que se hace referencia
en el artículo 67 de la Ley 34/1998, a los solicitantes de
instalaciones de almacenamiento y transporte de gas
natural.

De acuerdo con lo solicitado, Regasificadora del
Noroeste, S. A., ha venido aportando documentación
complementaria, encontrándose aún en la fase de acre-
ditación de los requisitos previstos en el citado artículo
67 de la Ley 34/1998.

La normativa técnica a tener en cuenta en el proyec-
to y construcción de la planta será la de ámbito interna-
cional existente para este tipo de plantas, destacando
las siguientes:

— Norma Europea EN 1473 de instalaciones de gas
natural licuado.

— NFPA-59 A.- Producción, almacenamiento y tra-
tamiento de gas natural licuado.

La iniciativa para la construcción de esta planta ha
partido de la empresa solicitante, no habiéndose pro-
puesto por parte de la misma ninguna otra alternativa
para su ubicación.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 67 de la
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocar-
buros, el expediente de autorización de construcción de
la planta ha de someterse a trámite de información
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pública. Una vez concluido el mismo se valorarán las
alegaciones que se presenten en las que pueda cuestio-
narse la idoneidad de la ubicación propuesta por la
empresa Regasificadora del Noroeste, S. A., y, en su
caso, las propuestas alternativas a la ubicación prevista
en el proyecto presentado por la citada empresa.

En cuanto a la destitución del presidente del puerto,
de conformidad con la Ley 27/1992, de 24 de noviem-
bre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante,
modificada por Ley 62/1997, de 26 de diciembre, la
designación y el cese de los presidentes de las Autori-
dades Portuarias corresponde a las comunidades autó-
nomas.

La designación o separación será publicada en el co-
rrespondiente «Diario Oficial», una vez haya sido
comunicada al Ministro de Fomento, quien a su vez
dispondrá su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009104

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Posibilidad de construir un parador nacional
en la comarca de la Sierra de las Nieves (Málaga).

Respuesta:

Todos los recursos presupuestarios de la presente
legislatura ya están asignados para la construcción de
nuevos paradores en otras alternativas estudiadas con
detenimiento y decidas conforme a los criterios y fac-
tores favorables que se dan en cada una de ellas.

El Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA)
no tiene prevista la construcción de un nuevo parador
en la provincia de Málaga, ya que considera que la pro-
vincia está debidamente cubierta de paradores, al ubi-
carse en la misma 5 establecimientos de los 85 que
actualmente componen la red.

Por otra parte, cerca de la comarca de la Sierra de
las Nieves está situado el Parador de Ronda, que fue
inaugurado en 1996.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009130

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Promoción de la Formación Profesional (FP).

Respuesta:

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo (LOGSE), supo-
ne un cambio profundo en la Formación Profesional
establecida en la Ley de 1970, de forma tal que esta
nueva norma establece las bases y los objetivos para el
desarrollo de las enseñanzas de Formación Profesional.

El modelo de diseño amparado en la LOGSE res-
ponde plenamente a la demanda del mercado de traba-
jo. De esta forma, se acomete a partir del año 1990, la
elaboración del diseño desde dos puntos de vista: un
estudio minucioso y sistemático de los puestos cualifi-
cados necesarios y demandados en el ámbito laboral,
para una vez realizado, establecer el perfil profesional,
basado en la competencia laboral, que a su vez se cons-
tituye en referente de partida para diseñar la formación
con el fin de que el discente alcance dicho perfil. Una
vez establecidos éstos (por nivel de cualificación y sec-
tor productivo) y la formación adecuada, grupos de
expertos tecnológicos y educativos establecen el desa-
rrollo de los títulos de Formación Profesional Especí-
fica.

Estos títulos se establecen en Reales Decretos
alcanzando en estos momentos un número de 137
ciclos formativos clasificados en 22 familias profesio-
nales, que vienen siendo publicados desde el año 1993,
el último, a principios del año en curso.

Asimismo, para responder a la evolución de las cua-
lificaciones profesionales, la Administración educativa
adquiere el compromiso a través del Real Decreto
676/1993, de 7 de mayo (disposición final segunda), de
promover la actualización del Catálogo de Títulos de
Formación Profesional Específica de manera periódica.

Por otra parte la existencia en los ciclos formativos
de Formación Profesional de un módulo de formación
en centros de trabajo (con una duración comprendida
entre 225 y 440 horas dependiendo de los ciclos), en el
que los alumnos completan su formación en empresas,
en situaciones reales de trabajo, facilita una relación
interactiva y dinámica entre el ámbito educativo y pro-
ductivo. Este módulo supone además en muchos casos
la inserción laboral del alumno en la empresa en la que
ha realizado este período formativo, y se señala que los
empresarios están implicándose y acogiendo de mane-
ra muy favorable este período formativo.
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La evolución de la implantación de las enseñanzas
de Formación Profesional es satisfactoria, ya que se
está produciendo un aumento de matrícula; en este sen-
tido, se estiman 26.242 matrículas más en los ciclos
formativos de grado medio y 31.331 más en grado
superior respecto de los datos del curso académico
pasado.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte sus-
cribió un Acuerdo en junio de 1999 con el Consejo
Superior de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y Navegación, que se está ampliando en estos momen-
tos para aumentar la implicación de las empresas en la
formación en centros de trabajo y en el desarrollo de
proyectos formativos de interés mutuo.

Se están promoviendo acciones como campañas
divulgativas sobre la Formación Profesional (la última
de diciembre de 2000), o ferias y muestras en las que
se dota de especial importancia a la orientación en el
marco de la Formación Profesional Específica (el últi-
mo ejemplo ha sido Aula 2001 celebrado en Madrid
entre los días 14 y 18 de marzo).

Por otra parte, se está trabajando en estos momentos
en el borrador de un Proyecto de Ley de la Formación
Profesional, cuyo objeto es la regulación del Sistema
Nacional de Formación Profesional y Cualificaciones.
Uno de los objetivos del mismo es la formación perma-
nente de toda la población (especialmente en aquellos
grupos con especiales dificultades de integración en el
mercado laboral), desarrollando la participación y coo-
peración de los poderes públicos y los agentes sociales

en las políticas formativas, de tal forma que la forma-
ción permanente sea un instrumento efectivo del dere-
cho al trabajo, adaptándose también a criterios comuni-
tarios europeos en el ámbito laboral, de acuerdo con las
directivas comunitarias vigentes.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009144 a 184/009163

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Bolaños, Tomás (GS).

Asunto: Financiación de proyectos o programas desti-
nados a El Salvador durante los años 1997 a 2000.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 22 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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* No están incluidos los gastos generales que ascienden a: 22.738 millones de pesetas.

ANEXO

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COOPERACIÓN CON MÉXICO, AMÉRICA CENTRAL
Y EL CARIBE DEL ICI

Previsiones presupuestarias 1999 (en miles de pesetas)

PAÍS/PROYECTOS/PROGRAMAS

CONCEPTOS PRESUPUESTARIOS

TO
TA

L
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SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COOPERACIÓN CON MÉXICO, AMÉRICA CENTRAL
Y EL CARIBE DEL ICI

Previsiones presupuestarias 1998 (en miles de pesetas)

PAÍS/PROYECTOS/PROGRAMAS

CONCEPTOS PRESUPUESTARIOS

TO
TA

L
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MEMORIA PRESUPUESTARIA 1997

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COOPERACIÓN CON MÉXICO,
AMÉRICA CENTRAL Y CARIBE 

* Únicamente se incluye la convocatoria general de becas.
** Se incluye: CYTED, Becas Mutis y Programa de Alfabetización.

*** Está incluido: PNUD y DEMUCA.
Madrid, 16 de enero de 1998.
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184/009193

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Localidades del Estado español que tienen her-
manamiento con otros municipios o dairas de la Repú-
blica Árabe Saharaui Democrática.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por
S.S., que ha sido elaborada a partir de los datos facilita-
dos por las delegaciones del Gobierno en las distintas
comunidades autónomas.

Se señala que los municipios de las Comunidades
Autónomas del Principado de Asturias y de la Región
de Murcia, así como las ciudades de Ceuta y Melilla no
tienen hermanamientos con municipios de la denomi-
nada República Árabe Saharaui Democrática.

Madrid, 18 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO ESPAÑOL QUE TIENEN HERMANAMIENTOS
CON OTROS MUNICIPIOS O DAIRAS DE LA REPÚBLICA ÁRABE SAHARAUI
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184/009201

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Realización de actividades de publicidad directa
de tabaco en un espacio de titularidad pública, así como
contraprestación recibida y destino de la misma.

Respuesta:

La Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Españo-
les y Navegación Aérea, AENA, no considera que haya
permitido el incumplimiento del Real Decreto 192/1988,
de 4 de marzo, sobre limitaciones en la venta y uso del
tabaco para protección de la salud de la población.

En cumplimiento de esta normativa, AENA proce-
dió, a la entrada en vigor del Real Decreto, a la instala-
ción de señales que informan de la prohibición de
fumar en los recintos aeroportuarios, con referencia
de la normativa. vigente. Como medidas complementa-
rias, AENA encargó a los agentes de terminal la labor
de recordar a los usuarios de los aeropuertos la obliga-
ción de cumplimiento de la normativa en caso de detec-
tar alguna infracción de la misma.

Hay que establecer una clara distinción entre lo que
es una campaña de publicidad de tabaco, que es el
hecho al que se hace referencia y del que AENA no
tiene constancia que haya prohibición en cuanto al con-
tenido de la misma, siempre que ésta cumpla los requi-
sitos establecidos en la normativa vigente al respecto, y
lo que es la prohibición de fumar en espacios públicos,
según el Real Decreto 192/1988, de 4 de marzo.

En relación a la campaña a la que se refiere Su
Señoría, se trataba de una campaña de publicidad de

una marca, que se realizó en el Aeropuerto de Madrid/
Barajas en el mes de marzo de 2001. Esta campaña fue
contratada por la empresa de publicidad que realiza
estas labores para AENA. De la cantidad percibida por
la empresa de publicidad de la compañía tabaquera por
la contratación de esta campaña, AENA percibió, según
lo estipulado, el 67,5% del total.

En cuanto al destino de la cantidad ingresada por
esta campaña, al igual que lo percibido por cualquier
otra actividad, según la organización económica de
AENA, se integrará en su cuenta única de resultados,
aplicándose para los diferentes gastos e inversiones, así
como para las dotaciones de reserva que el Consejo de
Administración apruebe.

Madrid, 22 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009239

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (GS).

Asunto: Evolución de bajas por incapacidad laboral
transitoria en la provincia de Lugo.

Respuesta:

1. El número de bajas por incapacidad temporal
(pago directo y pago delegado) en la Dirección Provin-
cial de Lugo durante el ejercicio 2000 ha sido de 13.334.

2. Este número de bajas médicas (13.334) representan
el 0,69% del total de bajas producidas a nivel nacional.
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3. Por lo que se refiere a las cuestiones 3 y 4 intere-
sadas por Su Señoría, se manifiesta que en las bases de
datos de la Administración de la Seguridad Social no se
dispone de la información requerida con el grado de
desglose solicitado.

4. En relación con los recursos destinados a incapa-
cidad temporal en el año 2000, en anexo I, se facilitan
los datos del gasto en la mencionada prestación de
incapacidad temporal correspondiente a las Entidades
Gestoras de la Seguridad Social, en el pasado ejercicio
2000, desglosados por provincias.

Con respecto a las Mutuas de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social en el
mismo ejercicio, se significa que no se dispone de la infor-
mación desglosada por provincias, al no formar parte
dicho detalle de las cuentas que presentan estas entidades.

5. Desde 1996, como desarrollo de la Recomenda-
ción n.° 13 del Pacto de Toledo y en virtud del Acuerdo
del Consejo de Ministros de 5 de julio de 1996, se han
desarrollado diversas medidas para el control y segui-
miento de las prestaciones de incapacidad temporal.
Estas medidas se pueden resumir en las siguientes:

• Constitución y adecuación de la plantillas de los
Equipos de Valoración de Incapacidad para agilizar la
gestión de las prestaciones por incapacidad permanente,
repercutiendo esta medida de forma positiva en la racio-
nalización de la prestación por incapacidad temporal.

• Mayor coordinación con los Servicios Públicos
de Salud a través de los Acuerdos Bilaterales suscritos
con los mismos, y continuados desde 1998 a través del
Acuerdo de Financiación Sanitaria.

• Actuaciones propias del Instituto Nacional de la
Seguridad Social en el seguimiento de la incapacidad
temporal, Entidad a la que se le atribuye, a través de los
médicos adscritos a la misma, la posibilidad de realizar
reconocimientos médicos sobre los trabajadores en
situación de incapacidad temporal, y emitir, en su caso,
propuesta de alta a los Servicios Públicos de Salud o
alta médica con conformidad de los citados Servicios
Públicos de Salud.

Estas medidas tienen su fundamento legal en el
artículo 78 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de
medidas fiscales, administrativas y del orden social, así
como en el Real Decreto 575/1997, de 18 de abril, y en
el Real Decreto 1. 117/1998, de 5 de junio.

Actualmente estas medidas se encuentran en pleno
desarrollo y aplicación.

Finalmente, se señala que en el apartado X «Lucha
contra el Fraude» del recientemente adoptado Acuerdo
para la Mejora y Desarrollo del Sistema de Protección
Social por CC.OO., CEOE, CEPYME y el Gobierno,
se ha acordado continuar con la mejora de la gestión de
la incapacidad temporal, evitando la utilización indebi-
da de esta prestación y, especificamente, impidiendo la
concatenación abusiva de la incapacidad temporal con
la prestación de desempleo.

6. En la Dirección Provincial de Lugo, en los dos
últimos años, se ha producido una reducción del
11,80% entre el volumen de bajas por incapacidad tem-
poral (pago directo y delegado) existentes en 1999
(15.188) y en el 2000 (13.334). La evolución requerida
se facilita en el anexo II.

Madrid, 10 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO I (Ref. 184/9239)
DESGLOSE DEL GASTO EN INCAPACIDAD TEMPORAL

ENTIDADES GESTORAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL
(En términos de obligaciones reconocidas)
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ANEXO II (Ref. 184/9239)

Bajas médicas (ejercicio) Pago directo % de variación

1996 5.593 —
1997 6.529 11,91
1998 5.880 –6,06
1999 5.631 –4,23
2000 5.358 –4,85

En cuanto a la modalidad de Pago Delegado sola-
mente se disponc de información completa en los
siguientes ejercicios:

Bajas médicas (ejercicio) Pago delegado % de variación

1999 9.487 —
2000 7.976 –15,93

184/009358

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cruz Valentín, Raquel de la (GS).

Asunto: Extensión de los márgenes de las carreteras
que son propiedad de la Administración, así como com-
petencias y obligaciones que tiene sobre dichos márge-
nes.

Respuesta:

De acuerdo con el artículo 21.1 de la Ley 25/1988,
de 29 de julio, de Carreteras. «Son de dominio público
los terrenos ocupados por las carreteras estatales y sus
elementos funcionales y una franja de terreno de ocho
metros de anchura en autopistas, autovías rápidas, y de
tres metros en el resto de las carreteras, a cada lado de
la vía, medidas en horizontal y perpendicularmente al
eje de la misma, desde la arista exterior de la expla-
nación.

La arista exterior de la explanación es la intersec-
ción del talud del desmonte del terraplén, o en su caso,
de los muros de sostenimiento colindantes con el terre-
no natural.»

Por su parte, el artículo 75.1 del Real Decreto
1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Carreteras dice:

«Los proyectos de construcción o trazado de nuevas
carreteras, variantes, duplicadores de calzada, acondi-
cionamiento, restablecimiento de las condiciones de
las vías y ordenación de accesos habrán de comprender

la expropiación de los terrenos a integrar en la zona de
dominio público…».

No obstante, en carreteras construidas o acondicio-
nadas con anterioridad a la aprobación del Reglamento
General de Carreteras no siempre la zona de domimio
público es de titularidad estatal.

Las competencias y obligaciones de la Administra-
ción General del Estado sobre estas márgenes vienen
reguladas en las mencionadas Ley y Reglamento Gene-
ral de Carreteras.

Madrid, 18 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009381

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Calendario de ejecución del desdoblamiento
de la carretera N-340 entre Guadiaro (Cádiz) y Estepo-
na (Málaga).

Respuesta:

En la actualidad se están desarrollando los trabajos
para que la puesta en servicio del desdoblamiento de
la CN-340 entre Guadiaro y Estepona se realice antes
de agosto de 2002, plazo previsto según el Real
Decreto de Concesión y Pliego de Cláusulas Particu-
lares.

Madrid, 22 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009383

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Calendario de ejecución del desdoblamiento
de la carretera N-340 entre Chiclana y Algeciras.
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Respuesta:

La duplicación de calzada ente Chiclana y Vejer se
ha subdivido en tres actuaciones y el acondicionamien-
to entre Vejer y Algeciras en dos, cuyas situaciones son
las siguientes:

• Duplicación de calzada. Variante de Chiclana: en
proceso de adjudicación la asistencia técnica para la
redacción del proyecto de construcción. El plazo para
la redacción es de 6 meses a contar desde la firma del
correspondiente contrato.

• Duplicación de calzada. Chiclana-Conil: en pro-
ceso de adjudicación la asistencia técnica para la redac-
ción del proyecto de construcción. Plazo para la redac-
ción: 12 meses.

• Duplicación de calzada Conil-Vejer: en proceso
de adjudicación la asistencia técnica para la redac-
ción del proyecto de construcción. Plazo para la
redacción del proyecto de construcción: 12 meses, a
partir de la firma del contrato.

Según el Convenio Bahía de Cádiz-Bahía de Alge-
ciras, firmado entre el Ministerio de Fomento, la Junta
de Andalucía y la Diputación de Cádiz, esta tercera
obra debe ser ejecutada por la Junta de Andalucía.

• Acondicionamiento Vejer-Tarifa. En trámites de
licitación la asistencia técnica para la redacción del
proyecto, con un plazo de redacción de 12 meses, a par-
tir de la firma del contrato.

• Acondicionamiento Tarifa-Algeciras. En trámites
de licitación la asistencia técnica para la redacción del
proyecto, con un plazo de redacción de 12 meses, a par-
tir de la firma del contrato.

Dada la fase en que se encuentran estos proyectos,
no es posible anticipar fechas concretas para el inicio
de las obras.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009393

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Puesta en funcionamiento de un tren Talgo
Madrid-Algeciras (Cádiz), con salida de esta localidad
por la mañana.

Respuesta:

La evolución de pasajeros y ocupación experimen-
tada desde el comienzo del Talgo de RENFE entre
Algeciras y Madrid son las siguientes:

En este momento no hay una estimación de fecha
para la puesta en marcha de nuevos servicios Talgo 200
entre Algeciras y Madrid, pues tal decisión dependerá de
la ocupación que se logre en los servicios ya existentes.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/009405

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Planes de actuación acerca de la futura cone-
xión ferroviaria de las bahías de Cádiz y Algeciras a
través de la línea San Fernando-Algeciras.

Respuesta:

El Plan de Infraestructuras 2000-2007 contempla
las relaciones ferroviarias entre las bahías de Cádiz y
Algeciras a través de las líneas de alta velocidad Sevi-
lla-Cádiz y Bobadilla-Algeciras.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009411

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Puntos negros existentes en las carreteras de la
provincia de Alicante durante los años 1999 y 2000.

Respuesta:

La Dirección General de Carreteras del Ministerio
de Fomento dispone de los datos referentes a tramos de
concentración de accidentes pertenecientes a su red. La
relación de los tramos de concentración de accidentes
(TCA) detectados en la red de carreteras del Estado,
excepto autopistas de peaje, en la provincia de Alicante
le fue remitida ya a S.S. en la contestación a su pregun-
ta núm. expediente 184/5191, de 9 de marzo de 2001.

La manera más eficaz de contribuir a la eliminación
de puntos negros, es la construcción de nuevas infraes-
tructuras viarias.

La Dirección General de Carreteras desarrolla
anualmente programas específicos de mejora de la
seguridad, que permiten realizar actuaciones destina-
das primordialmente a la eliminación de elementos de
riesgo. Dentro de las actuaciones de seguridad vial se

encuentran los tratamientos de los tramos de concen-
tración de accidentes.

Así, en cada uno de los TCA existentes en la pro-
vincia de Alicante se han realizado o está en previ-
sión la realización de actuaciones para mejora de los
mismos, y que abarcan desde remodelaciones de
enlace, hasta variantes locales de trazado, acondicio-
namiento de accesos, mejora de balizamiento y seña-
lización, etc.

Por otra parte, la supresión de los TCA en actuacio-
nes específicas de seguridad vial se complementa con
otras actuaciones de conservación y explotación (tales
como actuaciones de vigilancia, ayuda a la vialidad y
actividades de mantenimiento), que evitan, entre otras
cosas, que el deterioro de los elementos alcance niveles
que afecten negativamente a la seguridad, e incluyen
normalmente numerosas actuaciones de bajo coste que
exceden estrictamente del mantenimiento y que mejo-
ran las condiciones de seguridad, sin olvidar que la eje-
cución de autovías u otro tipo de actuaciones (variantes
de población, acondicionamiento de itinerarios, etc.)
suponen unas evidentes y contrastadas mejoras en la
seguridad vial.

Se indica que prácticamente todas las actuaciones
de la Dirección General de Carreteras, ya sean de cons-
trucción de nuevas infraestructuras, o de construcción
y/o mejora de las mismas, van encaminadas a ofrecer
las mayores garantías en seguridad para los usuarios de
las carreteras.

Madrid, 18 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009414

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la realización del Plan
Director de Reforma Integral del Hospital Clínico Uni-
versitario de Valladolid.

Respuesta:

En el Anexo de Inversiones de los Presupuestos
Generales del Estado para 2001 aparece una partida de
50 millones bajo el epígrafe «H. Clínico (Valladolid)
reforma consultas externas», con una inversión global
de 550 millones de pesetas.

Los trabajos iniciados en relación con la interven-
ción en el Hospital Clínico de Valladolid se han estado
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dirigiendo hacia la ampliación y reforma integral del
Hospital, de manera que el resultado final fuera el de
un hospital totalmente renovado con estándares próxi-
mos a los de uno de nueva planta.

La ampliación incluiría no sólo el área de consultas
externas y exploraciones funcionales, sino la totalidad
de las áreas de tratamiento y diagnóstico, así como
urgencias. La reforma implicaría al resto de las superfi-
cies y unidades actualmente existentes.

En breve, se construirá un grupo de trabajo para la
determinación del programa funcional.

En el supuesto que dicho programa funcional estu-
viera definido en los próximos cuatro meses, se convo-
caría un concurso abierto para la realización de los tra-
bajos de redacción del Plan Director y el proyecto de la
primera fase (ampliación), en un plazo a añadir al ante-
rior, de otros cuatro meses.

Los trabajos técnicos de redacción de dichos traba-
jos (Plan Director y proyecto de primera fase de
ampliación del hospital) se estiman en nueve meses a
partir de la fecha del contrato de los mismos.

Madrid, 18 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009415

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Reguera Díaz, Cándido Francisco (GP).

Asunto: Inicio de la construcción del muelle de cruce-
ros en el puerto de Arrecife en la isla de Lanzarote.

Respuesta:

Con el objeto de garantizar la demanda previsible a
medio plazo de atraque de cruceros y buques ferry de
tráfico interinsular en el puerto de Arrecife, la alternati-
va más adecuada desde el punto de vista técnico y eco-
nómico es la ampliación y ensanche del muelle de los
Mármoles.

Considerando que se confirmen crecimientos mayo-
res de la demanda de cruceros, a largo plazo se estudia
la posibilidad de la construcción de un nuevo muelle de
cruceros en el extremo del Puerto de Naos, al oeste de
las actuales instalaciones y más próximo a la ciudad de
Arrecife. Este proyecto obliga a la construcción de una
nueva obra de abrigo en profundidades importantes,
por lo que se están iniciando los estudios conducentes a
la definición de este proyecto y sus análisis de viabili-

dad desde el punto de vista técnico, ambiental y econó-
mico-financiero.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009427

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Hernando, José (GP).

Asunto: Actuaciones previstas en el cruce de la ronda
norte de Valladolid con la VA-100 o carretera del Valle
Esgueva.

Respuesta:

Las actuaciones previstas por el Ministerio de
Fomento, para paliar la peligrosidad de la intersección
de la ronda Este de Valladolid con la carretera VA-100,
se concretan en medidas tendentes a mejorar la percep-
ción del usuario y reducir su velocidad, factor principal
de los accidentes, y consisten en lo siguiente:

— Reforzamiento de la señalización vertical de
limitación de velocidad.

— Reforzamiento de la señalización horizontal
mediante símbolos de limitación de velocidad en el
pavimento antes de la intersección.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009445

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Revuelta Méndez, Carlos (GP).

Asunto: Aceptación por los pacientes diabéticos del
cambio producido en la concentración de los viales de
insulina y jeringuillas.

Respuesta:

La Dirección General de Farmacia y Productos
Sanitarios, del Ministerio de Sanidad y Consumo, ha
sido la encargada de coordinar el programa destinado a
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implantar el nuevo formato de concentración de los
viales de insulina y jeringuillas en todo el territorio
nacional, y se está encargando actualmente de evaluar
los datos requeridos por Su Señoría.

No obstante, al haberse realizado con la suficiente
antelación una campaña informativa dirigida a los pro-
fesionales sanitarios y a los pacientes, para efectuar un
correcto establecimiento del cambio, no se ha tenido
conocimiento de que hayan surgido problemas de acep-
tación por parte de los pacientes.

En el ámbito de actuación del INSALUD no se tiene
conocimiento de que por la implantación de este pro-
grama se haya producido ningún problema clínico en
ningún paciente.

En este sentido, la Dirección General de Farmacia y
Productos Sanitarios ha solicitado recientemente infor-
mación sobre las posibles incidencias que en el ámbito
del INSALUD hayan podido surgir en la ejecución de
este programa. En la actualidad se está a la espera de
las respuestas de las distintas gerencias de Atención
Primaria.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009450

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (GP).

Asunto: Declaración de impacto ambiental de las obras
de ampliación de la dársena pesquera de Santa Cruz de
Tenerife.

Respuesta:

Las obras a las que se refiere Su Señoría, no preci-
san de declaración de impacto ambiental pues, de
acuerdo con la legislación vigente, en la fecha en que
se aprobó el proyecto por el Consejo de Administra-
ción de la Autoridad Portuaria de Tenerife y en base al
estudio de impacto ambiental que se realizó por encar-
go de esta Autoridad Portuaria, no era preceptiva tal
declaración.

Madrid, 18 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009453

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (GP).

Asunto: Turistas extranjeros que han visitado las Islas
Canarias durante los años 1997 a 2000.

Respuesta:

La estadística «Movimientos Turísticos en Fronte-
ras» (Frontur) es elaborada por el Instituto de Estu-
dios Turísticos, que cuantifica y clasifica la entrada de
turistas extranjeros en España. El máximo nivel de
desagregación de esta estadística es la comunidad
autónoma de destino, por lo que no se puede dar infor-
mación sobre entrada de turistas en las distintas Islas
Canarias, sino únicamente para el conjunto del Archi-
piélago.

Se adjunta anexo con el número de turistas extran-
jeros que visitaron el Archipiélago canario, por países
de procedencia, para el período 1997-2001.

Madrid, 22 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
ESTADÍSTICA DE MOVIMIENTOS

TURÍSTICOS EN FRONTERAS
(FRONTUR)

Entradas de turistas con destino a Canarias
según país de residencia

Año 1997 (Absolutos)

Fuente: Movimientos Turísticos en Fronteras (Frontur). IET.
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Entradas de turistas con destino a Canarias
según país de residencia

Año 1997 (% Vertical)

Fuente: Movimientos Turísticos en Fronteras (Frontur). IET.

Entradas de turistas con destino a Canarias
según país de residencia
Año 1997 (% Horizontal)

Fuente: Movimientos Turísticos en Fronteras (Frontur). IET.

Entradas de turistas con destino a Canarias
según país de residencia

Año 1998 (Variaciones interanuales)

Fuente: Movimientos Turísticos en Fronteras (Frontur). IET.

Entradas de turistas con destino a Canarias
según país de residencia

Año 1998 (Absolutos)

Fuente: Movimientos Turísticos en Fronteras (Frontur). IET.

Entradas de turistas con destino a Canarias
según país de residencia

Año 1998 (% Vertical)

Fuente: Movimientos Turísticos en Fronteras (Frontur). IET.

Entradas de turistas con destino a Canarias
según país de residencia
Año 1998 (% Horizontal)

Fuente: Movimientos Turísticos en Fronteras (Frontur). IET.
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Entradas de turistas con destino a Canarias
según país de residencia

Año 1999 (Variaciones interanuales)

Fuente: Movimientos Turísticos en Fronteras (Frontur). IET.

Entradas de turistas con destino a Canarias
según país de residencia

Año 1999 (Absolutos)

Fuente: Movimientos Turísticos en Fronteras (Frontur). IET.

Entradas de turistas con destino a Canarias
según país de residencia

Año 1999 (% Vertical)

Fuente: Movimientos Turísticos en Fronteras (Frontur). IET.

Entradas de turistas con destino a Canarias
según país de residencia
Año 1999 (% Horizontal)

Fuente: Movimientos Turísticos en Fronteras (Frontur). IET.

Entradas de turistas con destino a Canarias
según país de residencia

Año 2000 (Variaciones interanuales)

Fuente: Movimientos Turísticos en Fronteras (Frontur). IET.

184/009463

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Costas Manzanares, María Reyes (GP).

Asunto: Mecanismos de información, difusión y sensibi-
lización que tiene el Gobierno para estimular el poten-
cial empresarial de las mujeres en entornos rurales.

Respuesta:

En relación a las competencias del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, se señala que en el marco
del Proyecto Red GEA: Iniciativas Empresariales de
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Mujeres en el Medio Rural, el Instituto de la Mujer ha
realizado las siguientes actuaciones:

1. Cursos dirigidos a mujeres emprendedoras

1.1. «Plan de Empresa para Mujeres Emprendedoras
del Medio Rural»:

Elaborado en 1998, es un plan innovador de forma-
ción a distancia destinada a mujeres emprendedoras del
medio rural. Su metodología consiste en simultanear el
método de formación a distancia con el presencial, con
la ayuda de un CD-Rom interactivo e impartición del
mismo entre las mujeres emprendedoras rurales.

En el año 2000, se procedió a una reimpresión del
citado plan. El curso consta de unas 160 horas, aproxi-
madamente, que se distribuyen temporalmente durante
3 o 4 meses de enseñanza.

1.2. Estudio de viabilidad básico:

Se trata de un curso dirigido a las mujeres empren-
dedoras que por su formación básica o por la enverga-
dura de su negocio —microempresa—, no siguen el
«Plan de Empresa para Mujeres Emprendedoras». Se
realiza a distancia con un contenido aproximado de 60
horas, que se distribuye en los siguientes estudios:

— Estudio de marketing.
— Estudio de recursos humanos.
— Estudio jurídico-mercantil.
— Estudio económico-financiero.

El soporte de este material es el CD-Rom o el papel.
Este curso se ha distribuido a las comunidades autóno-
mas, para que pueda ser seguido a distancia por las
mujeres rurales.

2. Cursos monográficos dirigidos a mujeres
empresarias del medio rural

El Instituto de la Mujer ha diseñado tres cursos
monográficos que se impartirán a distancia a mujeres
empresarias, en soporte CD-Rom.

Los títulos de estos cursos son:

— CURSO 1: «Cómo gestionar la problemática de
compras y almacén».

— CURSO 2: «Cómo aplicar la informática a tu
negocio».

— CURSO 3: «Cómo conocer y fidelizar a tu clien-
tela».

En estos cursos, la empresaria tiene la posibilidad
de realizarlos por sí misma o matricularse para reali-
zarlos a distancia, incluyéndose por tanto las tutorías
de los mismos, la corrección de cuestionarios y los
diplomas oportunos. La impartición de estos cursos se

prevé se realice durante el año 2001 y al ser a distancia,
no habrá limitación del número de plazas.

No obstante, el Instituto de la Mujer ha confeccio-
nado unos folletos divulgativos de estos cursos, con un
breve resumen de los mismos, en los que se incluirá
una ficha de inscripción para que la mujer pueda matri-
cularse en ellos, en el momento de su divulgación.

Para el ejercicio de 2001, está previsto el diseño y
elaboración de otros tres módulos, cuyos contenidos se
definirán dependiendo de lo que demanden los organis-
mos de igualdad de las comunidades autónomas y las
usuarias.

3. Cursos de formación a personal formador

Para la impartición del Plan de Empresa a las usua-
rias, se hace necesario realizar un curso de formación
dirigido a las personas formadoras que vayan a impar-
tir este Plan y que estén en contacto directo con las
usuarias. Como novedad, dentro del curso se incluye
un módulo de género.

Se van a realizar 3 cursos de formación en el ejercicio
del 2001, con un total de 70 personas aproximadamente,
con las comunidades autónomas que lo soliciten.

4. Información, divulgación, sensibilización

Debido a la demanda sobre el Proyecto Red GEA,
se han tenido que hacer diversas reimpresiones del
material divulgativo.

La principal vía de distribución ha sido la realizada
a través de las entidades que participan en la red y en
diferentes foros, pero también se ha divulgado la Red
GEA a través de las diferentes jornadas que han tenido
lugar en A Coruña, León, Ourense, Toledo, Segovia,
Madrid, Vigo, Valencia, Granada y Murcia, donde ade-
más se ha distribuido diferente material divulgativo.

Se procedió a la creación, funcionamiento y mante-
nimiento de una página web, que contiene información
sobre las características más destacadas, tanto del pro-
yecto Red GEA, como de los proyectos NOW-GEA
que forman parte de la Red, y que asimismo recoge
información de interés de ámbito europeo, nacional,
autonómico y local dirigida a las mujeres del medio
rural y para cualquier persona que acceda a ella. Direc-
ción: www.mtas.es/mujer/gea.

Madrid, 17 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009465

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Costa Manzanares, María Reyes (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la limpieza de márgenes
y cunetas de la carretera N-120, desde Ourense hasta
Los Peares.

Respuesta:

La limpieza de maleza en los márgenes del tramo de
la N-120 desde Ourense hasta Los Peares ha sido obje-
to siempre de un especial cuidado, ya que su crecimien-
to es muy rápido por las características de la vía, que
discurre paralela a la margen izquierda del río Miño.

Así, durante el año 2000, se ejecutó el correspon-
diente despeje de vegetación en dicho tramo y, en el
presente año, se tiene planificada igualmente la limpie-
za correspondiente.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009484

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pajín Iraola, Leire (GS).

Asunto: Cantidades destinadas a Guinea Ecuatorial
durante los años 1997 a 2000, con cargo al Fondo de
Ayuda al Desarrollo (FAD), así como reembolso y esta-
do de la cuenta FAD con dicho país.

Respuesta:

Guinea Ecuatorial no tuvo disposiciones ni efectuó
reembolsos en los años 1997, 1998, 1999 y 2000, sien-
do el estado actual de la cuenta FAD con este país, a 31
de marzo del 2001, de 16.557.484 $USA (5.986.053
euros).

Madrid, 22 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009506

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS).

Asunto: Cierre de la empresa Colvegasa de la multina-
cional Delphi Packard en Ólvega (Soria).

Respuesta:

En relación a las competencias del Ministerio de
Economía, se señala que a la empresa mencionada por
Su Señoría se le concedió, por el sistema de incentivos
regionales, una subvención en 1998, consistente en el
26% de una inversión subvencionable de 828.900.000
pesetas, con el compromiso de crear 60 puestos de tra-
bajo y mantener 439. La concesión de la subvención
estaba condicionada a acreditar, en un plazo determina-
do, la realización del 25% de la inversión y la disponi-
bilidad de un determinado volumen de fondos propios.
Como no pudo acreditar estas condiciones, el expe-
diente fue archivado mediante Resolución de 22 de sep-
tiembre de 2000. Por lo tanto, nunca pudo hacerse efec-
tiva la subvención.

Soria está incluida, hasta el 31 de diciembre de
2006, en el sistema de incentivos regionales, con un
techo máximo de subvención del 40%, el más alto que
se puede conceder en Castilla y León. No obstante, la
eficacia del sistema está condicionada a la existencia
de proyectos empresariales de inversión en la pro-
vincia.

Madrid, 10 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009507

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Negociación con el Ayuntamiento de San Fer-
nando (Cádiz) de la desafectación de los terrenos mili-
tares de Camposoto.

Respuesta:

El Ejército de Tierra ha manifestado reiteradamente
el gran interés que para él tiene la totalidad del inmue-
ble conocido como Camposoto. No obstante, ante las
reiteradas solicitudes del Ayuntamiento de San Fernan-
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do, se está estudiando la posibilidad de prescindir de
alguna zona que, aunque necesaria como anteriormente
se ha indicado, no ponga en peligro el cumplimiento de
las misiones que las Unidades allí ubicadas tienen
encomendadas y que permita la expansión de la ciudad
hacia la playa.

En el marco de lo anteriormente expuesto, se están
llevando a cabo conversaciones con el Ayuntamiento
de San Fernando para llegar a un acuerdo que permita
combinar convenientemente las necesidades de la Cor-
poración Municipal y del Ministerio de Defensa en
relación con Camposoto.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009561

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Medidas compensatorias por la realización de
las obras del nuevo puente de la carretera N-IV sobre
El Caño de Sancti Petri y el nudo de comunicaciones
Puente Zuazo-Tres Caminos, que afectan al Parque
Natural de la Bahía de Cádiz.

Respuesta:

El Caño Sancti Petri, en las inmediaciones del
nuevo puente, ya fue dragado antes de la finalización
de las obras, dejando un canal para el paso de las
embarcaciones.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009566

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Núñez Castaín, José (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de la realización de las
obras de la línea de alta velocidad Murcia-Almería.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está actualmente redac-
tando el estudio informativo de la línea de alta veloci-
dad Murcia-Almería.

Una vez redactado, deberá someterse a información
pública y oficial a los efectos previstos en la legislación
vigente (Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres y Real Decreto 1302/86 de Evaluación de Impacto
Ambiental).

Tras la información y la formulación por el Ministe-
rio de Medio Ambiente de la declaración de impacto
ambiental podrá procederse a la aprobación del trazado
definitivo y a la redacción de los proyectos constructi-
vos necesarios para la ejecución de las obras.

Por tanto, en estos momentos no es posible progra-
mar con la debida precisión la ejecución de estas obras.
No obstante, se llevarán a cabo en el marco del Plan de
Infraestructuras 2000-2007.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009575

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Municipios donde se ubicarán las bases de
mantenimiento del ferrocarril de Alta Velocidad (AVE),
en su tramo Madrid-Barcelona.

Respuesta:

Las bases de mantenimiento de la línea AVE está
previsto que sean ubicadas en las nuevas estaciones de
Guadalajara (a la salida sentido Barcelona a la derecha
de la marcha) y Calatayud (a la entrada a la derecha en
sentido Barcelona), y en Montagut (unos 8 kilómetros
antes de Lleida a la izquierda en sentido de la marcha
siempre sentido Barcelona).

En el tramo Lleida-Frontera será necesario ubicar
una o dos bases más de mantenimiento, cuya ubicación
definitiva aún no está decidida.

Madrid, 18 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/009576

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Lugar exacto del término municipal de Calata-
yud donde se ubicará la base de mantenimiento de la
línea de alta velocidad (AVE) Madrid-Zaragoza.

Respuesta:

La base de mantenimiento de Calatayud está previs-
to ubicarla al lado derecho de la vía, en el sentido
Madrid-Barcelona, antes de la llegada a la estación de
Calatayud, aproximadamente en los terrenos que ocu-
paba la antigua estación de Calatayud-Jiloca del Ferro-
carril Central de Aragón.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009586

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Maillo, Fernando (GP).

Asunto: Evolución experimentada durante los años
1999 y 2000 por el Índice de Precios al Consumo en la
provincia de Zamora.

Respuesta:

Se adjunta en anexo un cuadro realizado por el Ins-
tituto Nacional de Estadística que comprende el IPC de
los años 1999 y 2000 en la provincia de Zamora, evolu-
ción experimentada y evolución media en España.

Como puede contemplarse en el cuadro siguiente, la
tasa de variación interanual del índice de Precios de
Consumo (IPC) en la provincia de Zamora terminó el
pasado año 2000 en el 3,3% y en 1999 en el 2,4%.
Estas tasas fueron significativamente inferiores a las
registradas en esos mismos años en España en los que
se registraron tasas de inflación del 4% y 2,9%, respec-
tivamente.

La menor tasa de inflación registrada el año anterior
en Zamora respecto a la media española obedeció a los
reducidos crecimientos en los grupos de alimentación,
vestido y calzado, medicina, transporte, y hoteles, cafés
y restaurantes, que compensaron ampliamente los
mayores ritmos anuales de crecimiento respecto a la
media nacional en el resto de los grupos, excepto en
menaje que la igualó. Por su parte, en 1999 en Zamora
los grupos de gasto de alimentación y bebidas no alco-
hólicas, vestido y calzado, vivienda, menaje, enseñanza
y otros mantuvieron tasas de inflación inferiores a las
de la media nacional mientras que el resto las superó
con mayor o menor amplitud.

El origen de estas diferencias se encuentra en la dis-
tinta evolución de las variables que configuran la oferta
y la demanda y en general el comportamiento de los
mercados de bienes y servicios en la provincia de
Zamora y en el total nacional que, a su vez, determinan
su IPC. Las variables que determinan la diferente evo-
lución del IPC son múltiples y de orígenes diversos
pero se pueden mencionar como las más relevantes: la
evolución de la capacidad adquisitiva, los costes sala-
riales, el volumen de la producción agraria, el equipa-
miento comercial, los precios del suelo, las tarifas de
transportes públicos, etc. Habida cuenta de las fluctua-
ciones que pueden experimentar a lo largo del tiempo
los factores citados, la comparación entre las tasas de
los IPC provinciales y el nacional puede mostrar dis-
crepancias que pueden variar a lo largo de distintos
ejercicios.

Las diferencias entre las tasas de variación de los
IPC provinciales y el nacional se han producido histó-
ricamente. Además, esas discrepancias no son exclusi-
vas de nuestro país sino que varios estudios empíricos
las han contrastado también para otros países como
Estados Unidos y en los distintos Estados miembros de
la Unión Económica y Monetaria.

Madrid, 10 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/009614

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversiones y ejecución presupuestaria realiza-
da en el puerto de Alicante en el año 2000.

Respuesta:

La inversión realizada asciende a 953,3 millones de
pesetas.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009615

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversiones y ejecución presupuestaria realiza-
da en el puerto de Almería-Motril (Granada) en el año
2000.

Respuesta:

La inversión realizada asciende a 1.693,7 millones
de pesetas.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009617

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversiones y ejecución presupuestaria realizada
en el puerto de Bahía de Algeciras (Cádiz) en el año 2000.

Respuesta:

La inversión realizada asciende a 2.986,4 millones
de pesetas.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009618

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversiones y ejecución presupuestaria realiza-
das en el puerto de Bahía de Cádiz en el año 2000.

Respuesta:

La inversión realizada en el Puerto de Bahía de
Cádiz asciende a 1.390,5 millones de pesetas.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009619

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversiones y ejecución presupuestaria realiza-
das en el Puerto de Baleares en el año 2000.

Respuesta:

La inversión realizada en el puerto de Baleares
asciende a 2.415,8 millones de pesetas.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/009620

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversiones y ejecución presupuestaria realiza-
da en el puerto de Barcelona en el año 2000.

Respuesta:

La inversión realizada asciende a 8.574,5 millones
de pesetas.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009621

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversiones y ejecución presupuestaria realiza-
da en el puerto de Bilbao en el año 2000.

Respuesta:

La inversión realizada asciende a 5.951,3 millones
de pesetas.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009622

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversiones y ejecución presupuestaria realiza-
da en el puerto de Cartagena (Murcia) en el año 2000.

Respuesta:

La inversión realizada asciende a 1.644,7 millones
de pesetas.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009623

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversiones y ejecución presupuestaria realiza-
da en el puerto de Castellón en el año 2000.

Respuesta:

La inversión realizada asciende a 1.010,9 millones
de pesetas.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009624

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversiones y ejecución presupuestaria realiza-
da en el puerto de Ceuta en el año 2000.

Respuesta:

La inversión realizada asciende a 750 millones de
pesetas.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 7 DE JUNIO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 192

134



184/009625

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversiones y ejecución presupuestaria realiza-
da en el puerto de Ferrol-San Ciprián (A Coruña) en el
año 2000.

Respuesta:

La inversión realizada asciende a 631,4 millones de
pesetas.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009626

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversiones y ejecución presupuestaria realiza-
da en el puerto de Málaga en el año 2000.

Respuesta:

La inversión realizada asciende a 2.680 millones de
pesetas.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009629

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversiones y ejecución presupuestaria realiza-
da en el puerto de Gijón (Principado de Asturias) en el
año 2000.

Respuesta:

La inversión realizada asciende a 4.107 millones de
pesetas.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009630

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversiones y ejecución presupuestaria realiza-
da en el puerto de Huelva en el año 2000.

Respuesta:

La inversión realizada asciende a 2.226,9 millones
de pesetas.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009631

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversiones y ejecución presupuestaria realiza-
da en el puerto de Las Palmas en el año 2000.

Respuesta:

La inversión realizada en el puerto de Las Palmas
en el año 2000 asciende a 4.383,8 millones de pesetas.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/009632

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversiones y ejecución presupuestaria realiza-
da en el puerto de Pasajes (Guipúzcoa) en el año 2000.

Respuesta:

La inversión realizada en el puerto de Pasajes en el
año 2000 asciende a 779,4 millones de pesetas.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009633

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversiones y ejecución presupuestaria realiza-
da en el puerto de Santa Cruz de Tenerife en el año
2000.

Respuesta:

La inversión realizada asciende a 2.864,1 millones
de pesetas.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009634

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversiones y ejecución presupuestaria realiza-
da en el puerto de Santander en el año 2000.

Respuesta:

La inversión realizada en el puerto de Santander en
2000 asciende a 2.310,9 millones de pesetas.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009635

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversiones y ejecución presupuestaria realiza-
da en el puerto de Sevilla en el año 2000.

Respuesta:

La inversión realizada asciende a 1.139 millones de
pesetas.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009638

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversiones y ejecución presupuestaria realiza-
da en el puerto de Vigo (Pontevedra) en el año 2000.

Respuesta:

La inversión realizada asciende a 2.559,9 millones
de pesetas.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/009639

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversiones y ejecución presupuestaria realiza-
da en el puerto de Vilagarcía de Arousa (Pontevedra) en
el año 2000

Respuesta:

La inversión realizada asciende a 438,7 millones de
pesetas.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009640

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Crédito destinado al superproyecto 1994/17/
39/9130: Corredor Norte y Nordeste.

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas en el superproyecto
interesado por Su Señoría, ascienden a 110.717.999
pesetas.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009642

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Crédito destinado al superproyecto 2000/17/
20/9150: Corredor de Extremadura.

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas por las que se interesa
Su Señoría, ascienden a 16.850.000 pesetas.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009713

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Informe realizado sobre el accidente sufrido
por el telecabina de Benalmádena (Málaga), muy cerca
de la circunvalación de dicha localidad.

Respuesta:

Con fecha 22 de marzo de 1999 fue autorizado por
el Servicio de Conservación de la Unidad de Carreteras
de Málaga, el cruce aéreo con el telecabina de la
CN-340, en el término municipal de Benalmádena.

Como consecuencia de los fuertes vientos produci-
dos en Málaga durante los primeros días de marzo se
produjo la caída de tres cabinas.

A los efectos de garantizar la máxima seguridad y
evitar incidentes similares, la Demarcación de Carrete-
ras del Estado en Andalucía Oriental ha solicitado, con
fecha 12 de marzo de 2001, un informe al Área de Pla-
neamiento, Proyectos y Obras de Málaga, para que ana-
lice, de acuerdo con la concesionaria de la Autopista
A-7, esta situación, al objeto de imponer los condicio-
nantes necesarios al Ayuntamiento de Benalmádena.
En la actualidad, se está pendiente del mencionado
informe.

Madrid, 22 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/009715

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Ayudas y subvenciones concedidas a instala-
ciones turísticas y hoteleras en las provincias de Mála-

ga, Barcelona, Las Palmas, Illes Balears, Valencia,
Sevilla y Alicante.

Respuesta:

Dentro del sistema de incentivos regionales del
Ministerio de Economía, establecido mediante la Ley
50/1985, de 27 de diciembre, para la corrección de
desequilibrios interregionales, en el año 2000 se ha
concedido subvención a un total de 28 proyectos de
inversión relativos a instalaciones turísticas y hoteleras
ubicadas en las provincias de Málaga, Las Palmas,
Valencia, Sevilla y Alicante, con los datos que a conti-
nuación se señalan:
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Por lo que se refiere a Barcelona e Illes Balears, se trata
de provincias que no están incluidas en este régimen de
ayudas y, por tanto, no han podido recibir subvención. En
lo que se refiere a subvenciones concedidas por la iniciati-
va PYME a instalaciones turísticas y hoteleras en el 
año 2000, se acompaña en el anexo una relación de empre-
sas que han recibido ayuda en las provincias solicitadas.

Como la gestión de los programas de ayudas está
territorializada, la información pormenorizada esta-
rá disponible en la Comunidad Autónoma corres-
pondiente.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/009761

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Mecanismos de diálogo con los representantes
de los estudiantes de medicina para resolver los proble-
mas que les atañen.

Respuesta:

Los estudiantes de medicina han constituido el
denominado «Consejo Estatal de Estudiantes de Medi-
cina» (CEEM).

Los Ministerios de Sanidad y Consumo y Educa-
ción, Cultura y Deporte, a través de los órganos directi-
vos competentes (Dirección General de Recursos
Humanos y Servicios Económico-Presupuestarios y
Dirección General de Universidades, respectivamente)
han venido manteniendo contactos con los representan-
tes del CEEM.

El último de ellos tuvo lugar el día 16 de marzo,
fecha en la que se celebró una reunión conjunta de tra-
bajo en la sede del Ministerio de Sanidad y Consumo.

Tanto los Ministerios de Sanidad y Consumo y de
Educación, Cultura y Deporte, como el CEEM, man-
tienen abiertas esas vías de diálogo para el plantea-
miento y análisis de cuantas cuestiones se produzcan
en este ámbito.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009773

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Reducción del número de pediatras y deterio-
ro de la calidad asistencial en el Centro de Salud de
Alcañiz (Teruel)

Respuesta:

La figura de pediatra de área, según Resolución de
Presidencia Ejecutiva de INSALUD de 23 de julio de

1998, se crea para dotar de asistencia pediátrica, espe-
cialmente como especialista consultor de los médicos
de familia, a aquellas zonas de salud que no alcanzan el
número óptimo de 1.250 niños que marca el RD
1575/93, de Libre Elección de Médico y Pediatra. Así
pues, éstos no atienden la consulta a demanda, a dife-
rencia de los pediatras de cupo o equipos de atención
primaria (EAP), los cuales sí realizan también estas
funciones.

El número total de niños en ambos cupos de Alcañiz
se encuentra muy por debajo del estipulado en dicho
Real Decreto: un pediatra asiste a 849 niños, y el otro,
objeto de la reconversión, a 820.

Revisada la cita previa de consulta a demanda de
ambos cupos en el año 2000, la media de consultas en
Alcañiz es de 12,83 niños en unos de ellos, y de 12,43
en el reconvertido. En cuanto a consulta programada,
se atendía por igual entre 3 y 5 niños/día en ambos
cupos.

También se efectuó un estudio de rendimientos,
según el cual, tras aplicarles los datos de demanda y
programada comentados, tanto el pediatra del EAP
como el reconvertido tienen posibilidad horaria de jor-
nada para poder atender un aumento en el número de
niños.

Es decir, el aumento del número de niños atendidos
no supone una demanda excesiva, ni requiere modificar
ningún de los cupos, quedando garantizada además la
calidad de la asistencia. No obstante, la evolución de
la asistencia es la que indicará si han de introducirse
modificaciones.

Madrid, 18 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009782 a 184/009787

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Perea Cortijo, Jesús Javier (GS).

Asunto: Financiación de distintos proyectos o progra-
mas con créditos destinados a Cuba durante los años
1997 a 2000.

Respuesta:

Se acompaña como anexo la información solicitada
por Su Señoría.

Madrid, 22 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

PROYECTOS DE DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURAS Y DE TEJIDO ECONÓMICO
1) Cooperación a través de ONG

Año 1998

Año 1999

Año 2000

2) Cooperación bilateral
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PROYECTOS DE COBERTURA DE NECESIDADES SOCIALES BÁSICAS
1) Cooperación a través de ONG

Año 1997

Año 1998
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Año 1999

Año 2000
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2) Cooperación bilateral

3) Convocatoria abierta y permanente

Año 1997

Año 1998

Año 1999
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PROYECTOS DE EDUCACIÓN BÁSICA

Año 1999

PROYECTOS DE SALUD BÁSICA

Año 1997

Año 1998

Año 1999

Año 2000
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COOPERACIÓN A TRAVÉS DE ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES DE DESARROLLO

Año 1997

Año 1998
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Año 1999

Año 2000



184/009832

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Personas viudas existentes en España.

Respuesta:

Se adjunta en el anexo I un cuadro con el número
de personas viudas/os que existen actualmente en Espa-

ña, señalando el total y diferenciando entre hombre y
mujeres. De acuerdo con los últimos resultados deriva-
dos de la Encuesta de Población Activa (cuarto trimes-
tre de 2000), el número de personas viudas en España
se cifraba en un total de 2.642.600 personas, de los que
449.800 eran hombres y los 2.192.800 restantes, mu-
jeres.

Según el último Censo de Población y Viviendas de
1991, que se adjunta en el anexo II, el total de viudos
era de 2.397.375 de los que 443.119 eran varones y
1.954.256 mujeres.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Además de estos proyectos, de manera indirecta Cuba se beneficia también de las actividades que, en el ámbi-
to latinoamericano, efectúa la Organización Panamericana de Salud (OPS) con financiación de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional y que han supuesto la asignación de los siguientes créditos presupuestarios:

En 1997: 240.700.000 de ptas.

En 1998: 250.000.000 de ptas.

En 1999: 250.000.000 de ptas.

En 2000: 500.000.000 de ptas.

Los programas sanitarios a los que se han destinado dichas subvenciones han sido los siguientes:

— Erradicación del sarampión.
— Afecciones infecciones prevalentes en la infancia (AIEPI).
— Sida y enfermedades de transmisión sexual (Sida/ETS).
— Prevención de la mortalidad materna.
— Enfermedades no transmisibles.
— Enfermedades emergentes y reemergentes.
— Reforma de los Sistemas de Salud.
— Control de la depresión.

Por otra parte, 48 profesionales médicos cubanos han participado en los 24 Cursos Internacionales de forma-
ción (6 en cada año) celebrados en los Centros Iberoamericanos de Formación de la Agencia Española de Coope-
ración Internacional en Iberoamérica, cursos que han versado sobre los siguientes temas:

— Sida y ETS: 8 cursos. 
— Farmacovigilancia: 4 cursos.
— Farmacia clínica hospitalaria: 2 cursos.
— Seguridad de los alimentos: 4 cursos.
— Enfermedades de la infancia: 2 cursos.
— Promoción de la salud: 2 cursos.
— Medicina en casos de desastre: 2 cursos.
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ANEXO I

4. POBLACIÓN DE 16 Y MÁS AÑOS POR ESTADO CIVIL, SEXO Y GRUPO DE EDAD

Cuarto trimestre 2000
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ANEXO II

TABLA 8. POBLACIÓN SEGÚN EL ESTADO CIVIL POR SEXO Y EDAD

Grupos quinquenales



184/009862

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Oliart i Pons, Joan (GS).

Asunto: Evolución del tráfico de mercancías y contene-
dores en los grandes puertos españoles durante los últi-
mos cinco años.

Respuesta:

Los tráficos totales de los puertos de interés general
se relacionan a continuación:

Los tráficos de mercancías contenerizadas de los
puertos de interés general, expresadas en TEU’s, son
los siguientes:

Madrid, 18 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009929

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Chacón Piqueras, Carme (GS).

Asunto: Componentes del Cuerpo Nacional de Policía
sancionados por falta leve disciplinaria durante los
años 2000 y 2001.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
SANCIONADOS EN EL AÑO 2000

SANCIONADOS EN EL AÑO 2001
(Desde 1 de enero al 19 de febrero)

EXPEDIENTES DISCIPLINARIOS INCOADOS
EN EL AÑO 2001

(Desde 1 de enero al 19 de febrero)
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184/009935

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Chacón Piqueras, Carme (GS).

Asunto: Militares de carrera y profesionales de marine-
ría de la Armada sancionados por falta leve disciplina-
ria durante los años 2000 y 2001.

Respuesta:

El número total de militares de carrera y profesiona-
les de marinería y tropa de la Armada a los que se les
sancionó por falta leve disciplinaria es el siguiente:

Los procedimientos sancionadores en tramitación
hasta el 19 de febrero de 2001 son nueve.

Madrid, 18 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009951

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Chacón Piqueras, Carme (GS).

Asunto: Tiempo del que dispone un guardia civil cesa-
do en su destino por insuficiencia de facultades psicofí-
sicas y en situación de servicio activo pendiente de
asignación, para desalojar una vivienda de la Guardia
Civil, así como prórrogas al desalojo concedidas en el
año 2000.

Respuesta:

1. El personal en la situación descrita por Su Seño-
ría, dispone de treinta días naturales, contados desde la
fecha en la que se publica en el «Boletín Oficial»
correspondiente su cese en el destino, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 20. Cuatro de la Orden
General número 54, de 8 de agosto de 1994 (BOGC

núm. 22), modificada por la número 6, de 24 de marzo
de 2000 (BOGC núm. 10).

2. En el cuadro siguiente se facilita la información
solicitada por Su Señoría:

Madrid, 23 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009956

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Chacón Piqueras, Carme (GS).

Asunto: Disfrute del uso de residencias o análogos por
personas que no son guardias civiles durante el año
2000.

Respuesta:

1. Durante el año 2000 sí hubo personas que no
siendo guardias civiles disfrutaron o usaron las resi-
dencias, pabellones, habitaciones o análogos pertene-
cientes a la Guardia Civil. La situación viene ampara-
da, por un lado, por la Orden General número 54, de 8
de agosto de 1994 (modificada por la número 6, de 24
de marzo de 2000), sobre regulación de pabellones en
la Guardia Civil, y, por otro, por la Resolución 172/
1999, de 17 de septiembre, por la que se dan normas
sobre Residencias de Descanso del Cuerpo en tempora-
da no veraniega.

2. En el momento actual existen cinco pabellones
ocupados por personal que no perteneciendo al Cuerpo
de la Guardia Civil se encuentra destinado al servicio
de la Dirección General, en cumplimiento de las nor-
mas citadas en el punto anterior.

Madrid, 24 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/009965

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Peris Cervera, Rosa María (GS).

Asunto: Zonas geográficas con una alta concentración
de trabajadores agrícolas desempleados y aquellas que
no disponen de éstos en momentos puntuales de su pro-
ducción, así como trabajadores que han aceptado des-
plazarse desde su lugar de origen por un empleo tem-
poral en el sector agrario.

Respuesta:

1. Desde la firma del Convenio Marco el 17 de
diciembre de 1997 para ordenación de las migraciones
interiores, y para garantizar su cumplimiento, se han crea-
do 30 Comisiones Provinciales de Seguimiento, que son
auténticas plataformas de debate y de toma de decisiones.
Las 30 Comisiones de Seguimiento que se han creado
corresponden a las siguientes provincias: Jaén, Huelva,
Navarra, Huesca, La Rioja, Badajoz, Barcelona, Girona,
Ciudad Real, Valencia, Álava, Toledo, Guadalajara, Cuen-
ca, Illes Balears, Córdoba, Almería, Lleida, Cáceres,
Zaragoza, Murcia, Alicante, Castellón, Granada, Albace-
te, Tarragona, Sevilla, Cádiz, Tenerife y Las Palmas. A
ellas hay que añadir la de Madrid (comisión central).

En las campañas agrícolas participan alrededor de
350.000 trabajadores, de los que aproximadamente
108.000 se consideran migrantes, al desplazarse para
trabajar a más de 200 km de su lugar de residencia
habitual.

No obstante, en las reuniones de las comisiones de
seguimiento se puso de manifiesto la dificultad de cubrir
todas las ofertas de empleo con el colectivo de los con-
siderados migrantes de interior, y por tanto las partes
firmantes del Convenio Marco llegaron a la conclusión
de que era necesario acudir a la contratación de mano
de obra extranjera en sus países de origen, de forma
ágil, cuando se agoten las posibilidades de contratar
trabajadores españoles, comunitarios o extranjeros
legalmente establecidos en España

En consecuencia, el 21 de septiembre de 1999 se
firmó un Protocolo Adicional al Convenio Marco de
Colaboración que establece un procedimiento subsidia-
rio para la contratación de trabajadores extranjeros en
sus países de origen, en campañas agrícolas de tempo-
rada, una vez agotadas las posibilidades de contratar
trabajadores españoles, comunitarios o extranjeros
legalmente establecidos en España.

2. A lo largo de 1998 y parte de 1999 se crearon la
mayor parte de las Comisiones Provinciales de Segui-
miento.

En las mismas, durante los años 1999 y 2000, se
ofertaron los puestos de trabajo que se consignan en el
anexo I.

Se informa que estos puestos de trabajo que se ofer-
tan en las Comisiones Provinciales de Seguimiento, no
suponen el total de las necesidades de cada una de las
campañas, sino que son aquellos para los que no se han
encontrado trabajadores por los cauces habituales de
contratación.

3. Las zonas geográficas de mayor concentración
en lo que se refiere a demandantes de empleo agrícola
son, en primer lugar Andalucía, seguida de Extremadu-
ra, Castilla y León, Canarias y Comunidad Valenciana.
En el anexo II se remite copia de la Estadística de
Empleo del INEM, correspondiente a enero de 2001.

Madrid, 17 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

ANEXO I (Ref. 184/9965)
PUESTOS DE TRABAJO OFERTADOS EN LAS

COMISIONES PROVINCIALES DE SEGUIMIENTO
Año 1999

En el año 2000, fueron 6.740 los puestos ofertados
en esas Comisiones Provinciales de Seguimiento.

PUESTOS DE TRABAJO OFERTADOS EN LAS
COMISIONES PROVINCIALES DE SEGUIMIENTO

(Año 2000)
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184/009971

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio de
Medio Ambiente durante los años 1996 a 2000 en las
carreteras y caminos de servicio titularidad de la Con-
federación Hidrográfica del Guadalquivir de la pro-
vincia de Córdoba, así como previsiones para el año
2001.

Respuesta:

La inversión realizada en los caminos dependientes
de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir del
Ministerio de Medio Ambiente, en la provincia de Cór-
doba en el período 1996-2000, es la siguiente:

La inversión que se está ejecutando durante el año
2001, es la siguiente:

• Camino CH-2 de la Zona Regable del Guadalme-
llato: 10 millones de pesetas.

• Camino de acceso a la presa de la Breña: 20
millones de pesetas.

Asimismo, se está tramitando un contrato de servi-
cios de mantenimiento de caminos de servicio en este
ámbito geográfico, por 85 millones de pesetas.

Madrid, 10 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009988

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Proyectos de seguridad vial previstos en la
carretera N-525 a su paso por A Susana-Santiago.

Respuesta:

El proyecto «Acondicionamiento de las travesías
Sta. Cruz-A Susana», de la carretera N-525, p.k. 321,5
a 339,8 en estos momentos está en fase de supervisión.

Dada la fase en que se encuentra no es posible ade-
lantar plazos, ya que su inclusión en programación ten-
drá lugar en función de los condicionantes administra-
tivos y presupuestarios consiguientes.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009993

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Posibilidad de ubicación en Verín o Xinzo de
Limia (Ourense) de la nueva planta de producción de la
empresa automovilística alemana BMW.

Respuesta:

La empresa BMW está llevando a cabo un proceso
de selección de emplazamientos para la instalación de
una nueva factoría. Según información de la propia
empresa, el número total de ofertas recibidas en la pri-
mera fase, asciende a unos 200 emplazamientos en toda
Europa.

Tras las diferentes fases del proceso, se mantienen
dos ofertas en el territorio español, canalizadas por la
Sociedad Estatal de Participaciones Industriales, nin-
guna de las cuales se encuentran en la Comunidad
Autónoma de Galicia.

No se puede facilitar más información sobre las
ofertas recibidas, ya que tanto la empresa inversora
(BMW), como las instituciones públicas españolas que
han realizado ofertas de ubicación imponen un deber
de estricta confidencialidad sobre estos datos.

Madrid, 17 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010006

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Actuaciones para compensar a la provincia de
Teruel por su exclusión del Objetivo 1 de la Unión
Europea.

Respuesta:

El criterio para la inclusión de una región en el
Objetivo n.° 1 de los fondos estructurales europeos es
el establecido en Reglamento (CE) 1260/1999, del
Consejo Europeo de 21 de junio de 1999, por el que se
regulan las disposiciones de aplicación de dichos Fon-
dos. Según dicho criterio la selección de las regiones
beneficiarias de Objetivo 1 se realiza a nivel  NUT II,
que en el caso español coincide con las comunidades
autónomas, cuyo PIB por habitante (en paridad de
poder adquisitivo) sea inferior al 75% de la media
comunitaria, por ello no puede considerarse la provin-
cia de Teruel de forma aislada, aunque cumpla dicha
condición.

El Reglamento anteriormente citado establece, asi-
mismo, que las estadísticas utilizadas para la aplica-
ción de dicho criterio sean las elaboradas por
EUROSTAT (Oficina Estadística de las Comunidades
Europeas) y de acuerdo con las cifras correspondientes
a 1997 (último año para el que existen datos disponi-
bles) el PIB por habitante de Aragón era del 90% de la
media comunitaria, por lo que queda fuera de las ayu-
das correspondientes al Objetivo 1. No obstante, Ara-
gón se beneficia de los fondos estructurales a través de
otras vías (Objetivos n.os 2 y 3 e Iniciativas Comunita-
rias).

El Gobierno, al aprobar la Ley 29/1990, de 26 de
diciembre, por la que se regula el Fondo de Compensa-
ción Interterritorial, reconoce en su preámbulo que,
aunque los territorios beneficiarios se establecen a nivel
de comunidad autónoma, existe gran diversidad de
niveles de desarrollo dentro de alguna de ellas, incluso
entre aquellas que en razón de los valores medios de
desarrollo no entran en el grupo de beneficiarias. El
caso de la provincia de Teruel es uno de ellos y, por ese
motivo, el 20 de octubre de 1992 se firmó el convenio
que establece el llamado «Fondo de Teruel», entre la
Administración General del Estado y la Comunidad
Autónoma de Aragón para la financiación de proyectos
de inversión que promuevan el desarrollo de la provin-
cia de Teruel, renovado en abril de 1997 con una vigen-
cia de cinco años y con una inversión anual de 3.600

millones de pesetas, aportado por la Administración
General del Estado y el Gobierno de Aragón al 50%.

Estos créditos figuran consignados en la Sección 32
«Entes Territoriales», Programa 911 D «Otras transfe-
rencias a Comunidades Autónomas», Concepto 751
«Para financiar proyectos de inversión en la provincia
de Teruel».

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010009

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Ejecución de las obras de remodelación del
centro sanitario de Caspe (Zaragoza).

Respuesta:

El expediente de contratación de las obras interesa-
das por Su Señoría ha sido aprobado con fecha 6 de
abril de 2001. Por lo tanto, el anuncio de licitación se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» en los pró-
ximos días.

La apertura de ofertas económicas se ha fijado para
el día 12 de junio próximo. Asimismo se señala que el
plazo de ejecución de las obras establecido en el pro-
yecto aprobado es de 18 meses. El importe total de lici-
tación es de 193.068.625 ptas., cantidad que puede
verse modificada con la resolución del concurso. No
obstante esta inversión se ha distribuido, teniendo en
cuenta el plazo de ejecución, en dos anualidades. Así,
la inversión prevista para el presente ejercicio 2001 es
de 70 millones de pesetas, mientras que el resto,
123.068.625 ptas., corresponde al 2002.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010013

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTORA: Pajín Iraola, Leire (GS).

Asunto: Conocimiento y valoración por el Gobierno
del informe de la Organización no Gubernamental SOS
Racismo del año 2001, en el que denuncia la existencia
de quince casos de xenofobia policial y cívica en la pro-
vincia de Alicante.

Respuesta:

1. El Gobierno conoce el informe anual 2000 de
«SOS Racismo» sobre el racismo en el Estado español.

2. El Gobierno considera que existen suficientes
garantías legales para el ejercicio de los derechos y
libertades de los extranjeros en España y evitar conduc-
tas discriminatorias, racistas y xenófobas, tipificadas
en la Ley Orgánica 4/2000, modificada por la Ley
Orgánica 8/2000 y en el Código Penal vigente.

En nuestro Estado de Derecho los comportamientos
xenófobos son perseguidos por las Fuerzas de Seguri-
dad y enjuiciados por los tribunales de Justicia con
todos los mecanismos legales disponibles.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010014

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pajín Iraola, Leire (GS).

Asunto: Datos del Ministerio del Interior sobre organi-
zaciones neonazis en la provincia de Alicante y medi-
das para luchar contra la proliferación de estos grupos.

Respuesta:

1. Legalmente no existe ninguna organización de
ideología neonazi autodenominada como tales en la
provincia de Alicante, si bien los Cuerpos y Fuerzas de
Seguridad del Estado han detectado actividades ilega-
les de algún grupo u organización, que han tenido como
consecuencia la detención de sus autores y la consi-
guiente apertura, instrucción de diligencias y puesta a
disposición judicial.

Tal es el caso del «Círculo de Estudios Indoeuro-
peos-Hermandad Aria», al que cabe atribuir el reparto
en buzones de propaganda de matiz neonazi.

Por su parte, la llamada «Plataforma España 2000»
concurrió a las pasadas elecciones aunque en la actuali-

dad se considera disuelta, no teniéndose constancia de
actuaciones racistas protagonizadas por sus militantes.

«Democracia Nacional» es otra formación de esa
tendencia ligada a la anterior. Asimismo, se han produ-
cido algunos brotes de violencia callejera, peleas y
altercados en la vía pública, protagonizados por grupos
de jóvenes aislados, en épocas estivales y preferente-
mente en fines de semana, en las localidades de Guar-
damar, Torrevieja y Santa Pola.

2. Con independencia de la gravedad de las con-
ductas mencionadas, que son perseguidas con todos los
mecanismos que la legislación actual pone a disposi-
ción de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado,
el Gobierno no considera que esté en peligro la norma-
lidad ciudadana en la provincia de Alicante.

3. Los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado
han incrementado los servicios de investigación sobre
los hechos señalados y han actuado de forma inmediata
cuando se han producido altercados como los mencio-
nados.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010015

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pajín Iraola, Leire (GS).

Asunto: Valoración y medidas adoptadas en relación
con el informe de la Organización no Gubernamental
SOS Racismo del año 2001, en el que denuncia el com-
ponente racista de actuaciones de los Cuerpos y Fuer-
zas de Seguridad del Estado en la provincia de Ali-
cante.

Respuesta:

1. El informe del año 2000 de la ONG «SOS Racis-
mo» recoge tres casos de actuaciones de miembros de
las Fuerzas de Seguridad con connotaciones racistas en
la provincia de Alicante (págs. 99, 113 y 114). Los dos
primeros casos se refieren a miembros de cuerpos loca-
les de Policía condenados por sus actuaciones. El ter-
cero, a miembros de un cuerpo local de Policía, acusa-
do por el Ministerio Fiscal.

De ello se puede deducir, y así lo considera el
Gobierno, que no cabe atribuir de forma genérica a las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad comportamientos
racistas o xenófobos, ya que la inmensa mayoría de sus
actuaciones se realizan dentro del más estricto respeto
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a los derechos y libertades y dentro del marco constitu-
cional y jurídico establecido.

2. En nuestro Estado de Derecho los comporta-
mientos racistas y xenófobos son perseguidos por las
propias Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y por los tri-
bunales de Justicia utilizando todos los mecanismos
legales disponibles.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010027

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Erkoreka Gervasio, Josu (GV-PNV).

Asunto: Valoración de los servicios prestados como
mérito en la fase de concurso en los procesos selectivos
convocados durante los años 1997 a 2000.

Respuesta:

El Ministerio de Administraciones Públicas no tiene
conocimiento de convocatorias que respondan a las
características señaladas por Su Señoría.

En el marco del proceso de consolidación de
empleo temporal en la Administración General del
Estado, se ha convocado un volumen importante de pla-
zas con objeto de transformar el empleo temporal en
fijo en aquellos casos en que las tareas desempeñadas
tengan carácter permanente y estructural y sin que
suponga incremento de plantilla.

Estos procesos son muy complejos ya que deben
conjugar, por una parte, el obligado respeto a los prin-
cipios constitucionales de igualdad, mérito y capaci-
dad, así como el de publicidad, y, por otra, la valora-
ción de la experiencia previa en la Administración. Por
ello, se ha considerado que, de los sistemas selectivos
que ofrece el ordenamiento jurídico español en materia
de acceso a la función pública, el único que permite
hacer efectivo este proceso, con las debidas garantías
constitucionales y la señalada valoración de los servi-
cios prestados, es el concurso-oposición. En todo caso,
el diseño de la fase de concurso de estos procesos
selectivos se hace de acuerdo con los siguientes crite-
rios generales:

— La puntuación obtenida en la fase de concurso
no puede servir para superar los ejercicios de la fase de
oposición.

— La fase de concurso no puede tener un valor
superior al 45 por ciento de la fase de oposición.

— Se da una especial valoración al mérito relati-
vo a la experiencia previa en puestos de trabajo
desempeñados temporal o interinamente en el ámbi-
to a que se refiere la convocatoria de consolidación
de empleo.

— Además de este mérito, se valoran otros méritos
como la experiencia previa adquirida por el desempeño
de puestos de trabajo de la Administración General del
Estado, con carácter temporal o interino, la superación
de pruebas selectivas para el desempeño de dichos
puestos de trabajo o la titulación poseída por los aspi-
rantes.

— La puntuación de la experiencia previa, tanto
en el ámbito al que se refiera la convocatoria, como
en la Administración General del Estado, se gradúa
de tal modo que los tramos de puntuación asignados
a cada intervalo temporal sean equivalentes, permi-
tiendo que la puntuación máxima a obtener por estos
méritos pueda alcanzarse en un período de tiempo
razonable.

Madrid, 10 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010033

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Líneas maestras de la reforma del sistema
educativo que contendrán las futuras leyes de Calidad
Educativa, de Formación Profesional y Ley Universi-
taria, anunciada por el Presidente del Gobierno en
Valencia.

Respuesta:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte no
sólo ha consultado a 50 entidades educativas, sino que
también ha solicitado que remitan todas sus propuestas
y las observaciones que consideren oportuno manifes-
tar sobre aquellos aspectos, susceptibles de mejoras, de
las leyes educativas fundamentales (LOPEG, LODE,
LOGSE) y sobre la Formación Profesional.

Las entidades educativas que han intervenido son,
principalmente: Asociaciones y Sindicatos de Estu-
diantes, Asociaciones Profesionales de la Enseñanza,
Colegios Oficiales de Doctores y Licenciados, Sindica-
tos de la Enseñanza, Asociaciones y Sindicatos de Ins-
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pectores de Educación, Asociaciones de Educación
Especial, Asociaciones de Centros Autónomos de
Enseñanza, Confederaciones y Asociaciones de Padres
y Madres de familias, Federaciones de Enseñanza y
Asociaciones de Catedráticos de Enseñanza.

La mayoría de las entidades consultadas que han
remitido sus propuestas al Ministerio manifiestan con
toda claridad la necesidad de establecer pruebas exter-
nas objetivas a lo largo de la Enseñanza Secundaria.

También de forma mayoritaria expresan la necesi-
dad de reforzar y profesionalizar la función directiva de
los centros escolares; el Ministerio está analizando
estas propuestas que se refieren a los requisitos y méto-
dos de selección exigibles al responsable máximo del
funcionamiento del centro escolar, y delimitando sus
funciones en todos aquellos aspectos educativos, orga-
nizativos, administrativos y de representación que pue-
dan mejorar su gestión y autonomía, a la par que se
refuerza su prestigio profesional.

En cuanto a la nueva Ley de Formación Profesional,
permitirá establecer el marco institucional básico para
la programación y desarrollo de acciones formativas en
función de las competencias profesionales demandas
por el mundo del trabajo, tendrá en cuenta el desarrollo
de itinerarios europeos de formación que favorezcan la
movilidad y la formación en alternancia (empresa-
escuela), homologables en Europa y de acuerdo con las
directivas europeas vigentes.

Madrid, 18 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010037

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Marón Beltrán, Carmen (GS).

Asunto: Condiciones del tratamiento de residuos de
animales muertos en la fábrica de harinas de Artabra,
en Arteixo (A Coruña).

Respuesta:

Se señala la competencia de la Comunidad Autóno-
ma de Galicia en el asunto interesado por Su Señoría.

Madrid, 7 de mayo de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/010042

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Garrido, Joaquín Manuel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de las obras del nuevo hos-
pital de la ciudad de Toledo.

Respuesta:

Se ha constituido un grupo de trabajo en el que se
han integrado responsables de la Junta de Castilla y La
Mancha y de distintas unidades del INSALUD, que ha
iniciado la elaboración del estudio sobre las dimensio-
nes y las características funcionales del nuevo hospital
que sustituirá al actual «Virgen de la Salud».

Una vez concluido el programa funcional del nuevo
hospital, y si para entonces se ha procedido a la cesión
de un solar idóneo para su construcción, se estima que
el proyecto de las obras puede estar contratado durante
los primeros meses del año 2002.

Considerando el tiempo necesario para la redacción
del proyecto, así como los plazos para la aprobación y
contratación de las obras, con bastante probabilidad
éstas podrían iniciarse durante el segundo trimestre del
año 2003, de manera que para el cuarto trimestre del año
2007 podrían haber concluido.

Madrid, 18 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010057

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: García-Hierro Caraballo, María Dolores
(GS).

Asunto: Razones por las que el INSALUD no facilita
la tarjeta sanitaria a los usuarios en un plazo de tiempo
razonable.

Respuesta:

Los plazos para la emisión de la tarjeta sanitaria
individual (TSI) en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Madrid se sitúan entre 15 y 30 días. Es posi-
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ble que se haya podido producir algún caso, puntual, en
el que dicho plazo sea superior, situación que debe
ponerse en conocimiento de la gerencia de atención pri-
maria del área sanitaria correspondiente, para que sea
resuelta en el menor tiempo posible.

No existe constancia de demoras superiores al año
en la fabricación y en el envío por correo al domicilio
del usuario de las tarjetas, existen casos de devolucio-
nes desde el servicio de Correos por no encontrar al
destinatario, posiblemente por un cambio de domicilio
no comunicado u otras dificultades en su localización,
las cuales se depositan en el centro de salud correspon-
diente para facilitar su entrega al interesado. No obs-
tante, en muchas ocasiones, el solicitante no reclama su
tarjeta hasta que tiene la necesidad de utilizar los servi-
cios sanitarios.

Madrid, 18 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010083

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Inversiones realizadas en la provincia de Giro-
na para la eliminación de los denominados puntos
negros de tráfico durante los años 1996 a 2000.

Respuesta:

La manera más eficaz de contribuir a la eliminación
de puntos negros es la construcción de nuevas infraes-
tructuras viarias.

La Dirección General de Carreteras desarrolla
anualmente programas específicos de mejora de la
seguridad, que permiten realizar actuaciones destina-
das primordialmente a la eliminación de elementos de
riesgo. Dentro de las actuaciones de seguridad vial, las
prioritarias son las encaminadas al tratamiento de los
tramos de concentración de accidentes (TCA), es decir,
tramos en los que se haya producido una concentración
estadísticamente significativa de accidentes.

Además del estudio de los tramos de concentración
de accidentes, los programas de seguridad vial, que rea-
liza anualmente la Dirección General de Carreteras,
contemplan el desarrollo de actuaciones preventivas
destinadas a reducir las zonas de conflicto potencial y
homogeneizar las características de las carreteras y su
entorno.

Durante los años 1996, 1997, 1998, 1999 y 2000 se
han llevado a cabo actuaciones preventivas y de trata-
miento de los TCA existentes en la Red de Carreteras
del Estado, en la provincia de Girona, por un presu-
puesto total de 3.010 millones de pesetas, aproximada-
mente. En la tabla que aparece posteriormente, se
muestra el desglose por años y actuaciones.

La supresión de los TCA en actuaciones específicas
de seguridad vial se complementa con otras actuaciones
de conservación y explotación (tales como actuaciones
de vigilancia, ayuda a la vialidad y actividades de man-
tenimiento) que evitan, entre otras cosas, que el deterio-
ro de los elementos alcance niveles que afecten negativa-
mente a la seguridad, e incluyen normalmente
numerosas actuaciones de bajo coste que exceden estric-
tamente del mantenimiento y que mejoran las condicio-
nes de seguridad, sin olvidar que la ejecución de auto-
vías u otro tipo de actuaciones (variantes de población,
acondicionamiento de itinerarios, etc.) suponen unas evi-
dentes y contrastadas mejoras en la seguridad vial.

Cabe concluir indicando que prácticamente todas
las actuaciones de la Dirección General de Carreteras,
ya sean de construcción de nuevas infraestructuras, o
de construcción y/o mejora de las mismas, van encami-
nadas a ofrecer las mayores garantías en seguridad para
los usuarios de las carreteras.

Madrid, 18 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010115

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Olmedo Checa, María del Carmen (GS).

Asunto: Programas de atención a mujeres maltratadas.

Respuesta:

La Administración General del Estado, en cumpli-
miento de lo previsto en el I Plan de Acción contra la
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Violencia Doméstica, ha financiado más de 153 pro-
gramas dirigidos a las mujeres víctimas de violencia y
a sus hijos e hijas.

En anexo adjunto figuran los programas financia-
dos a las ONG con detalle de las localidades donde se
han llevado a cabo y los importes de los mismos.

Además, se han financiado a todas las comunidades,
a excepción del País Vasco y Navarra, programas expe-
rimentales para combatir la violencia en el ámbito fami-
liar con los importes anuales que a continuación se deta-
llan: 1998, 124.000.000 de pesetas; 1999, 127.815.111
pesetas y en 2000, 127.815.311 pesetas.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/010178

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Obras en el puente ferroviario sobre el río
Lambre situado entre los concejos de Paderne y Miño
(A Coruña).

Respuesta:

No ha habido petición alguna sobre la estructura del
puente a retirar, por lo que se le dará el destino habitual
que es la recuperación de su valor residual para los
apuntes contables de la empresa (RENFE).

Madrid, 22 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010198

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Maíllo, Fernando (GP).

Asunto: Cantidad que ha supuesto a los pensionistas de
Zamora la rebaja de las retenciones durante los años
1999 y 2000.

Respuesta:

El análisis de la reducción experimentada en las
retenciones a cuenta del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas se realiza comparando las cifras
de retenciones efectivamente practicadas en 1999 con
las que se habrían obtenido aplicando a las mismas
rentas de 1999, la normativa existente en 1998
(deflactando convenientemente la tabla en la infla-
ción prevista: un 1,8%). Con ello se garantiza la
homogeneidad del análisis teórico, manteniendo una
misma base total sobre la que practicar los pagos a
cuenta.

Los resultados para Zamora del análisis menciona-
do arrojan una reducción de retenciones sobre las pen-
siones y haberes pasivos en 1999 de 738 millones de
pesetas (de 2.255 millones a 1.517), lo que supone una
reducción del 32,7%.

En cuanto a la reducción de retenciones en el año
2000, no se dispone aún de información sobre la
misma.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010201

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Maíllo, Fernando (GP).

Asunto: Cantidades que ha supuesto a los ciudadanos
de Zamora la rebaja de las retenciones de la renta del
trabajo durante los años 1999 y 2000.

Respuesta:

El análisis de la reducción experimentada en las
retenciones a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas se realiza comparando las cifras de
retenciones efectivamente practicadas en 1999 con las
que se habrían obtenido aplicando a las mismas rentas
de 1999, la normativa existente en 1998 (deflactando
convenientemente la tabla en la inflación prevista: un
1,8%). Con ello se garantiza la homogeneidad del aná-
lisis teórico, manteniendo una misma base total sobre
la que practicar los pagos a cuenta.
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Los resultados para Zamora del análisis menciona-
do arrojan una reducción de retenciones sobre los ren-
dimientos del trabajo (incluyendo empleados por cuen-
ta ajena, pensionistas y preceptores de haberes pasivos)
en 1999 de 2.431 millones de pesetas (de 14.015 millo-
nes a 11.584), lo que supone una reducción del 17,35%.

En cuanto a la reducción de retenciones en el año
2000, no se dispone aún de información sobre la
misma.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010203

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Maíllo, Fernando (GP).

Asunto: Evolución de los Presupuestos Generales del
Estado en Castilla y León durante el período 1996-
2001.

Respuesta:

Los créditos que figuran en los Presupuestos Gene-
rales del Estado no aparecen desagregados por áreas
territoriales con excepción de los del Capítulo 6 cuya
previsión de gasto en cada área geográfica se recoge en
el Anexo de Inversiones Reales.

Por ello, la información que se adjunta en anexo II
se refiere al importe de las obligaciones reconocidas
con área de gasto correspondiente a la Comunidad
Autónoma de Castilla y León con cargo a los distintos
capítulos de los Presupuestos de Gastos de la Adminis-
tración General del Estado, de los años 1996 a 2001,
con detalle de provincias.

Además, puede haber otros gastos realizados
efectivamente en la Comunidad Autónoma de Casti-
lla y León, pero no recogidos en la anterior informa-
ción puesto que las correspondientes operaciones de
reconocimiento de obligación se han efectuado con
cargo a las áreas «Varias provincias de varias comu-
nidades autónomas» (para gastos que afectan a más
de una comunidad autónoma) o «No regionalizable»
(para gastos, que, por su propia naturaleza a priori
no pueden asignarse a un área más concreta). En
estos casos, no puede determinarse contablemente la
parte que ha podido corresponder a un territorio con-
creto.

En cuanto a los créditos del Capítulo 6 (Inversiones
Reales) se adjunta información en anexo I, en la que
figuran los importes de los créditos asignados en el
Anexo de Inversiones Reales que acompaña a los Pre-
supuestos Generales del Estado de los años 1996 a
2001 a los proyectos con áreas de gasto correspondien-
tes a la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con
detalle de provincias.

Madrid, 17 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 7 DE JUNIO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 192

162



CONGRESO 7 DE JUNIO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 192

163

A
N

E
X

O
 I

C
R

É
D

IT
O

S 
IN

IC
IA

L
E

S 
D

E
 L

O
S 

P
R

O
Y

E
C

T
O

S 
D

E
 I

N
V

E
R

SI
Ó

N
 Q

U
E

 F
IG

U
R

A
N

 C
O

N
 Á

R
E

A
 G

E
O

G
R

Á
F

IC
A

 A
SI

G
N

A
D

A
C

O
R

R
E

SP
O

N
D

IE
N

T
E

 A
 L

A
 C

. A
. D

E
 C

A
ST

IL
L

A
-L

E
Ó

N
 E

N
 L

O
S 

A
N

E
X

O
S 

D
E

 I
N

V
E

R
SI

O
N

E
S 

D
E

L
 P

E
R

ÍO
D

O
 1

99
6-

20
01

D
et

al
le

 p
or

 p
ro

vi
nc

ia
s

(1
)

E
n 

el
 E

je
rc

ic
io

 1
99

6,
 a

l s
er

 e
l P

re
su

pu
es

to
 p

ró
rr

og
a 

de
l e

je
rc

ic
io

 a
nt

er
io

r, 
to

do
s 

lo
s 

Pr
oy

ec
to

s 
de

 I
nv

er
si

ón
 d

el
 A

ne
xo

 f
ig

ur
an

 c
on

 Á
re

a 
G

eo
gr

áf
ic

a 
as

ig
na

da
 «

no
 r

eg
io

na
liz

ab
le

».



CONGRESO 7 DE JUNIO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 192

164

A
N

E
X

O
 I

I

O
B

L
IG

A
C

IO
N

E
S 

R
E

C
O

N
O

C
ID

A
S 

C
O

N
 Á

R
E

A
 O

R
IG

E
N

 D
E

L
 G

A
ST

O
 C

O
R

R
E

SP
O

N
D

IE
N

T
E

 A
 C

A
ST

IL
L

A
-L

E
Ó

N
C

A
P

ÍT
U

L
O

 1
.—

G
A

ST
O

S 
D

E
 P

E
R

SO
N

A
L

. P
E

R
ÍO

D
O

 1
99

6-
20

01
D

et
al

le
 p

or
 p

ro
vi

nc
ia

s



CONGRESO 7 DE JUNIO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 192

165

O
B

L
IG

A
C

IO
N

E
S 

R
E

C
O

N
O

C
ID

A
S 

C
O

N
 Á

R
E

A
 O

R
IG

E
N

 D
E

L
 G

A
ST

O
 C

O
R

R
E

SP
O

N
D

IE
N

T
E

 A
 C

A
ST

IL
L

A
-L

E
Ó

N
C

A
P

ÍT
U

L
O

 2
.—

G
A

ST
O

S 
C

O
R

R
IE

N
T

E
S 

E
N

 B
IE

N
E

S 
Y

 S
E

R
V

IC
IO

S.
 P

E
R

ÍO
D

O
 1

99
6-

20
01

D
et

al
le

 p
or

 p
ro

vi
nc

ia
s



CONGRESO 7 DE JUNIO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 192

166

O
B

L
IG

A
C

IO
N

E
S 

R
E

C
O

N
O

C
ID

A
S 

C
O

N
 Á

R
E

A
 O

R
IG

E
N

 D
E

L
 G

A
ST

O
 C

O
R

R
E

SP
O

N
D

IE
N

T
E

 A
 C

A
ST

IL
L

A
-L

E
Ó

N
C

A
P

ÍT
U

L
O

 3
.—

G
A

ST
O

S 
F

IN
A

N
C

IE
R

O
S.

 P
E

R
ÍO

D
O

 1
99

6-
20

01
D

et
al

le
 p

or
 p

ro
vi

nc
ia

s



CONGRESO 7 DE JUNIO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 192

167

O
B

L
IG

A
C

IO
N

E
S 

R
E

C
O

N
O

C
ID

A
S 

C
O

N
 Á

R
E

A
 O

R
IG

E
N

 D
E

L
 G

A
ST

O
 C

O
R

R
E

SP
O

N
D

IE
N

T
E

 A
 C

A
ST

IL
L

A
-L

E
Ó

N
C

A
P

ÍT
U

L
O

 4
.—

T
R

A
N

SF
E

R
E

N
C

IA
S 

C
O

R
R

IE
N

T
E

S.
 P

E
R

ÍO
D

O
 1

99
6-

20
01

D
et

al
le

 p
or

 p
ro

vi
nc

ia
s



CONGRESO 7 DE JUNIO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 192

168

O
B

L
IG

A
C

IO
N

E
S 

R
E

C
O

N
O

C
ID

A
S 

C
O

N
 Á

R
E

A
 O

R
IG

E
N

 D
E

L
 G

A
ST

O
 C

O
R

R
E

SP
O

N
D

IE
N

T
E

 A
 C

A
ST

IL
L

A
-L

E
Ó

N
C

A
P

ÍT
U

L
O

 6
.—

IN
V

E
R

SI
O

N
E

S 
R

E
A

L
E

S.
 P

E
R

ÍO
D

O
 1

99
6-

20
01

D
et

al
le

 p
or

 p
ro

vi
nc

ia
s



CONGRESO 7 DE JUNIO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 192

169

O
B

L
IG

A
C

IO
N

E
S 

R
E

C
O

N
O

C
ID

A
S 

C
O

N
 Á

R
E

A
 O

R
IG

E
N

 D
E

L
 G

A
ST

O
 C

O
R

R
E

SP
O

N
D

IE
N

T
E

 A
 C

A
ST

IL
L

A
-L

E
Ó

N
C

A
P

ÍT
U

L
O

 7
.—

T
R

A
N

SF
E

R
E

N
C

IA
S 

D
E

 C
A

P
IT

A
L

. P
E

R
ÍO

D
O

 1
99

6-
20

01
D

et
al

le
 p

or
 p

ro
vi

nc
ia

s



CONGRESO 7 DE JUNIO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 192

170

O
B

L
IG

A
C

IO
N

E
S 

R
E

C
O

N
O

C
ID

A
S 

C
O

N
 Á

R
E

A
 O

R
IG

E
N

 D
E

L
 G

A
ST

O
 C

O
R

R
E

SP
O

N
D

IE
N

T
E

 A
 C

A
ST

IL
L

A
-L

E
Ó

N
C

A
P

ÍT
U

L
O

 8
.—

A
C

T
IV

O
S 

F
IN

A
N

C
IE

R
O

S.
 P

E
R

ÍO
D

O
 1

99
6-

20
01

D
et

al
le

 p
or

 p
ro

vi
nc

ia
s



CONGRESO 7 DE JUNIO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 192

171

O
B

L
IG

A
C

IO
N

E
S 

R
E

C
O

N
O

C
ID

A
S 

C
O

N
 Á

R
E

A
 O

R
IG

E
N

 D
E

L
 G

A
ST

O
 C

O
R

R
E

SP
O

N
D

IE
N

T
E

 A
 C

A
ST

IL
L

A
-L

E
Ó

N
C

A
P

ÍT
U

L
O

 9
.—

PA
SI

V
O

S 
F

IN
A

N
C

IE
R

O
S.

 P
E

R
ÍO

D
O

 1
99

6-
20

01
D

et
al

le
 p

or
 p

ro
vi

nc
ia

s



CONGRESO 7 DE JUNIO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 192

172

O
B

L
IG

A
C

IO
N

E
S 

R
E

C
O

N
O

C
ID

A
S 

C
O

N
 Á

R
E

A
 O

R
IG

E
N

 D
E

L
 G

A
ST

O
 C

O
R

R
E

SP
O

N
D

IE
N

T
E

 A
 C

A
ST

IL
L

A
-L

E
Ó

N
C

U
A

D
R

O
 R

E
SU

M
E

N
 T

O
D

O
S 

L
O

S 
C

A
P

ÍT
U

L
O

S.
 P

E
R

ÍO
D

O
 1

99
6-

20
01

D
et

al
le

 p
or

 p
ro

vi
nc

ia
s



CONGRESO 7 DE JUNIO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 192

173

184/010205

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Maíllo, Fernando (GP).

Asunto: Evaluación de la recaudación por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas en la provincia
de Zamora durante el período 1997-2000.

Respuesta:

Los datos que se recogen a continuación muestran
en términos líquidos, con criterio de caja y en millones
de pesetas.

RECAUDACIÓN LÍQUIDA POR IRPF
EN ZAMORA

Para el total del Estado, los importes ascienden a:

RECAUDACIÓN LÍQUIDA POR IRPF
TOTAL EN EL ESTADO

(Sin Dirección General del Tesoro)

Como se aprecia de las cifras anteriores, en el año
1997 la tasa de crecimiento de la recaudación líquida
por IRPF en la provincia de Zamora es superior a la
media de la recaudación de todas las provincias, estan-
do por debajo de la misma en el resto de los años.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010222

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Proyectos de Alta Velocidad financiados con
Fondos Estructurales de Cohesión para el período
2000-2006, así como participación de las comunidades
autónomas en dicha financiación.

Respuesta:

Durante el período 2000-2006 se tiene previsto
financiar con fondos FEDER, a través del Programa
Operativo Integrado de Andalucía, el Tren de Alta Velo-
cidad Córdoba-Málaga. El proyecto, cuyo coste sub-
vencionable asciende a 1.500.000 euros, será ejecutado
por la empresa pública Gestor de Infraestructura Ferro-
viaria (GIF). La tasa de cofinanciación es del 40%,
correspondiendo al órgano ejecutor la financiación del
resto.

La programación de este período se efectúa a nivel
de medidas, definiéndose los proyectos, en muchos
casos, cuando se ejecutan, por lo que no se puede des-
cartar que se financien en el futuro otros proyectos de
este tipo incluso en otras regiones.

Madrid, 17 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010229

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Cumplimiento de la Resolución del Consejo
de Seguridad de Naciones Unidas sobre el conflicto de
la antigua Yugoslavia con respecto al desarme de la
organización armada albanesa UCK.

Respuesta:

La Resolución 1244 del Consejo de Seguridad de
Naciones Unidas, de 10 de junio de 1999, recoge en
sus puntos 9, apartado b), y 15, así como en los anejos
1 y 2, la adscripción a la presencia internacional de
Seguridad desplegada en Kosovo (KFOR) la tarea de
desmilitarizar al Ejército de Liberación de Kosovo
(ELK) o más conocido por sus siglas albanesas UCK.
El proceso de desmilitarización concluyó el 20 de sep-
tiembre de 1999 y supuso la entrega de 10.000 armas.

La Resolución 1244 exhorta al ELK y a todos los
grupos albaneses kosovares armados a deponer las
armas. El ELK asumió formalmente ese compromiso
el 21 de junio de 1999. Por todo lo anterior se puede
concluir que se estima cumplido lo que establece la



Resolución 1244 en cuanto a la desmilitarización y al
cese de hostilidades en el territorio de Kosovo.

Tras su desmilitarización, el ELK se ha transforma-
do en un cuerpo civil, el Cuerpo de Protección de Koso-
vo (CPK), mediante el Reglamento 8 de la Misión de
Naciones Unidas en Kosovo (UNMIK) de 20 de sep-
tiembre de 1999, situándolo bajo la autoridad del
Representante Especial del Secretario General de
Naciones Unidas. El CPK cuenta con 5.000 miembros
y su cometido es el desarrollo de misiones de protec-
ción civil. En noviembre de 2000, mediante el Regla-
mento 61 de UNMIK se estableció oficialmente el
Departamento de Seguridad Civil y Preparación para
Situaciones de Emergencia, encargado de la gestión y
administración de la CPK y de la planificación, coordi-
nación y ejecución de intervenciones de emergencias
ante desastres naturales. Se encuentra muy avanzada la
segunda fase de la capacitación del CFK, que se extien-
de de agosto de 2000 a junio de 2001, y que se combi-
na con proyectos de tareas humanitarias.

El ELK no existe y sus efectivos están, bien integra-
dos en el CPK, bien desmovilizados. No es de excluir
que haya elementos ex-ELK que actúen en la clandesti-
nidad y que puedan estar ligados tanto a actividades
terroristas antiserbias en Kosovo, como en los episo-
dios de violencia en la ex-República yugoslava de
Macedonia (ERYM) y en el sudeste de Serbia.

Se constata la complicación en la estabilidad y la
seguridad estratégica de Kosovo a resultas de la tensa
situación existente en el valle de Presevo, derivada de
las actividades del denominado «Ejército de liberación
de Presevo, Medvedja y Bujanovac» (UCPMB), así
como de las tensiones creadas por grupos de etnias
albanesas que actúan dentro de la ex-República yugos-
lava de Macedonia (ERYM).

Se tienen datos objetivos de la implicación de
algunos miembros el CPK en operaciones de carác-
ter paramilitar fuera de Kosovo en la ERYM. La
KFOR ha arrestado a varios individuos que podrían
estar implicados e instado su separación del servicio
en la CPK.

El hecho de que se haya constatado la implicación
de algunos miembros del CPK en operaciones de carác-
ter paramilitar supone ciertamente una violación de los
compromisos asumidos por el ELK en el marco de la
Resolución 1244. No obstante, estas implicaciones tie-
nen un carácter individual, sin que pueda afirmarse que
se trata de una involucración generalizada por parte del
ELK. Por otro lado, el hecho de que vaya a procederse
a sancionar debidamente a los infractores supone una
evidencia de la determinación internacional de impedir
esta deriva hacia la violencia.

Bajo la autoridad del Representante Especial del
Secretario General de Naciones Unidas, un grupo de
trabajo formado por representantes de la Comunidad
Internacional y de los grupos políticos kosovares,
incluido un representante serbio, está elaborando un

proyecto de marco legal para la autonomía de la pro-
vincia. El Representante Especial tiene intención de
consultar con los Gobiernos implicados, incluyendo los
europeos, así como con diversas agencias internaciona-
les en las próximas semanas sobre la citada arquitectu-
ra autonómica. Después de ese proceso de consultas, se
abrirá un período de preparación para la convocatoria
de elecciones autonómicas que podrían tener lugar
hacia el otoño, siempre que exista un ambiente de segu-
ridad y se garantice la participación de todas las comu-
nidades.

El pasado 5 de abril el Representante Especial del
Secretario General de Naciones Unidas en Kosovo,
señor Haekkerup, se desplazó a Belgrado. Su encuen-
tro con el presidente Kostunica supone un importante
paso hacia adelante en el desarrollo de una relación
constructiva entre la UNMIK y el Gobierno de la Repú-
blica Federal de Yugoslavia (RFY).

El apoyo expresado por el presidente Kostunica a
los esfuerzos de la UNMIK por crear un marco legal
para Kosovo, así como su confirmación de la participa-
ción de la población serbia de Kosovo en este proceso
son pasos significativos y positivos en la dirección
acertada.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010233

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Derechos laborales de los trabajadores de la
Base de Rota (Cádiz).

Respuesta:

Dado el contenido de la primera cuestión de la pre-
gunta de S.S., se entiende que está referida al personal
laboral local ya que es el único al que resultan aplica-
bles normas especiales establecidas o dictadas para la
aplicación del Convenio de Cooperación para la Defen-
sa. El conjunto de derechos y obligaciones que resulta
de los contratos de trabajo de este personal, se encuen-
tra recogido en su esencia en el artículo 2 del Anejo 6
al convenio de forma que el núcleo básico de derechos
se regula por remisión a la reglamentación española
aplicable al personal civil no funcionario del Ministe-
rio de Defensa, por lo que no puede decirse que exista
una discriminación en la regulación laboral de estos
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trabajadores respecto de la del resto de los trabajadores
españoles, sino la existencia de meras especialidades,
en unos casos más beneficiosas, como en el supuesto
de las retribuciones, en el que adicionalmente a las con-
diciones aplicables al personal laboral al servicio de la
Administración, perciben una retribución especial en
razón del servicio prestado a favor de las Fuerzas de los
EE.UU. y en otros, como en el de la negociación colec-
tiva, la especialidad deriva de la propia especialidad del
contrato de trabajo, en el que la Administración espa-
ñola aparece como empresario y correlativamente titu-
lar de los derechos y obligaciones que comporta esta
posición y por otra, de la presencia de las Fuerzas de
los EE.UU., para quien se prestan efectivamente los
servicios objeto del contrato.

En este marco de relaciones, el Gobierno se propo-
ne mantener los derechos y beneficios de los trabajado-
res, procurando, al tiempo, lograr una mayor identifica-
ción de la figura del empresario real, por lo que se
entiende conveniente establecer un marco de diálogo
más directo entre las Fuerzas de los EE.UU. y los tra-
bajadores que para ella prestan sus servicios.

La posición del Gobierno en estos temas aparece
inspirada por el principio del mantenimiento de los
beneficios reconocidos a los trabajadores y por el de
llegar a una mayor aproximación a la identificación de
la figura del empresario real que permita una participa-
ción más directa de los trabajadores en sus relaciones
con las Fuerzas de los EE.UU.

Por todo ello, se considera que no existe discrimina-
ción alguna entre el personal laboral local y el resto de
los trabajadores españoles, por lo que propiamente no
puede considerarse como objetivo de la revisión técni-
ca una modificación conceptual en este ámbito, ya que
en la actualidad no existe contravención alguna de lo
dispuesto en los artículos 14 y 37 de la Constitución
española que se cita.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010236

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rejón Gieb, Luis Carlos (GIUS).

Asunto: Previsiones sobre la negociación con el Patro-
nato de San Juan de Dios de Bujalance (Córdoba) de la
deuda que tiene contraída con la Seguridad Social y
Hacienda.

Respuesta:

Por lo que se refiere al ámbito competencial del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se significa
que el artículo 20 de la Ley General de la Seguridad
Social y su normativa de desarrollo (artículos 40 y
siguientes del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre, y
artículos 11 y siguientes de la Orden de 26 de mayo de
1999, por la que se desarrolla el citado Reglamento),
establecen la posibilidad de que el pago de las deudas
con la Seguridad Social, tanto si se encuentran en pe-
ríodo voluntario como si están en vía ejecutiva, pueda
aplazarse o fraccionarse bajo determinados requisitos y
condiciones, previa solicitud de los interesados.

Por su parte, la Tesorería General de la Seguridad
Social, previa solicitud, puede condonar total o parcial-
mente el recargo de mora cuando concurran las cir-
cunstancias previstas reglamentariamente (artículo 50
de la Orden de 26 de mayo de 1999). Sin embargo, la
condonación no puede alcanzar, salvo que por ley se
establezca lo contrario, al recargo de apremio (artículo
59 del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social y artículo
50 de la Orden que desarrolla el Reglamento).

En consecuencia, la normativa aplicable en la mate-
ria ya contempla los supuestos a que se hace referencia
en la pregunta de Su Señoría, por lo que la regulariza-
ción de la deuda con la Seguridad Social, y teniendo en
cuenta que la actuación administrativa no puede ir más
allá de las pautas que le marca la normativa aplicable al
caso, pasa por el seguimiento por parte de la Tesorería
General de la Seguridad Social de los trámites legales
que componen la gestión recaudatoria en el ámbito de
la Seguridad Social, sin perjuicio de las posibilidades
que le asisten a la empresa de la utilización de los ins-
trumentos jurídicos antes mencionados, de forma que
le permitan flexibilizar el cumplimiento de la obli-
gación.

Madrid, 17 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010239

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rejón Gieb, Luis Carlos (GIU).

CONGRESO 7 DE JUNIO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 192

175



Asunto: Nominación de la localidad de Fuente Palmera
(Córdoba) en las señalizaciones de la carretera N-IV,
en los desvíos de Écija y La Carlota.

Respuesta:

El enlace 430 de la Autovía de Andalucía (N-IV/E-5
sirve de acceso a La Carlota y conecta con la carretera
autonómica A-445 (de Posadas a La Carlota), de la que
a 7 kilómetros en Fuentecubierta arranca la A-440, de
La Carlota a Palma del Río por Fuente Palmera.

La norma 8.1-IC Señalización Vertical de la Ins-
trucción de Carreteras, aprobada por Orden de 28 de
diciembre de 1999, refiriéndose a los nombre a incluir
en la cartelería de las autovías al enlazar con otra red
de carreteras (5.2.2 ) dice: «Se incluirá el cajetín de
identificación de dicha carretera cuando aparezca
reflejado en el mapa de carreteras. Asimismo en el
caso de no existir en dichas carreteras relación de
nombres primarios y secundarios aparecerá el nom-
bre de la primera población a que se acceda por la
misma y si hay espacio para ello la población más
importante, como nudo de carreteras a que primero se
acceda».

En el presente caso, y dado que en el enlace inciden
dos itinerarios autonómicos (A-445 y A-440), inclui-
dos ambos en el Mapa Oficial de Carreteras, la Junta de
Andalucía tendría que informar si existe relación de
nombres primarios y secundarios de ambos itinerarios
y, en base a la anterior norma, sobre qué nombres sería
necesario incluir en la cartelería teniendo en cuenta la
lógica limitación de espacio existente y, sobre todo, no
provocar agravios comparativos al no poder incluir
todos los nombres de poblaciones a los que se accede
por ambos itinerarios autonómicos.

Madrid, 18 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010242

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx).

Asunto: Medidas previstas ante la existencia de 390
personas muertas en Cataluña pendientes de identifica-
ción por el Cuerpo Nacional de Policía y la Guardia
Civil.

Respuesta:

En lo que respecta al Cuerpo Nacional de Policía, el
grupo de necroidentificación de la Comisaría General
de Policía Científica gestiona una base de datos para
la investigación de cadáveres anónimos, que recoge la
totalidad de los datos que se obtienen en las inspeccio-
nes oculares que se realizan por el hallazgo de cadá-
veres.

Todos los datos de carácter fisonómico, obtenidos
del cadáver anónimo, son comparados con la base de
datos de personas desaparecidas; analizándose aquellos
candidatos que, por edad, tiempo de desaparición u
otras características, hagan sospechar su posible muer-
te. En estos casos, se extraen de la ficha del DNI sus
impresiones dactilares para comparar con las necrose-
ñas de los cadáveres.

Además, se pueden realizar a través de perfiles
ADN, obtenidos de los cadáveres anónimos, compara-
ciones con los perfiles genéticos de las personas desa-
parecidas, aportadas por sus familiares.

No obstante, se señala que determinadas circuns-
tancias, tales como los actuales flujos migratorios,
pueden dificultar la identificación en caso de falleci-
miento, ya que muchas de estas personas carecen de
documentación, así como de familiares que denuncien
su desaparición. En estos casos, si se conoce o supone
la nacionalidad del cadáver, se solicitan a través de
Interpol las gestiones precisas tendentes a su identifi-
cación.

En lo que respecta al Cuerpo de la Guardia Civil,
hasta la puesta en marcha del «Programa Fénix», hace
aproximadamente dos años, la identificación de los
cadáveres se realizaba exclusivamente por métodos tra-
dicionales (fotográficos, dactiloscópicos, odontológi-
cos, etc.), comparando este tipo de datos recogidos del
cadáver, con los archivos de personas desaparecidas;
no aplicándose técnicas de ADN, salvo a casos muy
concretos derivados de la investigación operativa, por
carecer de una base de datos indubitados con la que
cotejar los resultados que hubieran podido obtenerse
con este tipo de análisis, ya que la legislación actual no
permite la obtención y tratamiento de muestras biológi-
cas de detenidos y otros grupos de interés, sin su con-
sentimiento

Como quiera que estas técnicas resultan útiles fun-
damentalmente para la identificación de cadáveres
completos y recientes, con el fin de paliar en la medi-
da de lo posible, el evidente drama humano que signi-
fica para cada una de las familias la desaparición de
un ser querido, salvando no obstante las exigencias
legales, la Guardia Civil en colaboración con la Uni-
versidad de Granada, decidió aplicar las modernas téc-
nicas del ADN a la identificación de cadáveres con
personas desaparecidas, a través del citado Programa
Fénix de identificación genética, por suponer las mis-
mas un avance cualitativo respecto a los métodos utili-
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zados hasta ese momento en lo referente a identifica-
ción de restos de cadáveres o cadáveres en descompo-
sición.

El «Programa Fénix» consiste en la obtención de
ADN de muestras indubitadas, cedidas voluntariamen-
te por familiares directos de la persona desaparecida, y
de muestras dubitadas extraídas de los cadáveres sin
identificar, previa autorización judicial, generándose
una base de datos que permite la comparación automá-
tica de las muestras, a medida que las mismas se van
introduciendo en el sistema.

La confidencialidad del procedimiento queda garan-
tizada en una fase previa a la de obtención del ADN,
mediante la disociación de las muestras y los datos de
carácter personal, de tal manera que los profesionales
que analicen y comparen aquéllas, no conozcan la iden-
tidad de la persona a la que corresponden.

A estas garantías de voluntariedad y confidenciali-
dad, hay que sumar la de disponibilidad de datos por
parte de los donantes de muestras, así como la de exclu-
sividad de uso de los resultados de los análisis que pre-
siden el Programa. El «Programa Fénix» abre una
nueva vía de investigación de carácter humanitario y,
por tanto, totalmente al margen de la investigación cri-
minal, que pretende mejorar la respuesta en lo relativo
a la localización de personas desaparecidas e identifi-
cación de cadáveres anónimos.

Por otra parte resulta necesario señalar que Espa-
ña, representada por miembros de Guardia Civil y
Cuerpo Nacional de Policía, integra junto con otros
seis países europeos interesados por el tema, un grupo
de trabajo encaminado a la creación de una base de
datos internacional, que permita la investigación de
desaparecidos y cadáveres o restos sin identificar,
dada la creciente movilidad de los ciudadanos por los
distintos países.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010245

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Recaudación realizada por el Impuesto de
Sociedades en la provincia de Almería durante el año
2000.

Respuesta:

A continuación de muestran los datos solicitados,
en términos líquidos, con criterio de caja, y en millones
de pesetas. Se señala que los datos del año 2000 son
provisionales.

1999: 11.600 millones de pesetas.
2000: 16.056 millones de pesetas.

Madrid, 17 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010246

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Recaudación realizada por Impuestos Especia-
les en la provincia de Almería durante el año 2000 y
variación con respecto a 1999.

Respuesta:

En relación con la recaudación líquida por Impues-
tos Especiales en Almería, durante los años 1999 y
2000, se señala lo siguiente, por conceptos tributarios y
cifras expresadas en miles de pesetas.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010247

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Recaudación realizada por el Impuesto sobre
el Valor Añadido (IVA) en la provincia de Almería
durante el año 2000.

Respuesta:

A continuación de muestran los datos solicitados,
en términos líquidos, con criterio de caja, y en millones
de pesetas. Se señala que los datos del año 2000 son
provisionales.

1999: 7.174 millones de pesetas.
2000: 6.346 millones de pesetas.

Madrid, 17 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010248

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Recaudación realizada por el Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas (IRPF) en la provincia
de Almería durante el año 2000.

Respuesta:

Recaudación líquida por IRPF en Almería:

La información anterior se muestra en términos
líquidos, con criterio de caja y en millones de pesetas.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010250

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Evolución del número de alumnos del centro
asociado de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia en Almería en los cursos 1996/1997 a
2000/2001.

Respuesta:

Se adjuntan en anexo los datos solicitados por Su
Señoría.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010253

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Medidas para mantener la limpieza de la zona
del Muelle de Alfonso XII al pie de la Muralla del Mar
de Cartagena (Murcia).

Respuesta:

La responsabilidad de limpieza, cuidado y conser-
vación de la zona del Muelle de Alfonso XII al pie de
la Muralla del Mar corresponde al Ayuntamiento de
Cartagena, en razón del Convenio firmado, en fecha 19
de diciembre de 1990, entre esa Institución y la Autori-
dad Portuaria de Cartagena.

En el acta de entrega al Ayuntamiento, de las obras
realizadas al pie de la Muralla del Mar, se especifica en
su punto 2.°: «El Excmo. Ayuntamiento de Cartagena
recibe las obras y se compromete desde el día de hoy al
mantenimiento y conservación de las obras e instala-
ciones que se entregan».

Esta acta de entrega se firmó el día 21 de febrero de
2001 por lo cual, a partir de esta fecha, la limpieza debe
realizarla el Ayuntamiento.

Madrid, 18 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010256

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Matínez Laseca, José María (GS).

Asunto: Infraestructura de fibra óptica en la provincia
de Soria.

Respuesta:

En la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y
para la Sociedad de la Información, por el momento,
no se dispone de datos sobre la extensión de infraes-
tructuras de fibra óptica del conjunto de los operadores
habilitados con desagregación a nivel provincial.

Madrid, 9 de mayo de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/010270

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Conocimiento por el Gobierno del traslado de
la empresa «Chupa Chups» por su interés en percibir
subvenciones públicas, y medidas previstas al respecto.

Respuesta:

El sistema de incentivos regionales de la Adminis-
tración General del Estado no subvenciona traslados de
empresas. Además, las Directrices Regionales de la
Comisión de la Unión Europea no permiten ayudas de
este tipo en los regímenes regionales, lo que hace muy
difícil el escenario descrito en la pregunta de S. S.

En estos momentos está en trámite un expediente de
subvención para un proyecto de instalación de una
nueva línea de producción en Villamayor (Asturias)
que, en modo alguno, supone un traslado desde San
Esteve Sesrovires.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010277

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de rectificar la decisión del
Gobierno para que las familias de Joaquín Delgado y
Francisco Granado, ejecutados injustamente en el mes
de agosto de 1963, puedan acceder a indemnizaciones
económicas.

Respuesta:

Dado que S.S. solamente facilita el nombre y pri-
mer apellido de los causantes de los posibles derechos,
no ha sido posible localizar si algún familiar (viuda,
hijos, etc.) ha solicitado, o tiene reconocida, alguna de
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las pensiones o indemnizaciones que gestiona la Direc-
ción General de Costes de Personal y Pensiones Públi-
cas, tanto del Régimen de Clases Pasivas del Estado,
como de la legislación especial derivada de la guerra
civil española (familiares de fallecidos como con-
secuencia de la guerra civil, mutilados, militares y
miembros de las Fuerzas de Orden Público al servicio
de la II República, indemnizaciones por tiempos de pri-
sión, etc.).

Dichas indemnizaciones no fueron convocadas por
la Ley 46/1977, sino que se regularon en la disposición
adicional decimoctava de la Ley 4/1990, de 29 de junio,
de Presupuestos Generales del Estado para 1990.

En dicha disposición se establecen indemnizaciones
en favor de quienes sufrieron privación de libertad en
establecimientos penitenciarios durante tres o más
años, como consecuencia de cualesquiera de los
supuestos contemplados en la Ley 46/1977, de 15 de
octubre, de amnistía, y tuvieran cumplida, o pudieran
haber tenido la edad de sesenta y cinco años en 31 de
diciembre de 1990. Al amparo de dicha norma se han
reconocido 60.405 indemnizaciones por un importe
total abonado de 64.286,4 millones de pesetas.

Por su parte, el Gobierno de Aragón, mediante
Decreto 100/2000, de 16 de mayo (BOA de 31 de
mayo), ha regulado la concesión de indemnizaciones a
favor de las personas que fueron privadas de libertad
como consecuencia de los supuestos contemplados en
la citada Ley 46/1977, de amnistía, y no percibieron las
indemnizaciones establecidas en la disposición adicio-
nal 18.a de la Ley 4/1990, de 29 de junio, antes citada,
por no cumplir todos o alguno de los requisitos en ella
establecidos.

Por tanto, sería necesario conocer los datos de los
beneficiarios (nombre y apellidos, DNI, solicitudes que
hayan presentado ante la Administración General del
Estado, etc.) para informar adecuada y puntualmente a
S.S. sobre el asunto planteado.

Madrid, 17 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010283

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Desafectación de bienes de Defensa en la
comarca de Ferrol (A Coruña).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

CASTILLO DE LA PALMA EN MUGARDOS

Se está llevando a cabo su depuración fisica y jurí-
dica, que incluye la declaración de innecesariedad pre-
vista en la Ley de Costas, para proceder a su desafecta-
ción del fin público.

La Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de
la Defensa (GIED) ha venido realizando gestiones para
el traspaso de la titularidad del Castillo a la Adminis-
tración Local, sin que haya habido acuerdo que satisfa-
ga los intereses mutuos. De no alcanzarse acuerdo con
alguna Administración Pública, se procedería a su ena-
jenación en subasta pública.

MONASTERIO DE SANTA CATALINA EN ARES

El 27 de enero de 2000 se firmó por parte del Alcal-
de de Ares y el Director General de Infraestructura del
Ministerio de Defensa una autorización de uso sobre el
dominio público a favor el Ayuntamiento de Ares, por
la que se le cedía durante 25 años, con posibilidad de
renovación por igual período de tiempo previa solicitud
del Ayuntamiento, el uso del Cuartel de Montefaro,
comprometiéndose el Ayuntamiento de Ares mediante
formalización de dicho documento a dar un uso a la
propiedad acorde con su carácter histórico.

El Ministerio de Defensa, consciente de que los
fines públicos a los que el Ayuntamiento de Ares consi-
dere conveniente destinar el Monasterio de Santa Cata-
lina siempre serán más beneficiosos para la conserva-
ción del inmueble que el desuso del mismo al haber
dejado de tener interés militar y no poderse mantener
una vigilancia sobre el mismo por carecer de efectivos,
concedió la citada autorización precisamente a petición
de la Administración Local, quien sería en todo caso la
que pudiera responder sobre sus posibilidades para
hacer frente a las obligaciones contraídas.

ACUARTELAMIENTO SÁNCHEZ AGUILERA

Este inmueble, con una superficie de 56.050 m2,
está asignado al Ejército de Tierra, manteniendo en la
actualidad su interés militar. Está previsto a medio
plazo declarar parte de esta propiedad sin interés mi-
litar.

CUARTEL DE DOLORES

Esta propiedad mantiene el interés militar para la
Armada por estar ubicado en el mismo el Tercio Norte
de Infantería de Marina.

Este Ministerio de Defensa no ha considerado hasta
la fecha la posibilidad de solicitar la incoación del

CONGRESO 7 DE JUNIO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 192

181



expediente de declaración como Bien de Interés Cultu-
ral del inmueble, si bien es plenamente consciente de
las cualidades arquitectónicas del inmueble, extremo
éste que es tenido en cuenta permanentemente para un
adecuado mantenimiento y conservación, y para que
cualquier actuación no afecte a las citadas cualidades
arquitectónicas.

POLÍGONO DE TIRO DE DONIÑOS

El Polígono de Tiro de Doniños ha sido considerado
hasta ahora imprescindible para la Armada dadas las
necesidades de adiestramiento de las dotaciones de la
Zona Marítima del Cantábrico. No obstante, está en
estudio la posible desafectación de la instalación, si se
consiguen suplir las citadas necesidades de adiestra-
miento, mediante la utilización de instalaciones del
Ejército de Tierra.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010285

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Escuelas de formación del profesorado que
aún no tengan incluido en su currículum formativo la
formación para la salud.

Respuesta:

En 1998, en todas las Direcciones Provinciales del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte se oferta-
ban cursos de educación para la salud, dentro del pro-
grama de formación permanente del profesorado. Lo
que se desconoce hasta la fecha es la cantidad y por-
centaje de centros de formación del profesorado que
hacen uso de esta oferta en cada territorio. En la actua-
lidad, dado que las competencias en materia educativa
están transferidas, la recogida de información sobre
este punto corresponde a las comunidades autónomas.
No obstante, la Estrategia Nacional sobre Drogas con-
templa la necesidad de crear un nuevo indicador que
permita recoger información sobre este objetivo, cuyas
fuentes informativas serían tanto la Subdirección Gene-
ral de Formación del Profesorado, como las Conseje-
rías de Educación de las com dades autónomas. Por
otra parte, la estrategia lo que prevé es, no sólo impul-
sar la formación del profesorado, sino garantizar la

calidad de dicha formación, para lo que se han creado
grupos de trabajo ad hoc de acreditación de materiales
y programas.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010286

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Jóvenes escolarizados que han recibido infor-
mación en relación con el consumo de drogas por parte
de la comunidad educativa.

Respuesta:

Según los datos de la Encuesta Escolar sobre Dro-
gas, en 1998, un 59% de los estudiantes españoles reci-
bieron información en clase sobre el consumo de dro-
gas y sus problemas asociados.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010287

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Porcentaje de los programas de intervención
comunitaria, dentro de los objetivos de la Estrategia
Nacional sobre Drogas que contemplan acciones diri-
gidas a familias de alto riesgo.

Respuesta:

El Anexo a la «Estrategia Nacional sobre Drogas
2000-2008», elaborado por técnicos de la Delegación
del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas y de
los diferentes planes autonómicos, y aprobado por la
Comisión Interautonómica, señala que no se dispone
en la actualidad de información sistemática sobre la
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situación actual en relación con este objetivo. Por ello,
el propio Anexo incorpora un indicador de nueva apli-
cación para conocer el porcentaje de programas de
intervención comunitaria que desarrollan acciones de
prevención dirigidas a familias de alto riesgo, cuya
fuente es cada Plan Autonómico de Drogas. El segui-
miento de este indicador permitirá evaluar el grado de
consecución de este objetivo en el año 2003.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010288

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Porcentaje de los programas de intervención
escolar, dentro de los objetivos de la Estrategia Nacio-
nal sobre Drogas, que incluyen actuaciones de carácter
comunitario estructuradas y evaluadas.

Respuesta:

No se dispone en la actualidad de información siste-
mática sobre las actividades de carácter comunitario
incluidas en los programas de prevención escolar,
como se refleja en el punto 6.3 del anexo de la Estrate-
gia Nacional sobre Drogas 2000-2008. Se prevé, en el
citado anexo, la creación de un nuevo indicador cuyas
fuentes serían las comunidades autónomas y las princi-
pales bases de datos que recogen programas de preven-
ción en España: Idea Prevención y EDDRA. Para ello,
se ha creado un grupo de trabajo dentro del Comité de
Prevención del Plan Nacional sobre Drogas, encargado
de la elaboración de éste y otros nuevos indicadores.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010289

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Creación de comisiones técnicas para la homo-
logación, autorización y acreditación de programas y
materiales de prevención de la drogadición.

Respuesta:

La Estrategia Nacional sobre Drogas, aprobada en
1999 por Real Decreto 1911/99, de 17 de diciembre, es
un documento que ha sido elaborado en colaboración
por técnicos de la Delegación del Gobierno para el Plan
Nacional sobre Drogas y de diversos planes autonómi-
cos de drogas. Además, han realizado aportaciones
importantes una gran variedad de instituciones públi-
cas y privadas que trabajan en el campo de las drogode-
pendencias.

Tras su elaboración, y antes de su aprobación defi-
nitiva por el Gobierno, la Estrategia se ha debatido en
las principales estructuras organizativas que componen
el Plan Nacional sobre Drogas (PNSD), habiendo sido
aprobada expresamente por todas ellas antes de su
remisión al Gobierno. Así, a lo largo de los últimos
meses de 1999, tanto la Comisión Interautonómica
(donde figuran los responsables de los planes autonó-
micos), como la Conferencia Sectorial (en la que parti-
cipan los consejeros de las comunidades autónomas
responsables del tema de las drogas en sus respectivos
territorios autonómicos), el Consejo Superior de Lucha
contra el Tráfico de Drogas y el Blanqueo de Capitales,
y el Grupo Interministerial, máximo órgano de direc-
ción del Plan, han dado su conformidad al texto de la
Estrategia en sucesivas reuniones.

Por último, el 30 de noviembre de 1999, el delegado
del Gobierno para el PNSD, presentó la Estrategia ante
la Comisión Mixta Congreso-Senado para el Estudio
del Problema de las Drogas, n.° de expediente 713/846,
BOC n.° 157, siendo aprobada por todos los grupos
parlamentarios que forman parte de la misma. Puede
hablarse pues de un unánime consenso en cuanto a la
necesidad de la Estrategia y sus líneas directrices y
objetivos por parte de todos los partidos parlamentarios
y estructuras organizativas del Plan.

En relación con este proceso que acaba de exponer-
se, hay que decir que, al aprobar la Estrategia, la Con-
ferencia Sectorial estableció la necesidad de que el
texto original se completara con un Anexo donde se
incorporase el estado de situación actual en relación
con diversos indicadores (prevención, asistencia, reha-
bilitación, etc.).

Este Anexo, que fue elaborado asimismo por técni-
cos de la Delegación y de los Planes Autonómicos, y
aprobado por la Comisión Interautonómica, se encuen-
tra incluido en la publicación editada por la Delegación
del Gobierno para el PNSD «Estrategia Nacional sobre
Drogas 2000-2008» Madrid, 2000 (págs. 105-156), que
ha sido distribuida ampliamente entre instituciones y
profesionales relacionados con las drogodependencias,
incluyendo los miembros de la Comisión Mixta Con-
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greso-Senado para el Estudio del Problema de las
Drogas.

El propósito de este documento complementario de
la Estrategia es la descripción del punto de partida en el
que se inscriben los diversos objetivos que, en los
ámbitos de prevención, reducción de daños, asistencia
e inserción social se establecen en la misma, así como
la de los «indicadores» que se han considerado más
idóneos para la comprobación de la consecución de
estos objetivos en los momentos establecidos para su
evaluación: los años 2003 y 2008.

En algunos casos, no obstante, no se cuenta con
indicadores adecuados que permitan recoger informa-
ción objetiva y cuantificable o medible sobre algunos
programas que pueden estar llevándose a cabo por pla-
nes autonómicos o locales, por lo que resulta necesario
proceder a su determinación, definición y desarrollo.
Este tipo de indicadores se recogen en el Anexo bajo el
epígrafe de Indicadores (Nueva aplicación).

A fin de proceder a esta tarea, la Comisión Inter-
autonómica ha iniciado un proceso de constitución
de una serie de comités, en los que participan técni-
cos de los planes autonómicos de drogas y de la Dele-
gación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Dro-
gas, habiéndose puesto en marcha a día de hoy los
cinco siguientes: Comité de Prevención, Comité de
Asistencia, Comité de Reducción de Daños, Comité
de Inserción Social y Comité de Sistemas de Infor-
mación.

En ningún caso la Estrategia establece que hasta el
año 2003 no se puedan crear «comisiones técnicas»
para la homologación, autorización y acreditación de
programas y materiales de prevención. Lo que estable-
ce la Estrategia es una fecha límite para la creación de
dichas comisiones, (elegida de acuerdo con las fechas
establecidas internacionalmente por Naciones Uni-
das,.como ya se ha dicho anteriormente) y por lo tanto
no hay razón alguna para que no puedan ser creadas
con anterioridad.

De hecho, y tal y como informó el delegado del
Gobierno para el PNSI) en la última reunión de la
Comisión Interautonómica celebrada el 5 de marzo de
2001, se va a constituir a lo largo de este año, en el
marco del convenio tripartito entre los Ministerios de
Educación, Cultura y Deporte, Sanidad y Consumo e
Interior (a través de la Delegación del Gobierno para
el PNSD), un comité técnico para la elaboración de
criterios en relación con la homologación, autoriza-
ción y acreditación de programas de prevención. Este
comité se pretende que sea el referente a nivel estatal
de aquellos otros que se deben constituir a nivel auto-
nómico.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010290

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Existencia de algún plan autonómico sobre
drogas que contenga acciones de formación y capacita-
ción dirigidas a animadores socioculturales, monitores
de tiempo libre y otros mediadores sociales.

Respuesta:

El objetivo de la Estrategia sobre Drogas no aparece
en el sentido y la redacción literal que se refiere Su
Señoría en la motivación de la pregunta. Así, lo que
literalmente se establece es que «en el año 2003, todos
los Planes Autonómicos sobre Drogas, en colaboración
con las instituciones responsables de la política de
juventud…».

Esta frase es significativa porque, tal y como señala
el Anexo de la Estrategia Nacional, al describir la situa-
ción actual de este indicador (págs. 118-119), «aunque
la formación de mediadores y animadores sociocultu-
rales es una actividad desarrollada en la actualidad en
todas las comunidades autónomas, y en muchas oca-
siones se desarrolla en colaboración con departamentos
de juventud, no se dispone de información sistemática
sobre los acuerdos de colaboración entre los Planes
Autonómicos de Drogas y las instituciones responsa-
bles de políticas de juventud de las comunidades autó-
nomas.»

De ahí que el Anexo incorpore un indicador de
nueva aplicación para conocer el número de comuni-
dades autónomas y ayuntamientos con planes muni-
cipales sobre drogas que disponen de convenios de
colaboración con las instituciones responsables de
las políticas de juventud, y que, lógicamente, será
desarrollado a lo largo de los próximos años para la
evaluación del objetivo en la fecha prevista del año
2003.

Igualmente se pretende que estas acciones de for-
mación y capacitación se lleven a cabo de acuerdo con
unos criterios de calidad a través de programas basados
en la evidencia científica, debidamente homologados y
acreditados.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010292

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Servicios de atención a los drogodependientes
que incluyen entre sus prestaciones las modalidades de
actuación que permiten la reducción de daños asocia-
dos al consumo de drogas.

Respuesta:

Todos los planes autonómicos contemplan entre sus
programas de atención a las drogodependencias, moda-
lidades de actuación que permiten la reducción de
daños asociados al consumo de drogas.

Específicamente, los programas de prescripción y/o
dispensación de Metadona por comunidades y ciuda-
des autónomas se describen en la siguiente tabla (datos
referidos a 1999).

La distribución de los centros de emergencia social,
los servicios móviles y los programas de intercambio de
jeringuillas (PIJs) por comunidades y ciudades autónomas
se describe en la siguiente tabla (datos referidos a 1999).

En el Anexo a la Estrategia Nacional sobre Drogas
se incorpora un indicador de nueva aplicación para
conocer el número de centros de atención a drogode-
pendientes que incluyen, entre sus prestaciones, las
modalidades de actuación que permitan la reducción de
daños asociados al consumo de drogas/número total de
centros de atención al drogodependiente, y cuya fuente
son los planes autonómicos sobre drogas, lo que permi-
tirá conocer, mediante su monitorización, el grado de
consecución de este objetivo en el año 2003.

Como establecen la Constitución española y los
Estatutos de Autonomía, las comunidades son compe-
tentes en materias tales como asistencia social y sanidad
e higiene, y por lo tanto les corresponde la ejecución, a
través de sus planes autonómicos de drogas, de los pro-
gramas dirigidos a la prevención de las drogodependen-
cias, así como la asistencia y reinserción de personas
afectadas por las mismas en sus respectivos ámbitos
territoriales. Por su parte, también los ayuntamientos
disponen de estructuras y recursos para actuar en el
ámbito de sus municipios en relación con este tema.

Al Gobierno de la nación, y en concreto a la Delega-
ción del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas le
corresponde, bajo la superior dirección del Ministro del
Interior, en su calidad de presidente del Grupo Intermi-
nisterial para el Plan Nacional sobre Drogas, el impulso
y la coordinación general de los servicios encargados de
la actualización y ejecución del Plan Nacional sobre
Drogas.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/0010293

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Drogodependientes que, al abandonar el trata-
miento o sufrir una recaída, reciben la oferta de realizar
un programa de reducción de daños.

Respuesta:

En la actualidad, no se cuenta con indicadores ade-
cuados que permitan recoger información exacta sobre
el número de drogodependientes que, al abandonar el
tratamiento o al sufrir una recaída, reciben la oferta de
realizar un programa de reducción de daños.

Los datos que se recogen en la Delegación del Gobier-
no para el Plan Nacional sobre Drogas se basan en el indi-
cador «admisiones a tratamiento» del Observatorio Espa-
ñol sobre Drogas (OED), que incluye las admisiones a
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tratamiento ambulatorio por abuso o dependencia de sus-
tancias psicoactivas, que se producen en centros públicos
o financiados con fondos públicos en toda España.

Por ello, el Anexo a la Estrategia Nacional sobre Dro-
gas recoge un indicador de nueva aplicación para cono-
cer este tema, cuya fuente son los planes autonómicos.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010294

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Centros de emergencia existentes en España
para dar respuesta a las necesidades básicas de los dro-
godependientes que no acuden habitualmente a la red
asistencial normalizada.

Respuesta:

Según los últimos datos de los que dispone la Dele-
gación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Dro-
gas, existen en nuestro país un total de 19 «Centros de
Emergencia social», cuya distribución es la siguiente:

Centros
Comunidades de emergencia
Autónomas social

Andalucía 1
Aragón 1
Asturias 1
Illes Balears 1
Canarias 1
Cantabria 0
Castilla-La Mancha 0
Castilla y León 1
Cataluña 2
Extremadura 3
Galicia 0
Madrid 4
Murcia 1
Navarra 0
País Vasco 1
La Rioja 1
Valenciana 1
Ceuta 0
Melilla 0

Total 19

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010295

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Drogodependientes que utilizan la vía parente-
ral para el consumo de drogas.

Respuesta:

La última información de carácter nacional disponi-
ble procede del Indicador «Admisiones a Tratamiento»
del Observatorio Español Sobre Drogas, correspon-
diente a 1999. Este indicador registró en ese año un
total de 51.191 admisiones a tratamiento por consumo
de sustancias psicoactivas distintas del tabaco y el al-
cohol.

Del total de casos admitidos a tratamiento, un
20,8% utilizaba la vía inyectada (el 2,1% en los casos
previamente tratados y el 11,1% en los casos sin trata-
miento previo). La utilización de la vía inyectada entre
las personas admitidas a tratamiento varía considera-
blemente en función de la sustancia principal de consu-
mo: heroína (27%), otros opiáceos (9,2%), cocaína
(4,6%) y anfetaminas (2,1%).

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010297

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Profesionales de los centros de atención a dro-
godependientes que se encuentran formados adecuada-
mente en estrategias de prevención de sexo más seguro
y consumo de menor riesgo.

Respuesta:

Según los últimos datos de los que se dispone, apa-
recidos en el informe n.° 3 del Observatorio Español
Sobre Drogas (marzo 2000), un total de 638 profesio-
nales de los centros de atención a drogodependientes
han participado en los cursos de formación en cada
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territorio autonómico de sexo más seguro y consumo
de menor riesgo, con el fin de que todos los dispositi-
vos asistenciales sobre drogas dispusieran de personal
formado en educación sanitaria que fueran capaces de
diseñar talleres dirigidos a usuarios de drogas. Esta for-
mación se ha desarrollado a través de la colaboración
de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional
sobre Drogas, la Secretaría del Plan Nacional sobre el
Sida y los Planes Autonómicos. No obstante se consi-
dera que en las diferentes comunidades y ciudades
autónomas existan en la actualidad más profesionales
formados en este tema. De ahí que el anexo a la Estra-
tegia incorpora un indicador de nueva aplicación (pági-
na 131) para seguir la evolución de este tipo de progra-
mas y proceder a su evaluación en la fecha prevista del
año 2003.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010298

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Existencia de algún plan autonómico que haya
desarrollado protocolos de diagnóstico precoz del con-
sumo de drogas.

Respuesta:

En la actualidad se está estudiando por parte del
Comité de Asistencia el grado de implantación existen-
te de protocolos de diagnóstico precoz del consumo de
drogas en las diferentes comunidades y ciudades autó-
nomas, así como los niveles de coordinación con el Sis-
tema Público de Salud. Es por ello por lo que en la des-
cripción de la «Situación actual» efectuada en la
«Estrategia Nacional sobre Drogas», relacionada con el
objetivo 5 de «Asistencia e Integración Social», se
menciona que «La Delegación del Gobierno para el
PNSI) no tiene la información necesaria como para
conocer, con exactitud, el número de programas de
estas características que se vienen realizando en el con-
junto de las CC.AA.»

El referido Comité de Asistencia fue constituido por
la Comisión Interautonómica, y en él participan técni-
cos de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacio-
nal sobre Drogas, y de los diferentes Planes Autonómi-
cos de Drogas.

Se señala que tal como establecen la Constitución
española y los Estatutos de Autonomía, las comunida-
des son competentes en materias tales como asistencia
social y sanidad e higiene, y por lo tanto les correspon-
de la ejecución, a través de sus planes autonómicos de
drogas de los programas dirigidos a la asistencia y rein-
serción de personas afectadas por las mismas en sus
respectivos ámbitos territoriales. Por su parte, también
los ayuntamientos disponen de estructuras y recursos
para actuar en el ámbito de sus municipios en relación
con este tema.

Al Gobierno de la nación, y en concreto a la Dele-
gación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Dro-
gas le corresponde, bajo la superior dirección del
Ministro del Interior, en su calidad de Presidente
del Grupo Interministerial para el Plan Nacional sobre
Drogas, el impulso y la coordinación general de los ser-
vicios encargados de la actualización y ejecución del
Plan Nacional sobre Drogas.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010299

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Equipos de atención humana existentes en Espa-
ña y que ofertan programas de detección precoz frente a
los problemas relacionados con el consumo de drogas.

Respuesta:

Existen 1.190 equipos de atención primaria pertene-
cientes al INSALUD, no se incluyen en esta cifra las
comunidades autónomas que ya tienen realizadas las
transferencias, que son: Galicia, País Vasco, Navarra,
Cataluña, Andalucía y Canarias.

El denominado Comité de Asistencia, en el que par-
ticipan técnicos de la Delegación del Gobierno para el
Plan Nacional sobre Drogas y de los planes autonómi-
cos de drogas, está procediendo en la actualidad a estu-
diar, cuáles de esos equipos ofertan programas de
detección precoz de problemas relacionados con el
consumo de drogas.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 7 DE JUNIO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 192

187



184/010300

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Profesionales de los principales medios de
comunicación social que cubren la información sobre
drogodependientes.

Respuesta:

Desde 1996, la Delegación del Gobierno para el
Plan Nacional sobre Drogas (DGPNSD) tiene entre sus
prioridades la información y la contribución a la for-
mación en materia de prevención de drogodependen-
cias a los medios de comunicación.

En este sentido los medios habituales receptores de
información por parte de la Dirección de Comunica-
ción de la DGPNSI), son los siguientes:

ABC AGENCIA EFE
CAMBIO 16 CANAL CABLE MEDICINA
CANAL 9 CANALSUR
CATALUÑA RADIO COLPISA
COPE MADRID ENTORNO
DIARIO LA RAZÓN DIARIO MÉDICO
DIARIO 16 EL MUNDO
EL PAÍS EL PER. DE CATALUÑA
E. PÚB. RADIO TV MADRID EUROPA PRESS
FAX PRESS GESTEVISIÓN/TELE CINCO
LA VANGUARDIA LOCALIA TV
ONDA CERO (OCR) ONDA RAMBLA
OTR/PRESS RECOL
REUTERS RNE
RTVE RTV CASTILLA Y LEÓN
SERVIMEDIA TELEVISA ECO
TV3 TV GALICIA EN MADRID
SOCIEDAD DE TELEVISIÓN CANAL PLUS, S.A.
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN (SER)

Las acciones de formación, por su parte, se han rea-
lizado de forma directa o indirecta:

• Directamente, a través de información habitual y
seminarios específicos nacionales e internacionales en
los que han participado unos 800 profesionales, aproxi-
madamente.

• Indirectamente a través de elementos tales como
libros, páginas web, publicaciones de universidades,
etc., a los que han tenido acceso unos 4.000 profesio-
nales, aproximadamente.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010301

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Planes locales sobre drogas que desarrollan
acciones de prevención familiar dentro de sus progra-
mas de prevención comunitaria.

Respuesta:

El Anexo de la «Estrategia Nacional sobre Drogas»,
aprobado por la Comisión Interautonómica, señala que
no se dispone en la actualidad de información sistemá-
tica sobre la situación actual en relación con este obje-
tivo. Por ello, el propio Anexo incorpora un indicador
de nueva aplicación para conocer el porcentaje de pla-
nes municipales sobre drogas que desarrollan acciones
de prevención familiar dentro de programas de preven-
ción comunitaria, cuya fuente es la Federación Españo-
la de Municipios y Provincias (FEMP) y los planes
autonómicos de drogas. Se señala que la FEMP está
llevando a cabo en estos momentos un estudio sobre
los planes de drogas en el ámbito local que puede apor-
tar información de interés sobre este tema.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010304

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Medios de comunicación social de ámbito
nacional que han recibido información básica sobre
prevención de las drogodependencias.

Respuesta:

La prevención de las drogodependencias es un área
de actuación prioritaria para la Delegación del Gobier-
no para el Plan Nacional sobre Drogas, y dentro de este
apartado, cobra gran importancia la prevención en el
ámbito de la comunicación social.

CONGRESO 7 DE JUNIO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 192

188



La Estrategia Nacional sobre Drogas, aprobada por
Consejo de Ministros el pasado diciembre del 99, así lo
significó expresamente, al establecer que la Delegación
del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, en
colaboración con los planes autonómicos, fijará un plan
de acercamiento a los profesionales de los medios de
comunicación para potenciar acciones de sensibiliza-
ción y formación en el ámbito de las drogodependen-
cias y la comunicación social.

Desde 1996, se ha llevado a cabo las siguientes
acciones:

— Elaboración de un manual de prevención de la
serie «Actuar es posible», titulado «Medios de comuni-
cación y drogodependencias», realizado por y para
periodistas, en el que se recogen los aspectos básicos
de la prevención. Se distribuyeron más de 4.000 ejem-
plares a los distintos medios y a las universidades
donde se imparte periodismo.

— Realización de 3 seminarios específicos a medios
de comunicación social. En Madrid, en febrero de
2000, en Santander, en marzo de 2000 y en Córdoba,
en febrero de 2001 con asistencia de 600 profesionales,
y con la participación de más de 30 medios de comuni-
cación locales y nacionales.

— Realización, en 1997 en Santa Cruz de la Sierra
(Bolivia), en 1998 en Ciudad de México y en 1999 en
Cartagena de Indias (Colombia), de seminarios inter-
nacionales «Medios de Comunicación y Drogas» con
asistencia de periodistas de 15 medios de comunica-
ción nacionales y varios hispanoamericanos.

Los medios de ámbito nacional que regularmente
reciben información son los siguientes:

ABC
AGENCIA EFE
CAMBIO 16
CANAL CABLE MEDICINA
CANAL 9
CANALSUR
CATALUÑA RADIO
COLPISA
COPE MADRID
ENTORNO
DIARIO LA RAZÓN
DIARIO MÉDICO
DIARIO 16
EL MUNDO
EL PAÍS
EL PERIÓDICO DE CATALUÑA
ENTE PÚBLICO RADIO TELEVISIÓN MADRID
EUROPA PRESS
FAX PRESS
GESTEVISIÓN/TELE CINCO
LA VANGUARDIA
LOCALIA TV
ONDA CERO (OCR)

ONDA RAMBLA
OTR/PRESS
RECOL
REUTERS
RNE
RTVE
RTV CASTILLA Y LEÓN
SERVIMEDIA
SOCIEDAD DE TELEVISIÓN CANAL PLUS, S.A.
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN (SER)
TELEVISA ECO
TV3
TV GALICIA EN MADRID

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010305

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Existencia de programas de prevención de la
drogodependencia, aplicados en el aula que no están
autorizados, así como tanto por ciento de dicho progra-
mas que están autorizados.

Respuesta:

Tal y como se recoge en el análisis de situación refle-
jado en el Anexo de la Estrategia Nacional sobre Drogas
(2000-2008), aunque desde el Plan Nacional sobre Dro-
gas, en colaboración con el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte se establecieron unos criterios de
homologación de programas preventivos, no existe en la
actualidad ningún sistema que garantice con total segu-
ridad que estos criterios son seguidos por los programas
que se aplican en el aula. Para garantizar que estos crite-
rios son aplicados, se han creado comisiones de acredi-
tación de programas. Por su parte, para conocer el esta-
do de situación se ha previsto la creación de un nuevo
indicador, cuya fuente de información serían los planes
autonómicos de drogas. Con este fin se ha puesto en
marcha un grupo de trabajo dentro del Comité de Pre-
vención del Plan Nacional sobre Drogas, encargado de
la elaboración de éste y otros nuevos indicadores.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010306

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Planes autonómicos que contienen medidas
normativas para limitar la publicidad de tabaco y al-
cohol.

Respuesta:

En la actualidad, existen once comunidades autóno-
mas (Andalucía, Aragón, Islas Canarias, Cantabria,
Castilla y León, Cataluña, Extremadura, Galicia,
Región de Murcia, País Vasco y Comunidad Valencia-
na) que cuentan con leyes específicas sobre drogode-
pendencias, o, en general, sobre drogas (entendiendo
en ellas tanto las ilegales, como las consideradas lega-
les), en las cuales ya se contienen preceptos particula-
res dedicados a establecer limitaciones o prohibiciones
de diversa naturaleza a la publicidad tanto de las bebi-
das alcohólicas, como del tabaco.

Se señala no obstante, que, en el caso de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, las limitaciones o
prohibiciones referentes a la publicidad de las bebidas
alcohólicas no se establecen, sin embargo, en la ley
autonómica sobre drogas, sino en una ley específica
sobre prevención y control de la venta y publicidad de
bebidas alcohólicas a menores de edad (Ley 4/1997, de
10 de abril).

En el resto de las comunidades autónomas la situa-
ción es diversa. Así, mientras en la Comunidad de
Madrid tanto las limitaciones a la publicidad de bebi-
das alcohólicas, como del tabaco, están contenidas en
la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de garantías de los
derechos de la infancia y la adolescencia, en el caso de
otras comunidades autónomas (Principado de Asturias,
Castilla-La Mancha y Comunidad Foral de Navarra)
existen leyes específicas que establecen prohibiciones
o limitaciones a la publicidad de bebidas alcohólicas
(principalmente por razones de protección a la infancia
y a la juventud), pero no disponen (al menos se desco-
noce) de normas particulares sobre limitaciones a la
publicidad del tabaco.

Madrid, 10 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010307

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Tanto por ciento de consumo de bebidas
alcohólicas entre los jóvenes durante los fines de
semana.

Respuesta:

Los resultados de la Encuesta Domiciliaria sobre
Drogas 1999, realizada por la Delegación del Gobierno
para el Plan Nacional sobre Drogas, establecen que el
40,8% de los jóvenes españoles de 15 a 29 años consu-
mieron alcohol de 1 a 4 días a la semana (fundamental-
mente en los fines de semana).

Madrid, 10 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010309

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Consumidores jóvenes diarios de tabaco.

Respuesta:

La Encuesta Domiciliaria sobre Drogas 1999 con-
cluye que el porcentaje de fumadores diarios entre el
grupo de jóvenes de 15 a 29 años es el 33%, porcentaje
similar al observado en el conjunto de la población
española de 15 a 65 años (32,6%).

La distribución por grupos de edades de los fuma-
dores diarios es la siguiente:

• 15-19 años: 18% hombres y 23,5% mujeres.
• 20-24 años: 36,9% hombres y 35,4% mujeres.
• 25-29 años: 37,9% hombres y 38,6% mujeres.

Respecto a la distribución de fumadores diarios
por comunidades autónomas, los datos son los
siguientes:
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FUMADORES DIARIOS POR COMUNIDADES
AUTÓNOMAS (Porcentaje)

(Población de 15-65 años y de 15-29. España, 1999)

Fuente: Delegación del Gobierno para el Plan Nacinal sobre Drogas
(DGPNSD). Observatorio Español sobre Drogas (OED).

Madrid, 10 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010321

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Marzal Martínez, Amparo (GS).

Asunto: Cesión por el Ministerio de Defensa al Ayun-
tamiento de Murcia de una pasarela mientras se reali-
zan las obras de remodelación y acondicionamiento del
«Puente de Hierro» sobre el río Segura.

Respuesta:

El Ejército de Tierra no dispone de pasarelas para
paso peatonal. El material de Ingenieros disponible son
puentes pesados de coste elevado y por su escasez se
consideran recursos críticos, más teniendo en cuenta
las necesidades operativas.

Por este motivo, este recurso se emplea en apoyo a
autoridades civiles sólo en situaciones de emergencia y
catástrofes naturales, como ha sido recientemente el
caso del apoyo prestado al Ayuntamiento de El Ven-

drell (Tarragona) con motivo de las inundaciones sufri-
das en esa zona.

Sin conocer los datos exactos de la necesidad del
Ayuntamiento de Murcia y los requerimientos técnicos
en la zona para el montaje del medio solicitado no es
posible realizar una valoración.

Madrid, 17 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010326

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Planes autonómicos que no incluyen medidas
informativas sobre el tabaco y el alcohol.

Respuesta:

De acuerdo con la información disponible, en
estos momentos, en la Delegación del Gobierno para
el Plan Nacional sobre Drogas (PNSD), hay que
señalar que la mayoría de los planes autonómicos
contemplan en sus programas medidas informativas
sobre el tabaco y el alcohol. Como señala el Anexo a
la Estrategia Nacional sobre Drogas, aprobada por
Real Decreto 1911/99, de 17 de diciembre, lo que se
refiere a este objetivo (págs. 107-108) «en 1998,
desde el 90% de los planes autonómicos de drogas se
ponen en marcha medidas informativas dirigidas a
sensibilizar a la población sobre los riesgos y conse-
cuencias negativas del consumo de drogas; el 75% de
los planes autonómicos realizan campañas de sensibi-
lización sobre el alcohol, más de la mitad (52,5%) lo
hace sobre el tabaco y el 42% sobre el consumo de
nuevas sustancia».

A partir de esa fecha, las cifras pueden haber cam-
biado, pero es precisamente por esa movilidad de los
datos, por lo que la Estrategia establece dos indicado-
res: uno, dirigido a conocer el número de comunidades
autónomas que incluyen en sus campañas información
dirigida a sensibilizar a la población sobre el consumo
de drogas, incluidos el alcohol, el tabaco y las nuevas
sustancias, y otro (de nueva aplicación), para conocer
el número de campañas que forman parte de estrate-
gias preventivas más amplias. A través de los datos que
faciliten los planes autonómicos de drogas, y que se
incorporan periódicamente a la Memoria anual del
PNSD, se podrá seguir la evolución de estos indicado-
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res, sin perjuicio de una evaluación más completa en
el año 2003.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010327

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Personas que perciben el consumo de drogas
como un riesgo para la salud y método utilizado para
conocer este dato.

Respuesta:

1. Los resultados de la Encuesta Domiciliaria
Sobre Drogas 1999, realizada a la población de 15 a
65 años confirman la existencia de porcentajes varia-
bles de ciudadanos, para las distintas sustancias y fre-
cuencias de consumo, que atribuyen la existencia de
muchos problemas asociados a los consumos de dro-
gas. Los patrones de consumo a los que se considera
que generan más problemas para la salud son el con-
sumo habitual de heroína (91,9%), alucinógenos
(90%) y cocaína (88,8%). Le sigue un segundo grupo
en el que se incluye, además del consumo habitual de
éxtasis, el consumo menos frecuente de heroína, alu-
cinógenos, cocaína y éxtasis, con porcentajes que
oscilan entre el 85,8% y el 73,5%. Un tercer grupo de
consumos a los que se les asocia con un nivel de pro-
blemas intermedio lo integran los consumos habitua-
les de hachís, tranquilizantes y alcohol (5
copas/cañas al día), así como el consumo menos fre-
cuente de hachís, con unos niveles de respaldo que
oscilan para las conductas descritas del 65,3% al
44,7%. Finalmente, un cuarto grupo, con opiniones
más benignas, lo integran los consumos diarios de ta-
baco y el consumo de alcohol con una frecuencia de
5 copas/cañas en el fin de semana, que sólo son per-
cibidos como problemáticos para la salud por el 39%
y el 21,1 % de los encuestados.

2. Desde 1995, las encuestas domiciliarias sobre
drogas, que con carácter bianual realiza la Delegación
del Gobierno para el Plan Nacional Sobre Drogas,
incorporan en su cuestionario una pregunta en la que
solicita a cerca de 12.500 encuestados su opinión sobre
los problemas que puede significar para la salud el con-
sumo con diversas frecuencias de cada una de las dro-
gas legales e ilegales; de este modo se puede registrar

la evolución temporal de las mismas. Los encuestados
incluyen cada uno de los patrones de consumo en las
categorías «ningún problema» «pocos problemas»,
«bastantes problemas» y «muchos problemas».

3. La Delegación del Gobierno para el Plan Nacio-
nal Sobre Drogas incluye en la explotación de sus
resultados exclusivamente datos de carácter nacional,
cediendo a todas las comunidades autónomas las bases
de datos de las encuestas para la realización, si así lo
estiman de interés, de explotaciones de carácter auto-
nómico y/o provincial.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010330

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Diputaciones y ayuntamientos de la Comuni-
dad Autónoma de Galicia que tienen aprobados planes
locales sobre drogas incluyendo programas de preven-
ción de drogodependencias.

Respuesta:

Según el Anexo de la «Estrategia Nacional sobre
Drogas 2000-2008», elaborado por técnicos de la Dele-
gación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Dro-
gas y de los diferentes planes autonómicos, y aprobado
por la Comisión Interautonómica, en el que se recoge
información facilitada por la Federación Española de
Municipios y Provincias (FEMP), tan sólo existe cons-
tancia de que 53 de los 163 municipios españoles de
más de 50.000 habitantes disponen de Plan Municipal
de Drogas. Por otro lado, para conocer con mayor pro-
fundidad este tema, el Anexo incorpora un indicador de
nueva aplicación, cuya fuente sería la propia FEMP y
los planes autonómicos de drogas. A este respecto, se
señala que la FEMP está llevando a cabo en estos
momentos un estudio sobre este tema que, seguramen-
te, podrá proporcionar datos más completos y actuali-
zados sobre el mismo.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010334

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Centros penitenciarios existentes en nuestro
país y que lleven a cabo programas preventivos del con-
sumo de droga.

Respuesta:

1. Hay 69 centros penitenciarios que dependen de
la Dirección General de Instituciones Penitenciarias y
11 centros penitenciarios que dependen de la Comuni-
dad Autónoma de Cataluña.

2. En todos los centros penitenciarios se desarro-
llan programas y actividades preventivas con relación
al consumo de drogas y sus consecuencias. Son objeti-
vos de los programas de prevención, mejorar la infor-
mación sobre las drogas, evitar el inicio del consumo,
reducir el consumo, educar para la salud, cambiar acti-
tudes relacionadas con el consumo, dotar de recursos y
habilidades conductuales suficientes para anticipar y
resolver satisfactoriamente las diferentes situaciones
usuales de incitación al consumo y mejorar la compe-
tencia individual y social. La información y la educa-
ción dadas a los internos pretenden provocar una evo-
lución realista en las actitudes y los comportamientos
de riesgo, tanto en prisión como después de ella.

Se ofrece información básica sobre aspectos sanita-
rios, jurídicos y sociales ligados al consumo de drogas.
Se pretende estimular e impulsar una adecuada actitud
del sujeto, frente a su salud y por lo tanto hacia el auto-
cuidado, información de riesgo derivados del consumo
y estímulo de hábitos higiénicos. En las intervenciones
de educación para la salud se incide en la obtención de
cambios favorables con relación a los hábitos y prácti-
cas de riesgos asociadas al consumo y a las relaciones
sexuales, trabajando, entre otros temas, la sustitución
de la vía parenteral por otras vías, la utilización siem-
pre de material convenientemente esterilizado, las téc-
nicas de desinfección de jeringuillas con lejía y agua
potable, el abandono del uso compartido de jeringui-
llas, la utilización del preservativo con todas las parejas
con las que se tiene relación, las recaídas en el consu-
mo, las sobredosis, y finalmente, se incide en la moti-
vación del drogodependiente para el abandono del con-
sumo y su inclusión en programas de tratamiento, de
tipo deshabituador o tipo sustitutivo con metadona.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010336

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Medidas para solucionar la discriminación de
los guardias civiles a los que no se ha actualizado su
sueldo desde el año 1996 y a los que no se ha incre-
mentado la productividad.

Respuesta:

Las retribuciones de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado están reguladas en el RD
311/1988, de 30 de marzo, de retribuciones del perso-
nal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
Dicho Real Decreto establece que el «complemento
de productividad» es una retribución complementaria
destinada a «retribuir el especial rendimiento, la acti-
vidad y dedicación extraordinarias no contempladas a
través del complemento específico, y el interés o ini-
ciativa en el desempeño de puesto de trabajo, siempre
que redunde en mejorar el resultado de los mismos».
Esto explica por qué esta retribución complementaria
no tiene por qué extenderse a la totalidad de los efec-
tivos.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010361

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inicio de las obras del desdoblamiento de la
carretera N-340 Guadiaro-Estepona.

Respuesta:

Las obras se iniciaron el 1 de marzo de 2001.

Madrid, 22 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010366

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada hasta la fecha en la autovía
Córdoba-Antequera.

Respuesta:

A 19 de abril de 2001, la inversión realizada en la
autovía Córdoba-Antequera es la siguiente:

Madrid, 22 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010374

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para la entrada en funciona-
miento del tramo Torrox-Frigiliana, de la Autovía
Oriental.

Respuesta:

La buena marcha de las obras permite mantener las
previsiones de puesta en servicio de este tramo según
contrato.

Madrid, 22 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010381

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones en relación a la puesta en funcio-
namiento de un juzgado en Álora (Málaga).

Respuesta:

La implantación de un Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción en Álora implicaría la previa creación
de un nuevo partido judicial, configurado por los muni-
cipios de Álora, Alozaina, Cártama, Casarabonela y
Pizarra, que formaban el antiguo distrito de Álora. Esta
creación, al alterar la demarcación judicial, habría de
realizarse necesariamente mediante Ley, de acuerdo
con lo previsto en los apartados 1 y 5 del artículo 35 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

En cualquier caso, dado que esta actuación conlle-
va, según se ha indicado, la necesidad de crear un
nuevo partido judicial implicando una alteración en la
demarcación, el momento de abordar el tema será
cuando se proceda a revisar, desde una perspectiva
general y como operación de carácter global, la Ley de
Demarcación y Planta Judicial. Será en ese momento
cuando se efectúen estudios detallados y se evalúen
todos los datos previos los informes preceptivos de la
Junta de Andalucía y del Consejo General del Poder
Judicial. 

Se señala, por otra parte, que entre las líneas básicas
del proyecto de reforma de la Justicia, se incluye la
posible configuración de un nuevo mapa judicial, lo
cual ha de efectuarse desde un estudio general para
toda España en el que se tengan en cuenta las distintas
circunstancias, con el objetivo puesto en un mejor fun-
cionamiento de la Justicia de cara al ciudadano.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010383

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).
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Asunto: Previsiones del Gobierno en relación con la
solicitud de ayudas a la Unión Europea por el Ayunta-
miento de Fuengirola (Málaga) para proyectos de
mejora medioambiental.

Respuesta:

No se tiene conocimiento de que el Ayuntamiento
de Fuengirola vaya a solicitar ninguna ayuda comuni-
taria directa para financiar proyectos de mejora medio-
ambiental por parte del FEDER.

En la medida que le corresponda, se beneficiará de
parte de la ayuda de 6,4 millones de euros (1.064,9
millones de pesetas) que recibirá del Fondo de Cohe-
sión, la Mancomunidad de Municipios de la Costa del
Sol Occidental, en el período 2000-2006.

Madrid, 17 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010386

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada en el aeropuerto de Málaga
durante el primer trimestre del año 2001.

Respuesta:

A 10 de abril de 2001, la certificación realizada en
el aeropuerto de Málaga, registrada en las aplicaciones
informáticas de AENA, asciende a 2.160.280 E (359,4
millones de pesetas). Las partidas más significativas de
estas certificaciones corresponden a las siguientes
actuaciones:

• Nueva torre de control (obra más control y vigi-
lancia).

• Suministro de un ELS/DME (sistema de apro-
ximación instrumental con medidor de distancia aso-
ciado).

• Proyecto para apartaderos de espera.
• Ampliación de plataforma (proyecto). Terminal

de aviación regional.
• Bolsa de inversiones varias en reposición (desglo-

sada en diferentes actuaciones descentralizadas).

Madrid, 22 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010396

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista durante el año 2001 para la
compra de terrenos a fin de ampliar el Aeropuerto de
Málaga.

Respuesta:

Dentro del presupuesto del Aeropuerto de Málaga
para el presente ejercicio, PAIF 2001, en el apartado de
«Plan de usos de terrenos» hay una dotación de
1.806,58 E (300,59 millones de pesetas).

Esta partida no debe ser confundida con la adquisi-
ción de terrenos para la nueva área de maniobras, que
se acometerá en años posteriores, cuando tras disponer
del Plan Director se puedan concretar y precisar las
actuaciones futuras a realizar.

Madrid, 22 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010399

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Pararrayos radiactivos existentes en la provin-
cia de Málaga y compromiso del Gobierno para su reti-
rada en el plazo máximo de seis meses.

Respuesta:

En la provincia de Málaga, a 25 de abril de 2001,
quedan seis pararrayos radiactivos pendientes de reti-
rar, bien por dificultades técnicas o por no haber sido
formulada la solicitud correspondiente de retirada por
parte de sus propietarios.

La ubicación de estos seis pararrayos radiactivos es
la siguiente: uno en Málaga, uno en Ardales, tres en
Marbella y uno en Vélez-Málaga.

Actualmente, por tanto, los 20 pararrayos radiacti-
vos interesados por Su Señoría se han convertido en
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seis, entre los que se incluyen tres que se han detectado
últimamente.

Teniendo en cuenta que se están llevando a cabo las
actuaciones correspondientes para proceder a la retira-
da de los mismos, se espera proceder a la retirada de
todos ellos en el plazo de seis meses.

Madrid, 22 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010403

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Medidas para compensar la especial situación
de desarrollo económico del municipio de San Fernan-
do (Cádiz).

Respuesta:

A instancias del Ayuntamiento de San Fernando
(Cádiz), se incluyó en la Ley 50/1998, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, una disposición adicional, la vigesimaséptima,
por la que se encomendaba al entonces Ministerio de
Economía y Hacienda la elaboración de un estudio
sobre las disfunciones financieras que se producen en
aquellos municipios cuyo territorio esté ocupado en
más de dos tercios por terrenos o instalaciones de titu-
laridad pública no municipal, como son las de carácter
militar o los parques naturales, que están exentos del
pago de impuestos locales.

Con la elaboración de ese estudio se pretendía la
posible adopción de medidas compensatorias en la pró-
xima reforma de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

En el año 1999, la entonces Dirección General de
Coordinación con las Haciendas Territoriales (ahora,
de Fondos Comunitarios y Financiación Territorial) en
colaboración con la Dirección General del Catastro, en
el ámbito del entonces Ministerio de Economía y
Hacienda, elaboró un estudio de cuyos resultados se
deducía que en el municipio de San Fernando no se
daba el supuesto de hecho que, en su caso, podría dar
lugar al planteamiento de las medidas compensatorias
que se pretendían.

En consecuencia, al no existir la especial situación
que incidiera negativamente en la financiación del
municipio, no existen motivos, en el marco legal vigen-

te, para la adopción de medidas específicas a favor de
la citada entidad.

Madrid, 17 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010430

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Camacho Vázquez, María Teresa del Car-
men (GS).

Asunto: Municipios de la provincia de Huelva recepto-
res de personas procedentes de otros países.

Respuesta:

La relación de municipios donde mayoritariamente
se establecen los inmigrantes en la provincia de Huelva
es la siguiente:

— Almonte.
— Bollullos del Condado.
— Cartaya.
— Bonares.
— Huelva.
— Lepe.
— Moguer.
— Palos de la Frontera.
— Rociana.

Respecto del sexo, hay que señalar que mayoritaria-
mente los extranjeros residentes en la provincia Huelva
son hombres, a fecha 31 de diciembre esta proporción
era de 1.855 mujeres y 3.487 hombres, no constando
esta variable en 64 casos.

Por lo que respecta al de origen de los residentes
extranjeros, es el siguiente:

— Países de la Unión Europea 1.747
— Otros países europeos 30
— Países de Europa del Este 190
— Iberoamérica 560
— Otros países de América 72
— África del Norte 2.332
— Otros países de África 297
— Asia 170
— Oceanía 2
— Apátridas 1

Los países de origen con mayor número de extran-
jeros residentes en la provincia de Huelva, a 31 de
diciembre de 2001, son los siguientes:
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— Marruecos 2.102
— Portugal 1.140
— Argelia 225
— Alemania 191
— Gran Bretaña 159
— China 140
— Colombia 130
— Francia 98
— Ecuador 91
— Italia 81
— Ucrania 78

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010431

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Camacho Vázquez, María Teresa del Car-
men (GS).

Asunto: Evolución del número de extranjeros en la pro-
vincia de Huelva desde el año 1996 hasta el 31-3-2001.

Respuesta:

La evolución del número de extranjeros residentes
en la provincia de Huelva, ha sido la siguiente:

Año 1996: 2.758
Año 1997: 2.593
Año 1998 3.218
Año 1999 3.789
Año 2000 5.356

La evolución, atendiendo al origen y a las nacionali-
dades más significativas de los residentes extranjeros
en Huelva, es la siguiente:

1996 1997 1998 1999 2000

Marruecos 747 871 1.116 1.388 2.102
Portugal 1.110 792 972 1.072 1.140
Argelia 44 61 66 100 225
Alemania 134 120 136 149 191
Gran Bretaña 108 92 110 109 159
China 53 69 90 120 140
Colombia 9 12 17 45 130
Francia 102 74 90 91 98
Ecuador 4 6 9 14 91
Italia 51 45 57 70 81
Ucrania 0 0 0 1 78

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010432

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Camacho Vázquez, María Teresa del Car-
men (GS).

Asunto: Extranjeros en situación administrativa irregu-
lar a fecha 31-3-2001 en la provincia de Huelva.

Respuesta:

Durante el proceso de regularización previsto en la
disposición transitoria primera de la Ley Orgánica
4/2000, se presentaron un total de 1.671 solicitudes de
regularización en la provincia de Huelva.

A fecha 8 de abril de 2001, de ese total de solicitu-
des han sido concedidas 932. El resto de las solicitudes
está siendo revisado en virtud de lo dispuesto en la dis-
posición transitoria cuarta de la Ley Orgánica 8/2000,
de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, sobre Derechos
y Libertades de los Extranjeros en España y su Integra-
ción Social.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010433

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Camacho Vázquez, María Teresa del Car-
men (GS).

Asunto: Extranjeros cuya residencia regular está pen-
diente de actuación administrativa, a fecha 31-3-2001,
en la provincia de Huelva.

Respuesta:

El número de expedientes administrativos en trámi-
te, pendientes de resolución a fecha 31 de marzo de
2001, en la provincia de Huelva, es de 2.684.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010434

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Camacho Vázquez, María Teresa del Car-
men (GS).

Asunto: Extranjeros residentes en la provincia de Huel-
va, a fecha 31-3-2001.

Respuesta:

El número de extranjeros residentes en la provincia
de Huelva, a fecha 31 de marzo de 2001, es de 5.436,
no estando disponible su distribución por país de
origen.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010435

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Camacho Vázquez, María Teresa del Car-
men (GS).

Asunto: Extranjeros expulsados entre los años 1996 y
2000 en la provincia de Huelva.

Respuesta:

El número de extranjeros expulsados durante el
período 1996-2000 en la provincia de Huelva es de
298, no estando disponible su distribución según países
de origen:

— Año 1996: 95
— Año 1997: 96
— Año 1998: 59
— Año 1999: 46
— Año 2000: 2

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010444

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión destinada desde el año 1997 en con-
cepto de 1% cultural a nivel nacional.

Respuesta:

Se adjuntan en anexo informes anuales correspon-
dientes a los años 1997 a 1999.

Respecto a las inversiones realizadas durante el
pasado año 2000, se señala que, en estos, momentos, se
está procediendo a la recogida de información de los
distintos departamentos ministeriales, con objeto de
elaborar el informe preceptivo anual sobre el 1% cultu-
ral que se elevará al Gobierno, como establece el Real
Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial
de la Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Español.

Madrid, 22 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/010445

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Desinfección de los coches de transporte de
presos internos de la provincia de Cádiz.

Respuesta:

Los vehículos celulares adjudicados a las Coman-
dancias de Cádiz y Algeciras, con indicación de su
número de plazas, son los siguientes:
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Los vehículos de 6 y 7 plazas cuentan con una única
celda, los de 12 y 28 plazas con 6 y 14 celdas, respecti-
vamente (con capacidad cada una de ellas para 2 reclu-
sos). En todos los vehículos existe un compartimento
para la fuerza conductora.

Todos los vehículos celulares adjudicados a ambas
unidades cuentan con aire acondicionado, excepto uno
de los de la Comandancia de Algeciras.

Todos ellos están dotados con WC, y son lavados,
tanto exterior como interiormente, y posteriormente
desinfectados con limoseptic.

Se encarga de efectuar la limpieza de dichos vehí-
culos el equipo de desinfección y desinsectación del
Ejército y personal de las unidades del Cuerpo, contan-
do con medios de protección adecuados.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010446

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Realización de la Inspección Técnica del Ve-
hículo (ITV) de los coches de la Guardia Civil de la
provincia de Cádiz.

Respuesta:

Hasta la entrada en vigor de la Orden del Ministerio
de la Presidencia número 2346 de 26 de enero de 2001,
por la que se establecen normas para las inspecciones
técnicas de vehículos automóviles y remolques ads-
critos a la Dirección General de la Guardia Civil, los
vehículos de la Comandancia de Cádiz han pasado la
ITV en las instalaciones de la Armada en la localidad
de San Fernando y los de la Comandancia de Algeciras
en el taller fijo de la unidad por personal encargado de
su mantenimiento, según se disponía en el Real Decre-
to 2042/1994 de 14 de octubre, en su artículo 2, aparta-
do 2.

Los de la Comandancia de Cádiz pasan la ITV en
las instalaciones de la Armada en San Fernando y los
de la Comandancia de Algeciras en estaciones privadas.

Todos los vehículos a los que les corresponde, según
los plazos establecidos en la citada Orden 2346 de 26
de enero último, realizan la ITV conforme al calenda-
rio que se establece para cada año en concreto.

En las estaciones ITV de la Armada realiza la revi-
sión el personal técnico perteneciente a dicho Ejército
y en las privadas el personal civil.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010447

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Extintores de las Comandancias de la Guardia
Civil de la provincia de Cádiz.

Respuesta:

A continuación se detallan los extintores adjudica-
dos a las Comandancias de Cádiz y Algeciras.

La última revisión fue llevada a cabo en el mes de
septiembre de 2000.

Ninguno de los extintores adjudicados a ambas
Comandancias se encuentra en la actualidad caducado.

La cadencia mínima que establece la Instrucción Téc-
nica Complementaria ITC MIE-AP5 del Reglamento de
Aparatos a Presión para efectuar la comprobación, esta-
do de funcionamiento y prueba de presión hidrostática o
test de retimbrado y periodicidad es la siguiente:

Revisiones: Un año.
Recargas: Cuando sean necesarias.
Retimbrados: Cinco años.
Bajas: Veinte años o a los cuatro retimbrados.

La inversión realizada para el mantenimiento de los
extintores de las distintas comandancias de la provincia
de Cádiz en los últimos cuatro años, es la que se indica
en el siguiente cuadro:

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010448

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Documentación de los vehículos de la Guardia
Civil de la provincia de Cádiz.

Respuesta:

Todos los vehículos adscritos al Cuerpo de la Guar-
dia Civil están asegurados por el Consorcio de Com-
pensación de Seguros en cuanto a la responsabilidad
civil obligatoria prevista en la legislación vigente.

La duración del seguro es anual, desde el 1 de enero
al 31 de diciembre de cada año.

Los originales de los recibos anuales del seguro
obligatorio y de la ficha de inspección técnica quedan
custodiados en el Servicio de Material Móvil, al objeto
de facilitar el control y la gestión burocrática de los
mismos.

Los vehículos portan fotocopias compulsadas de
dichos documentos.

La documentación que portan los vehículos que
prestan servicio en la provincia de Cádiz está toda en
vigor.

No se ha utilizado ningún vehículo dado de baja
para hacer servicio.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010449

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Chalecos antirreflectantes para la Guardia
Civil de la provincia de Cádiz.

Respuesta:

1. Los chalecos adjudicados a las Comandancias de
Cádiz y Algeciras, son los siguientes:

2. El estado de dichos chalecos es el siguiente:

3. En el año 2000 se dotó a ambas Comandancias
de los chalecos que se especifican a continuación:

4. Los chalecos se suelen renovar cuando han sufri-
do deterioro o por la pérdida de su cualidad reflectante.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010450

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Tacógrafo en los coches celulares de la Guar-
dia Civil de la provincia de Cádiz.

Respuesta:

Según estipula el Reglamento (CEE 3821/85, de 20
de diciembre) en su apartado 1. 1.3 Excepciones, que-
dan excluidos de llevar tacógrafo los siguientes vehícu-
los: vehículos destinados a los servicios de las Fuerzas
Armadas, Protección Civil, Bomberos o Fuerzas res-
ponsables del Orden Público o bajo el control de los
mismos.

No obstante, alguno de los vehículos citados dispo-
ne de tacógrafo, al venir éste instalado de fábrica.

Los vehículos celulares adjudicados a las Coman-
dancias de Cádiz y Algeciras, son los siguientes:

Por estar excluidos de llevarlos, según el Reglamen-
to (CEE 3821/85, de 20 de diciembre), los tacógrafos
instalados en los vehículos celulares mayores de 10
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plazas de las Comandancias de la provincia de Cádiz,
no se ponen en funcionamiento.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010451

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Correctivos, arrestos y sanciones producidos
en las Comandancias de la Guardia Civil de la provin-
cia de Cádiz.

Respuesta:

Primeramente, se señala que parece oportuno deli-
mitar el alcance y contenido de ciertos conceptos rela-
cionados con el asunto interesado por Su Señoría.

Los conceptos potestad disciplinaria, facultad de
sancionar y facultad de corregir, aunque en ocasiones y
de forma coloquial se utilizan indistintamente por pare-
cer sinónimos, no lo son, y en consecuencia exigen
ciertas matizaciones para que, a través de un adecuado
uso del siempre complejo lenguaje técnico jurídico, se
eviten malos entendidos y situaciones que parecen con-
fusas.

En primer lugar, la potestad disciplinaria, en este
caso referida al Cuerpo de la Guardia Civil, constituye
el medio legal que el ordenamiento Jurídico (Ley Orgá-
nica 11/1991, de Régimen Disciplinario de la Guardia
Civil) confiere a las autoridades y mandos del Cuerpo
para el mantenimiento de la disciplina en el seno del
mismo.

Al igual que cualquier otra potestad administrativa,
la potestad disciplinaria está conformada, por un abani-
co de facultades que es este caso son la facultad de
corregir «ius corrigendo» y la facultad de sancionar
«ius puniendi», como reconocen jurisprudencia y doc-
trina.

La facultad de sancionar habilita a autoridades y
mandos del citado Cuerpo, que ocupan determinados
cargos o puestos orgánicos y que legalmente tienen
atribuida dicha competencia, para imponer sanciones
disciplinarias sólo a aquellos componentes del Cuerpo
que estén a sus órdenes. Esta facultad es conocida
como competencia sancionadora y requiere una serie
de garantías procedentales y materiales perfectamente
tasadas por la ley. En consecuencia, sólo como fruto
de dicho procedimiento se impondrán las sanciones
disciplinarias que la ley contempla, siendo el arresto
una de ellas, como también lo son la reprensión escri-
ta, la pérdida de haberes o la suspensión de empleo,
entre otras.

Por su parte, la facultad de corregir tiene dos finali-
dades. En primer lugar el mejor cumplimento de las
obligaciones del servicio, y en segundo lugar reprimir
desde el primer momento de su comisión las infraccio-
nes flagrantes que se observen y aquellas otras que no
sean merecedoras de sanción disciplinaria.

Esta facultad de corregir corresponde a todo mando,
tomándose en un deber para el superior respecto de
cualquier otro militar de inferior empleo le esté o no
subordinado directamente, es decir, atendiendo a un
criterio jerárquico militar.

La facultad de corregir o reprender se ejerce
mediante «advertencias o amonestaciones verbales»,
que en ningún caso son sanciones y no constan en un
tipo de documentación, porque al no estar sujetas a for-
mas y garantías procedimentales y al no requerir la
intervención de un mando con competencia sanciona-
dora, no generan posteriores efectos jurídicos negativos
para el infractor.

Por tanto, fruto de la facultad de corregir, surge lo
que se puede denominar «correctivo», que no es una
sanción disciplinaria y en consecuencia es distinto de
los arrestos que sí son sanciones, aunque no sean las
únicas.

En consecuencia, al ser la facultad de corregir ejer-
cida por todo mando mediante advertencias y amones-
taciones verbales, y al no existir constancia escrita de
las mismas por no constituir sanciones disciplinarias,
resulta imposible estimar su número y distribución por
escalas.

Sobre los arrestos producidos, se adjuntan, en
anexo, los datos solicitados.

Madrid, 17 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010452

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Estudio realizado por la Comandancia de la
Guardia Civil en relación con la vigilancia de las pri-
siones del Puerto I y Puerto II (Cádiz).

Respuesta:

En 1994, la Dirección General de la Guardia Civil
efectuó un estudio sobre la vigilancia exterior de las
cárceles de Puerto I y Puerto II (Cádiz), cuyas conclu-
siones no tienen valor en la actualidad dado el tiempo
transcurrido, así como por los cambios en la configura-
ción de dichos centros, los medios técnicos que enton-
ces se disponían y la valoración específica de riesgos,
no comparables con los actuales.

El Cuerpo Nacional de Policía por su parte tiene
asignado el servicio de vigilancia del Complejo Peni-
tenciario Puerto I y Puerto II, al que dedica 40 funcio-
narios, más otros 10 que cubren el servicio del Módulo
de Seguridad Hospitalaria de ese mismo Complejo, en
cinco turnos de trabajo (dos por turno).

La seguridad perimetral del Complejo se cubre, en
cinco turnos de trabajo, por cinco oficiales y 45 poli-
cías, lo que supone diez funcionarios por turno (un ofi-
cial y nueve policías).

Se considera que estos efectivos son suficientes para
la protección de estas prisiones.

La asignación de la vigilancia de las cárceles al
Cuerpo Nacional de Policía o a la Guardia Civil, se
hace teniendo en cuenta diversos parámetros como son
la demarcación en que se encuentra la cárcel, la dispo-
sición de efectivos, así como razones de oportunidad y
eficiencia.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010453

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Kilómetros realizados al día por los coches de
la Guardia Civil de la provincia de Cádiz.

Respuesta:

En la provincia de Cádiz no se ha implantado la
medida de una limitación de 30 km/día para los vehícu-
los de servicio. El cupo de carburante se distribuye
equitativamente entre las distintas unidades en función
de los parámetros establecidos de vehículos asignados,
servicios a desarrollar y demarcación de la unidad, con
la consigna de un empleo racional y ponderado, tanto
del carburante a consumir como del resto de los recur-
sos materiales adjudicados.

Ejercer una vigilancia dinámica no implica necesa-
riamente estar circulando con el vehículo en todo
momento del servicio, puesto que de este modo resul-
taría inviable establecer una vigilancia y seguridad efi-
caz sobre una zona en concreto ya que, entre otros
motivos, se reduciría a las áreas exclusivas de circula-
ción de vehículos y el contacto directo con la población
sería nulo.

En consecuencia, la mayoría de los servicios de
patrullas que presta la Fuerza de las Comandancias de
Cádiz y Algeciras compagina la vigilancia móvil desde
vehículos con el establecimiento en lugares preestable-
cidos (cruces de carreteras, gasolineras, bancos, puntos
dominantes del terreno), en donde se propicia el con-
tacto directo con el ciudadano, así como el estableci-
miento de puntos de verificación y otras misiones enco-
mendadas, no habiéndose dado el caso de que por falta
de combustible se haya dejado de prestar un servicio de
apoyo a la población.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010454

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Tipo de seguros con los que cuentan los ve-
hículos de la Guardia Civil.

Respuesta:

Los vehículos de la Guardia Civil están amparados
por el Seguro de Responsabilidad Civil de suscripción
obligatoria cubierto por el Consorcio de Compensación
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de Seguros, Organismo Autónomo adscrito al Ministe-
rio de Economía.

Las cuantías que cubre dicho seguro son las que a
continuación se indican:

1. Por daños corporales: 350.000 euros o 58.235.100
pesetas, importe máximo por víctima.

2. Por daños en los bienes: 100.000 euros o
16.633.600 pesetas por siniestro, cualquiera que sea el
número de vehículos o bienes afectados.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010455

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Datos relativos al funcionamiento de la Guar-
dia Civil.

Respuesta:

1. La Acción Social en la Guardia Civil pretende
desarrollar un conjunto de actividades encaminadas a
la consecución de un mayor grado de bienestar social
entre el personal del Cuerpo y sus familiares, en el
marco de los principios de igualdad y universalidad.

El Servicio de Acción Social, integrado en la Subdi-
rección General de Personal de la Guardia Civil, es el
encargado de la planificación, impulso, coordinación y
gestión de la acción social en el Cuerpo; a estos efec-
tos, elabora anualmente el Plan de Acción Social con la
descripción de las distintas actividades a desarrollar
enmarcadas dentro de las siguientes cuatro grandes
áreas:

Área de Bienestar Social

— Ayudas a discapacitados.
— Transporte y alojamiento.
— Atentados terroristas.
— Préstamos a corto plazo.
— Seguros acto de servicio.
— Excepcionales.
— Sepelios.

Área de Formación y Promoción

— Formación universitaria hijos del personal.
— Educación infantil 21 ciclo.

— Perfeccionamiento idiomas extranjeros.
— Residencias de estudiantes.

Área de Cultura y Deporte

— Ayuda de vacaciones.
— Viajes de carácter cultural y recreativo.
— Hoteles y apartamentos.
— Campamentos juveniles.

Tratamientos balneoterápicos.

Área de Apoyo

— Seguimiento de la tramitación de las prestacio-
nes para familiares de heridos y fallecidos en actos
terroristas y acto de servicio.

— Comunicaciones de interés.

2. Suponiendo que esta cuestión se refiere a la san-
ción disciplinaria de «pérdida de haberes», regulada
por la Ley Orgánica 11/1991, de 17 de junio, del Régi-
men Disciplinario de la Guardia Civil, hay que atenerse
a lo dispuesto por dicha norma en su artículo 56, que
textualmente dice:

• Las sanciones de pérdidas de haberes se harán
efectivas por el órgano competente en materia de retri-
buciones con cargo al sancionado.

• No obstante lo anterior, cuando el sancionado lo
sea por falta grave, podrá, previa comunicación al
correspondiente órgano, fraccionar el pago durante los
cinco meses siguientes al de la imposición de la san-
ción.

• Para la determinación de estas sanciones se toma-
rá como base la totalidad de las remuneraciones ínte-
gras mensuales que percibiese en el momento de la
comisión de la falta, dividiéndose por 30 aquella can-
tidad.

En este sentido, remuneraciones íntegras son las
establecidas por la norma retributiva de aplicación, que
en el caso de la Guardia Civil es el Real Decreto
311/1988, de 30 de marzo, de Retribuciones del Perso-
nal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

3. Las negativas consecuencias que la ingestión de
bebidas alcohólicas puede ocasionar en la actuación
profesional del personal del Cuerpo de la Guardia
Civil, en especial, si se portan armas o utilizan vehícu-
los a motor, unido al descrédito que para la Institución
representa que sus miembros puedan embriagarse, han
aconsejado que la Dirección General de la Guardia
Civil publique la Orden General número 5, de 7 de
marzo de 2001, sobre limitación al consumo de bebi-
das alcohólicas, prohibiéndose su ingestión al personal
que se hallare desempeñando cualquier clase de servi-
cio, dentro o fuera de unidades, centros o instalaciones
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o al que, aun no estando de servicio, vistan uniforme o
porten armas de fuego.

Asimismo, se han dado instrucciones a todas las
Comandancias donde existen empresas que explotan
estas actividades para que en los contratos de adjudica-
ción que se realicen a partir de la fecha de publicación
de la citada Orden General, se haga constar la prohibi-
ción de despachar bebidas alcohólicas, a excepción de
las que cuenten con comedor, que podrán servir vino y
cerveza durante el horario de comidas.

4. La Ley de Enjuiciamiento Criminal recoge los
casos y la forma conforme a la Ley en que se puede
proceder a la detención de un individuo.

Asimismo, la Ley 2/1986, de 13 de marzo, de Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad, en el artículo 12.1, sobre
distribución de las funciones a realizar por los Cuerpos
Policiales, establece que es competencia de la Guardia
Civil la conducción interurbana de presos y detenidos.

La medida coactiva de seguridad consistente en
limitar los movimientos de una persona, con la suje-
ción de sus muñecas, mediante lazos de seguridad
(esposas) es utilizada a criterio de la Fuerza que custo-
dia al detenido, atendiendo a diversos factores como
son la peligrosidad del detenido, la seguridad de los
agentes y los posibles riesgos para terceras personas.

Normalmente no es aplicado el sistema de esposar
al detenido, pero en ocasiones el responsable de los
detenidos puede establecer este método para asegurar
su misión, siempre y cuando se respete en todo
momento la integridad de la persona del detenido.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010457

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Personal de las Fuerzas de Seguridad del Esta-
do dedicado exclusivamente a la vigilancia del Aero-
puerto de Jerez de la Frontera (Cádiz), así como evolu-
ción de dicha plantilla desde el año 1996.

Respuesta:

La Unidad de Seguridad de la Guardia Civil en el
Aeropuerto de Jerez, cuenta en la actualidad con 20
efectivos, los cuales están encargados de realizar la
vigilancia interior y exterior de las instalaciones, así
como de las labores de Resguardo Fiscal.

Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía,
realizan funciones de extranjería (3) y vigilancia (4) en
este Aeropuerto.

La evolución de la plantilla de las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado en el citado Aeropuerto,
desde el año 1996, es la que aparece en la siguiente
tabla:

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010458

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Efectivos de las Fuerzas de Seguridad del Esta-
do que velan por la seguridad de las pedanías de Jerez
de la Fontera (Cádiz).

Respuesta:

El número de efectivos que en este momento vela por
la seguridad de las pedanías de Jerez de la Frontera es de
70 guardias civiles. De ellos, 63 integran la plantilla de
la Unidad de Seguridad de Jerez de la Frontera y siete
integran la plantilla del Puesto de La Barca de la Florida.

La estadística relativa al Plan Policía 2000 recoge
los delitos conocidos en el núcleo urbano, demarcación
del Cuerpo Nacional de Policía, pero no afecta a las
pedanías que mayoritariamente son demarcación del
Cuerpo de la Guardia Civil. Tampoco se pueden dar
índices de delincuencia de las pedanías, porque el Pro-
grama Estadístico de Seguridad del Ministerio del Inte-
rior sólo desciende a nivel de municipio.

Durante el año 2000, se cometieron 87 delitos en las
pedanías ubicadas en demarcación de la Unidad de
Seguridad de Jerez de la Frontera y 54 en las pedanías
ubicadas en demarcación de La Barca de Florida.
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El porcentaje de delitos esclarecidos durante el año
2000, fue del 18,51 % en el Puesto de La Barca de la
Florida y del 27,58 % en la Unidad de Seguridad de
Jerez de la Frontera.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010459

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Agentes de la Guardia Civil asignados a la pro-
vincia de Cádiz que están en comisiones de servicios o
prestando labores de escoltas o de protección de edifi-
cios fuera de la provincia.

Respuesta:

El número de agentes de la Guardia Civil con destino
en las Comandancias de Cádiz y Algeciras que se encuen-
tran en comisión de servicio o prestando labores de escol-
tas o de protección de edificios fuera de la provincia de
Cádiz, es de dos, siendo uno de cada Comandancia.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010460

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Pases a la reserva de miembros de la Guardia
Civil de la provincia de Cádiz.

Respuesta:

A continuación se detalla el personal de la Escala de
Cabos y Guardias que en los próximos tres años cum-
plirán 56 años de edad. No se puede informar, con la
concreción solicitada en la pregunta, sobre cuántos
pasarán a la situación de reserva, dado que se descono-
ce el número de ellos que acogiéndose a la disposición
transitoria tercera de la Ley 42/1999, de Régimen del
Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, voluntaria-
mente soliciten continuar en la situación de activo hasta
los 58 años de edad.

Las bajas en el Cuerpo por pase a la situación de
reserva constituyen el componente fundamental de la
base del cálculo para elaborar la propuesta de oferta
pública de empleo del año en que se van a producir.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010461

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Multas puestas por la Guardia Civil de Tráfico
en la provincia de Cádiz en los años 1999 y 2000.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
DATOS NUMÉRICOS SOBRE DENUNCIAS,
RETIRADAS DE PERMISOS Y LICENCIAS

DE CONDUCCIÓN, Y MULTAS COBRADAS, EN
LA PROVINCIA DE CÁDIZ

Denuncias formuladas en el año 2000: 62.513; de
ellas, formuladas por la Agrupacion de Tráfico de la
Guardia Civil: 27.622.

Denuncias formuladas en el año 1999: 59.076; de
ellas, formuladas por la Agrupacion de Tráfico de la
Guardia Civil: 31.133.

Permisos de conducción retirados en el año 2000:
1.677. Licencias de conducción retiradas: 260.

Permisos de conducción retirados en el año 1999:
1.670. Licencias de conduccion retiradas: 297.

Multas cobradas en el año 2000: 29.754. Importe:
582.023.326 pesetas.

Multas cobradas en el año 1999: 30.854. Importe:
579.523.679 pesetas.
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184/010462

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Bajas psicológicas y suicidios producidos en
la Guardia Civil en la provincia de Cádiz en los últimos
cuatro años.

Respuesta:

El número de bajas por cuestiones psicológicas en
el Cuerpo de la Guardia Civil, en la provincia de Cádiz,
ha sido el siguiente:

Durante el citado período de tiempo ha habido un
intento de suicidio en cada uno de los años 1997 y
1999, ambos pertenecientes a la Escala de Cabos y
Guardias de la Comandancia de Cádiz no registrándose
ninguno en los años 1998 y 2000.

Desde 1997 al año 2000, no hubo suicidios en las
Comandancias de la provincia de Cádiz.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010463

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Utilización de los coches de la Guardia Civil
existentes en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

En relación a la primera y tercera cuestiones, en el
anexo adjunto se facilita la información solicitada.

En cuanto a la segunda cuestión, los vehículos con
menos de 5 años son utilizados por los miembros de la
Guardia Civil destinados en los diferentes servicios y
unidades que el Cuerpo dispone en dicha provincia
para ejercer las misiones que tiene encomendadas.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

CONGRESO 7 DE JUNIO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 192

208



CONGRESO 7 DE JUNIO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 192

209



184/010473

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Actuaciones previstas para reducir la masifica-
ción de la prisión de Puerto II en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

El principio celular que rige, por regla general, en la
ocupación de los centros penitenciarios, tiene distintas
excepciones previstas reglamentariamente en el artícu-
lo 13 del Reglamento Penitenciario, que posibilita que
una celda pueda alojar a más de una persona, siempre
que no existan razones de tratamiento, médicas, de
orden o de seguridad que lo desaconsejen. Esto es lo
que se denomina capacidad operativa o funcional de un
centro penitenciario, que permite que el centro pueda
atender con normalidad todas las necesidades de la
población reclusa en las instalaciones de las que dis-
ponga.

En este sentido, un centro penitenciario puede tener
más capacidad que la que le correspondería con un
interno por celda, sin menoscabar de ningún modo, la
atención que todos los órdenes la Administración Peni-
tenciaria debe proporcionar a los reclusos.

No obstante, la Administración Penitenciaria pre-
tende conseguir, en la medida de lo posible, que las
excepciones previstas normativamente sean las míni-
mas, y conseguir hacer efectivo el principio celular que
preconiza nuestro Ordenamiento Penitenciario. Para
ello, en los últimos años se ha realizado el correspon-
diente esfuerzo presupuestario, con la dotación de las
infraestructuras necesarias para lograr el objetivo del
referido principio celular (1 interno por celda).

En concreto, y por lo que se refiere a la Comunidad
Autónoma de Andalucía, desde el año 1996 se han
inaugurado los nuevos centros penitenciarios de Huel-
va, Albolote (Granada), Algeciras y Córdoba.

La apertura de estos centros está permitiendo reba-
jar la ocupación de todos los centros de Andalucía, y
permitirá reducirla aún más, cuando estén en pleno fun-
cionamiento los centros de Algeciras y Córdoba (antes
del próximo mes de julio).

En cuanto al centro penitenciario de Puerto 11, la
ocupación se ha visto reducida en los últimos años en
los términos que constan en el siguiente cuadro:

Hay que tener en cuenta que, a partir del año
2000, de la ocupación del centro penitenciario de
Puerto II deben restarse los internos que se encuen-
tren en tercer grado en el antiguo centro de Jerez
(actual sección abierta) que suman en torno a las 80
personas.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010474

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Número de mujeres internas en la prisión de
Puerto II de Cádiz, en el año 2000, así como celdas
existentes en el módulo de mujeres de la citada pri-
sión. 

Respuesta:

1. La media de mujeres internas que ha habido en
el centro penitenciario de Puerto II en cada uno de los
meses del año 2000 es la siguiente:
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Año 2000 Año 2001
Enero 61,3 Enero 41,7
Febrero 54,8 Febrero 42,2
Marzo 52,6 Marzo 43,0
Abril 45,4
Mayo 42,1
Junio 47,8
Julio 51,9
Agosto 54,9
Septiembre 60,8
Octubre 59,4
Noviembre 57,7
Diciembre 51,1

De este número de internas hay que señalar que en
torno a un 70% son preventivas, lo que motiva que
deban permanecer en el centro penitenciario de Puer-
to II a efectos judiciales.

En cuanto a las internas penadas, se realizan los
correspondientes traslados a otros centros cercanos
para evitar la desvinculación y asimismo conseguir que
el centro penitenciario de Puerto II no sobrepase los
niveles de ocupación asignados. En el pasado año
2000, se realizaron por este motivo 57 traslados.

2. Existen 24 habitaciones en el módulo de mujeres
del centro penitenciario de Puerto II.

3. Setenta y nueve son las camas existentes en el
módulo de mujeres de ese centro.

4. El número de camas existentes en cada habita-
ción del módulo de mujeres es:

— 9 habitaciones de 6,50 m2 cada una con dos
camas (18 camas).

— 2 habitaciones de 13,70 m2 cada una con cuatro
camas (8 camas).

— 4 habitaciones de 13,86 m2 cada una con cinco
camas (20 camas).

— 4 habitaciones de 18,30 m2 cada una con siete
camas (28 camas).

— 5 habitaciones de 6,50 m2 cada una con una
camas (5 camas).

Total habitaciones: 24; total camas: 79.

5. El número de taquillas que hay en cada habita-
ción es:

— 5 habitaciones con dos taquillas (10 taquillas).
— 4 habitaciones con una taquilla (4 taquillas).
— 2 habitaciones con cuatro taquillas (8 taquillas).
— 2 habitaciones con dos taquillas (4 taquillas).
— 2 habitaciones con tres taquillas (6 taquillas).
— 3 habitaciones con cinco taquillas (15 taquillas).
— 1 habitación con una taquilla (1 taquilla).
— 5 habitaciones sin taquilla* (0 taquillas).

* Estas habitaciones son de aislamiento, por ello no dis-
ponen de taquilla.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010523

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Trabajadores dados de alta en sociedades labo-
rales en la provincia de Ourense hasta el mes de
diciembre del año 2000.

Respuesta:

Al finalizar el año 2000 el número de trabajadores
de las sociedades laborales de la provincia de Ourense,
en situación de alta en la Seguridad Social, ascendía a
321, un 37,8% superior al existente en la misma fecha
del año anterior.

Madrid, 17 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010524

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Sociedades laborales existentes en Ourense al
mes de diciembre del año 2000, y variación con respec-
to al año anterior.

Respuesta:

A 31-12-00 se encontraban en situación de alta en la
Seguridad Social en la provincia de Ourense, 78 socie-
dades laborales, cifra que representa un incremento del
81,4% respecto a la de la misma fecha de 1999.

Madrid, 17 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010525

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

CONGRESO 7 DE JUNIO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 192

211



(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Promedio de días capitalizados e importe
medio de la prestación por trabajador en el año 2000 en
la provincia de Ourense con relación a las prestaciones
de pago único por desempleo.

Respuesta:

El promedio de días capitalizados en la provincia de
Ourense en el año 2000 ha sido de 518 y el importe
medio de la prestación por trabajador, de 1.609.077
pesetas.

Madrid, 17 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010526

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Prestaciones de pago único por desempleo
producidas en el año 2000 en la provincia de Ourense.

Respuesta:

En el año 2000, los pagos efectuados en la provin-
cia de Ourense, por capitalización de prestaciones de
desempleo, han sido los siguientes: 10 a socios de coo-
perativas y 63 a socios de sociedades laborales. No se
ha producido ninguno a discapacitados que inician un
trabajo autónomo.

Madrid, 17 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010542

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mato Adrover, Gabriel (GP).

Asunto: Cantidad destinada a Canarias perteneciente al
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo
Social Europeo y al Fondo de Orientación y Garantía
Agrícola con vigencia del año 2000 al 2006.

Respuesta:

En relación a las competencias del Ministerio de
Hacienda, se señala que el Programa Operativo de
Canarias 2000-2006 contempla unas ayudas comunita-
rias de 1.429,5 millones de euros por parte del FEDER;
el FSE aportará 274,5 millones de euros y el FEOGA-
Orientación 142,127 millones de euros.

El Programa Operativo Local para el mismo perío-
do contiene un total de ayuda FEDER de 18,15 millo-
nes de euros para ayuntamientos canarios de más de
50.000 habitantes y de 40,24 millones de euros para los
ayuntamientos de menos de esa población. En total,
58,39 millones de euros.

Dentro de la Iniciativa INTERREG III, el Programa
Transnacional de Canarias, Azores y Madeira incluye
una ayuda de 80 millones de euros procedentes del
FEDER.

No se conoce la cantidad de ayuda FEDER que se
aplicará en Canarias procedente de otros Programas
que abarcan varias regiones y que sólo se irán cono-
ciendo a medida que se vayan ejecutando.

En relación a las competencias del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, se señala que las cuantías
del Fondo Social Europeo correspondientes al Progra-
ma Operativo de Canarias son las siguientes:

Eje 1: «Mejora de la Competitividad y la Mejora del
Tejido Productivo»: 27,4 millones de euros.

Eje 2: «Sociedad del Conocimiento y Telecomuni-
caciones»: 27,4 millones de euros.

Eje 4A: «Refuerzo de la Educación Técnico-profe-
sional»: 109,8 millones de euros.

Eje 4B: «Inserción y Reinserción Ocupacional de
los Desempleados»: 24,7 millones de euros.

Eje 4C: «Refuerzo de la Estabilidad en el Empleo y
Adaptabilidad»: 38,4 millones de euros.

Eje 4D: «Integración en el Mercado de Trabajo de
las Personas con Especiales Dificultades»: 34,3 millo-
nes de euros.

Eje 4E: «Participación de las Mujeres en el Merca-
do de Trabajo»: 6,8 millones de euros.

Eje 9: «Asistencia Técnica»: 5,4 millones de euros.

Ayuda total 274,5 millones de euros.

En relación a las competencias del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, se señala que la
contribución financiera del FEOGA-Orientación
correspondiente a actuaciones en la Comunidad Autó-
noma de Canarias, durante el período de programación
2000-2006, se implementará a través de dos Programas
Operativos, en el ámbito del Marco de Apoyo Comuni-
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tario para las regiones de objetivo 1 de España, cuyo
montante financiero es el siguiente:

— Programa Operativo Integrado de Canarias:
142,127 millones de euros.

— Programa Operativo de Mejora de Estructuras y
de los Sistemas de Producción Agrarios en las regiones
de objetivo n.° 1 de España: 107,367 millones de euros.

— Total: 249,494 millones de euros.

En lo que respecta al Programa de la Iniciativa
Comunitaria Leader Plus para la Comunidad Autóno-
ma de Canarias la participación financiera de los fon-
dos estructurales (FEOGA-Orientación, FEDER y
FSE) ascenderá a 15.300.000 euros.

El Programa de Medidas de Acompañamiento,
aprobado por la Comisión Europea el 24 de noviembre
de 2000, establece la financiación comunitaria del
FEOGA, Sección Garantía, en 369.852,11 millones de
pesetas (2.222,856 Meuros).

Se hace una distribución por años y medidas y, por
lo que se refiere al reparto regional, el Programa se
queda a nivel de regiones de objetivo 1 y de regiones de
fuera de este objetivo.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
ha procedido a realizar una primera distribución entre
las comunidades autónomas de la cantidad asignada
para el año 2001 (50.512 millones de pesetas), dejando
un remanente de 5.699 millones de pesetas que se repar-
tirá en función de los niveles de gasto realizado por las
comunidades autónomas. En el caso concreto de Cana-
rias, esta primera asignación asciende a la cantidad de
585 millones de pesetas (75% del total). El resto de la
financiación (25%) corre a cargo del citado Ministerio y
de la Comunidad Autónoma, a partes iguales.

El Fondo Social Europeo contribuye a la financia-
ción del Programa Plurirregional de Formación. De
conformidad con el procedimiento establecido para la
concesión de ayudas (subvenciones) para la financia-
ción de los gastos efectuados en la ejecución de activi-
dades formativas, no se realiza una distribución territo-
rial de las ayudas, sino que se efectúa en base a la
justificación de los gastos efectuados en la realización
de dichas actividades correspondientes a los programas
aprobados, presentados por las organizaciones profe-
sionales agrarias y otras entidades colaboradoras.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010548

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de la emisión de
informes por parte del Centro Superior de Información
de la Defensa (CESID) en orden a la solicitud de con-
cesión de nacionalidad española por residencia, y
medidas previstas al respecto.

Respuesta:

La emisión de informes por parte del Centro Supe-
rior de Información de la Defensa (CESID), en rela-
ción con los expedientes de concesión de nacionalidad,
tramitados por el Ministerio de Justicia, encuentran res-
paldo legal en el artículo 222 del Reglamento del
Registro Civil. A diferencia de los emitidos por el
Ministerio del Interior, los informes solicitados por la
Dirección General de Registros al CESID no tienen el
carácter de informes preceptivos. Pese a ello, el interés
de ambos departamentos por la rigurosa tramitación de
los expedientes administrativos de nacionalidad motiva
que, en determinadas ocasiones, allí donde coinciden
los intereses informativos del CESID y la procedencia
o nacionalidad originaria del solicitante, se haya arbi-
trado un procedimiento que permite la emisión de un
informe orientado a campos de actividad propios del
citado Centro y siempre respetuosos con los objetivos
informativos asignados por el Gobierno.

Con dicha actividad, el Centro Superior de Informa-
ción de la Defensa no hace sino observar fielmente la
finalidad de comprobar que los respectivos solicitantes
reúnen los requisitos objetivos para adquirir la naciona-
lidad española y que su nivel de integración y su actua-
ción son acordes con los intereses de España.

Madrid, 10 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010550

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP).

Asunto: Situación del Centro de Salud Segovia III.

Respuesta:

Hasta estos momentos no ha podido iniciarse el
expediente administrativo relacionado con el Centro de
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Salud Segovia III, dado que no ha sido cedido un solar
por el Ayuntamiento.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010564

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Denuncias por malos tratos presentadas duran-
te los años 1999 y 2000 en las Fuerzas Armadas, así
como expedientes disciplinarios incoados como conse-
cuencia de las mismas.

Respuesta:

La genérica expresión de «malos tratos» utilizada
por Su Señoría, se interpreta en el sentido de entender-
se contraídos aquéllos únicamente a los inflingidos por
un superior respecto de un subordinado y, por lo tanto,
comprensivos, tan sólo, de las conductas integradoras
de los tipos delictivos de «abuso de autoridad» recogi-
dos en los artículos 104 (maltrato de obra a inferior) y

106 (trato degradante o inhumano a inferior) del Códi-
go Penal Militar.

En el concepto de denuncias han de quedar englo-
badas las distintas formas en que ha podido llegar la
noticia al conocimiento del órgano que acuerde la in-
coación del procedimiento:

• Denuncia formalmente formulada por el ofendido
ante el Juzgado.

• Parte de la Autoridad Militar, que ordinariamente
constituye una elevación al Juzgado del recibido por la
Autoridad del ofendido o perjudicado por los malos
tratos.

• A iniciativa del Fiscal, bien por haberle sido los
hechos denunciados por el ofendido, bien como conse-
cuencia de tener conocimiento de los mismos al recibir
notificación de la Autoridad Militar de los expedientes
disciplinarios incoados por falta grave.

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones,
la información solicitada se detalla en los cuadros que
se adjuntan en anexo, confeccionados con el propósito
de que puedan servir para conocer los resultados de las
denuncias. En el cuadro n.° 1 se reflejan las cifras de
las denuncias presentadas en el plazo interesado (años
1999 y 2000) y las correspondientes a los procedimien-
tos judiciales incoados en virtud de aquéllas. Y en el
cuadro n.° 2 se pormenoriza el resultado de la tramita-
ción de tales procedimientos judiciales.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010565

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Plantilla actual del personal de la estación
naval de Mahón (Menorca), así como nivel de manteni-
miento de sus instalaciones y medidas de seguridad y
ecológicas con las que se cuenta.

Respuesta:

1. La plantilla actual del personal de la Estación
Naval de Mahón es la siguiente:

Oficiales ....................................................... 4
Suboficiales ................................................. 19
Marinería y tropa ......................................... 37
Personal civil ............................................... 25

2. El número de vacantes es el siguiente:

Personal civil ............................... 13 vacantes

No existe plantilla aprobada del personal militar

3. Se realizaron reparaciones en la cocina del cuar-
tel y sollado de marinería.

A partir de enero de 2001, al objeto de aumentar la
capacidad logística, la seguridad de la Base y la calidad
de vida del marinero, se están realizando obras para
recalificar las funciones de los edificios de la Estación
Naval, convirtiendo el alojamiento logístico de subofi-
ciales en cuartel y el alojamiento logístico de oficiales
en alojamiento mixto, así como concentrar todas las
oficinas en un edificio único. Obras en la actualidad
casi terminadas.

4. Mejora de edificios y de las instalaciones eléc-
tricas.

Con el personal de la Base, se está procediendo a la
concentración de los talleres, emplazando la maquina-
ria operativa en un taller. Esta concentración permitirá
reducir el coste de mantenimiento de las instalaciones
y aumentará la capacidad de apoyo de la Estación
Naval posibilitando un 2.° escalón de mantenimiento
de los buques surtos.

5. En la actualidad se encuentra operativo un tan-
que de combustible subterráneo de 4.500 m3.

La Base cuenta con otros dos tanques de combusti-
ble de idéntica capacidad que con poco coste estarían
operativos.

Las canalizaciones y tuberías de suministro de com-
bustible, se encuentran en buen estado.

Existen arquetas de decantado cuya función es reco-
ger posibles fugas del circuito de combustible.

6. Círculo de contra incendios.

El procedimiento de emergencia permite un corte
rápido del suministro y la aspiración de las tuberías.

Cuando se da combustible a presión, se solicita a
través de la Autoridad Portuaria de las Illes Balears el
despliegue de una barrera de contención de vertidos.

7. Suministro de combustible:

Aguada.
Atraque de buques.
Polvorín de munición.
Túneles.
Talleres.

La Estación Naval de Mahón, su situación estratégi-
ca y las características de sus instalaciones permiten
una elevada capacidad de apoyo en el Mediterráneo con
muy bajo coste económico y de personal.

En la actualidad, todo el esfuerzo se está realizando
en concentrar la base para aumentar su operatividad,
con la mínima dotación.

8. Nada que reseñar.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010567

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Razones por las que las competencias del
Gobierno sobre el tabaco permanecen en un departa-
mento diferente a la Delegación del Gobierno para el
Plan Nacional sobre Drogas.

Respuesta:

La Delegación del Gobierno para el Plan Nacional
sobre Drogas (PNSD) es un órgano de impulso y coor-
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dinación de las políticas que se desarrollan en España
en relación con las drogodependencias. Así, según esta-
blece el artículo 8.1 del Real Decreto 1449/2000, de 28
de julio, por el que se modifica y desarrolla la estructu-
ra orgánica básica del Ministerio del Interior, «corres-
ponde a la Delegación del Gobierno para el Plan Nacio-
nal sobre Drogas la dirección, impulso, coordinación
general y supervisión de los servicios encargados de la
actualización y ejecución del Plan Nacional sobre Dro-
gas, bajo la superior dirección del ministro del In-
terior».

Por ello, la ejecución de los programas y activida-
des concretas en relación con las drogas y las drogode-
pendencias se lleva a cabo por diferentes órganos y
departamentos, tanto de la Administración General del
Estado, como de las comunidades autónomas (a través
de los planes autonómicos de drogas) y Administración
local (mediante los planes municipales de drogas).

En concreto, y en relación con el tabaco (y el al-
cohol), el Ministerio de Sanidad y Consumo tiene
competencias en el desarrollo de las políticas de pre-
vención, asistencia, información epidemiológica,
investigación, etc., respecto a estas dos sustancias, sin
perjuicio de las competencias propias de las comuni-
dades autónomas a este respecto. Asimismo, se señala
que el titular de la cartera de Sanidad y Consumo forma
parte del Grupo Interministerial para la ejecución del
Plan Nacional sobre Drogas desde el primer momento
de la existencia de este grupo, por lo que la coordina-
ción con la Delegación del Gobierno para el PNSD y el
resto de las estructuras del Plan es constante.

El Plan Nacional sobre Drogas, por su parte, en el
desarrollo de sus actuaciones, siempre ha considerado
el tabaco como una sustancia que entra en el campo de
las drogas y, por tanto, ha impulsado su consideración
como tal en el marco de los programas y actividades
que se llevan a cabo por las instituciones que constitu-
yen el mismo.

A este respecto, se indica que la propia Estrategia
Nacional sobre Drogas, aprobada por el Gobierno
mediante Real Decreto 1911/1999, de 17 de diciembre,
incluye al tabaco en su ámbito de actuaciones y, dentro
de sus principales metas a conseguir, establece: «Prio-
rizar la prevención como la estrategia más importante
para enfrentarse al problema [el de las drogodependen-
cias], teniendo en cuenta los consumos emergentes de
carácter recreativo, el alcohol y el tabaco».

Igualmente, a lo largo de todo su texto, la Estrategia
hace continuas referencias al tabaco, en los objetivos
generales a conseguir en las distintas áreas de actuación.

Así, en prevención:

• «Ofrecer a la población información suficiente
sobre los riesgos del consumo de tabaco, alcohol y las
otras sustancias capaces de generar dependencia o cuyo
uso puede entrañar riesgos para la población que las
consume».

• «Poner en marcha medidas de control sobre la
publicidad y promoción de bebidas alcohólicas y taba-
co que protejan a los menores de edad».

En reducción de daños:

• «Impulsar programas de educación sanitaria ten-
dentes a la reducción del daño por consumo de alcohol,
tabaco y otras drogas entre población general».

En asistencia:

• «Incorporar estrategias para mejorar el abordaje
terapéutico de las personas que tienen problemas rela-
cionados con el consumo del alcohol y del tabaco, las
nuevas drogas y los nuevos patrones de consumo».

Madrid, 22 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010568

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Opinión del Gobierno sobre la consideración
del tabaco y la nicotina como una droga.

Respuesta:

La Estrategia Nacional sobre Drogas contempla,
entre sus metas y objetivos, todas aquellas sustancias
que puedan provocar perjuicios para la salud de las per-
sonas. Concretamente, entre las principales metas que
recoge la Estrategia (pág. 36) figura priorizar la pre-
vención como la estrategia más importante para enfren-
tarse a los consumos emergentes de carácter recreativo,
el alcohol y el tabaco.

La posición española, a este respecto, sigue los cri-
terios de la comunidad científica internacional que con-
sidera que ambas sustancias deben catalogarse como
drogas.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010595

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Evolución de los Impuestos Especiales sobre
el tabaco, así como recaudación por la venta del mismo
desde el año 1996.

Respuesta:

EVOLUCIÓN DE LOS TIPOS IMPOSITIVOS

EVOLUCIÓN DE LA RECAUDACIÓN
(millones de pesetas)

A partir de 1997, no se consideran los ingresos rea-
lizados en el País Vasco y Navarra.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010596

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Fecha de autorización, número de registro y
nombre de los fundadores de la Asociación Club de
Fumadores por la Tolerancia, así como subvenciones
que recibe del Gobierno.

Respuesta:

La fecha de la resolución de inscripción del «Club
de Fumadores por la Tolerancia» en el Registro de Aso-
ciaciones del Ministerio del Interior es 7 de marzo de
1995.

Examinado el contenido de su expediente, resulta que
en el Acta de Constitución figuran como promotores don
Ramón Alpuente Mas, don Antonio Burgos Belinchón,
don Fernando Fernández Savater, don Miguel Ángel
Gozalo Sainz, doña Salud Hernández-Mora Zapata, don
Javier Marías Franco, don Antonio Mingote Barrachi-
na, don Raimundo de los Reyes-García y García
Morell, doña Carmen Rico-Godoy Carabias, don Julián
Uceda López, don Alfonso Ussía Muñoz Seca y don
Luis Antonio de Villena García.

No recibe subvención alguna procedente del Minis-
terio del Interior.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010607

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Presupuesto destinado para acciones formati-
vas en la Comunidad Autónoma de Andalucía dentro
del Plan de Empleo para el año 2000.

Respuesta:

La gestión de la Formación Ocupacional para
desempleados se encuentra transferida a la Comunidad
Autónoma de Andalucía desde el año 1993.

Los fondos que, desde el presupuesto del Instituto
Nacional de Empleo, se han asignado a dicha Comuni-
dad Autónoma para la ejecución de la gestión mencio-
nada ascendieron a 23.986 millones de pesetas en el
año 2000, y a 25.156,4 millones de pesetas en el año
2001.

Madrid, 17 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010623

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Concesión de becas en Comunidad Autónoma
de La Rioja desde el curso 1996-1997.

Respuesta:

En el cuadro estadístico que se acompaña como
anexo figuran el número de solicitudes y las becas con-
cedidas al amparo de la convocatoria general de becas
y de movilidad correspondientes a niveles de estudios
de Enseñanzas Medias y Universitarias, así como el
importe total de sus ayudas y su cuantía media, en la

Comunidad Autónoma de La Rioja. Asimismo, se ofre-
cen estos datos referidos a la convocatoria de ayudas
para la adquisición de libros de texto, destinada a alum-
nos de los niveles obligatorios de enseñanzas de Edu-
cación Primaria y Secundaria Obligatoria.

Esta información se ofrece desde el curso académi-
co 1996/1997 hasta 1999/2000, ya que las convocato-
rias del actual curso académico 2000/2001 se encuen-
tran en plena tramitación.

Madrid, 22 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010624

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Incremento de las tasas de la Universidad de
La Rioja, así como del Índice de Precios al Consumo
(IPC) en la Comunidad Autónoma de La Rioja durante
los años 1996 a 2000.

Respuesta:

Se señala a Su Señoría la competencia de la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja sobre el asunto intere-
sado.

Madrid, 22 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010625

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Umbrales de renta necesarios para poder obte-
ner una beca universitaria durante los años 1996 a 2000.

Respuesta:

En el cuadro estadístico que se acompaña como
anexo figuran los umbrales de renta solicitados a estu-
diantes universitarios tanto para la obtención de beca
como para la exención de los precios públicos por ser-
vicios académicos (tasas), a través de la convocatoria
general de becas y ayudas al estudio. Asimismo, figura
el umbral de renta exigido para acceder a las ayudas de
la convocatoria de movilidad.

Esta información se ofrece desde el curso académi-
co 1996/1997 hasta el actual curso 2000/2001, excepto
en el caso de las becas de movilidad, que fueron convo-
cadas por primera vez en el curso 1999/2000.

Madrid, 22 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010635

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Existencia de algún barco propiedad de la
Autoridad Portuaria de Cartagena (Murcia).

Respuesta:

La Autoridad Portuaria de Cartagena tiene las
siguientes embarcaciones en propiedad:

Las embarcaciones «Islas Hormigas» y la Canoa
n.° 4 se destinan a realizar la actividad de mantenimien-
to de señales marítimas y batimetría del puerto.

La draga Santa M.a de España se destina principal-
mente al dragado de limpieza de fondos de muelle y
como apoyo en operaciones de señales marítimas y
colocación de boyas y defensas de muelle. Como esta
embarcación tiene una escasa utilización, también se
ha alquilado esporádicamente a otras empresas para

realizar trabajos de dragado o como pontona de apoyo
para otras operaciones.

Madrid, 22 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010637

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Evolución de la siniestralidad laboral en la
provincia de Alicante desde el año 1996 y actuaciones
previstas para su prevención.

Respuesta:

1. Ante el crecimiento de la siniestralidad laboral
registrado en estos últimos años en nuestro país, el
Gobierno viene actuando de forma continuada, actua-
ción que integra tanto medidas a corto como a largo
plazo. Especial énfasis se ha puesto en desarrollar una
política en materia de prevención de riesgos laborales
consensuada tanto con los agentes sociales como con
las comunidades autónomas.

Como resultado de esta acción política, se ha proce-
dido a la transposición de la totalidad de las directivas
europeas concernientes a la seguridad y salud de los
trabajadores; se ha promovido la formación de exper-
tos en materia de prevención de riesgos laborales, a tra-
vés de la colaboración con universidades y otras enti-
dades formativas, y la constitución de los servicios de
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prevención; se han desarrollado y contribuido al desa-
rrollo de diferentes campañas de sensibilización; y se
han potenciado las acciones de la Inspección de Traba-
jo en materia de seguridad y salud en el trabajo, así
como las actuaciones de la Fiscalía del Estado en los
asuntos relacionados con los accidentes de trabajo.

A finales de 1998 se formuló el Plan de Acción
sobre la Siniestralidad Laboral que afecta a todo el
territorio nacional y al que contribuyen todas las comu-
nidades autónomas y agentes sociales. En este Plan se
promueven ocho áreas de actuación, que incluyen tanto
la coordinación interterritorial como las acciones de
formación o investigación.

Por último, en 1999 se concibió un Plan de Choque
sobre las empresas de mayor siniestralidad, que comen-
zó a aplicarse durante el primer trimestre del año 2000,
coordinado por el Instituto Nacional de Seguridad e
Higiene en el Trabajo y desarrollado por las diferentes
comunidades autónomas. Dicho Plan ha supuesto la
identificación de las empresas con un mayor número
de accidentes y el seguimiento de las mismas por parte
de la Inspección de Trabajo y de los órganos técnicos
en materia de seguridad y salud en el trabajo de las
comunidades autónomas. La evaluación provisional de
este plan evidencia una disminución de la siniestrali-
dad, en tomo a un 20%, en las empresas incluidas en el
mismo.

2. El alcance de las medidas en las que se encuen-
tra trabajando el Gobierno afecta a todo el territorio
nacional, correspondiendo la competencia de su desa-
rrollo a los gobiernos de las diferentes comunidades
autónomas. Las actuaciones emprendidas por el
Gobierno de la nación deben de entenderse sin perjui-
cio de otras promovidas desde el Gobierno de la Gene-
ralitat Valenciana que dispone de plenas competencias
en materia de seguridad y salud en el trabajo.

Las previsiones del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales son las de mantener un alto nivel de actividad
en los tres frentes propios del Departamento: normati-
vo, de vigilancia y control a través de la inspección y
de promoción y apoyo a la prevención.

En el primer apartado no sólo continúa el desarro-
llo de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales con
la elaboración de nuevos reglamentos, sino que se está
analizando la posibilidad de introducir algunas modi-
ficaciones a la normativa ya existente al objeto de
mejorar su eficacia en temas tan relevantes como los
servicios de prevención, auditorías de prevención de
riesgos laborales, integración de la prevención en la
empresa, etc.

Al tiempo, se prevé desarrollar un amplio paquete
de acciones de promoción y apoyo entre las que cabe
destacar la mejora de la coordinación entre los distintos
Departamentos de la Administración General del Esta-
do y la cooperación con las comunidades autónomas,
en especial dando continuidad al «Plan de Choque»
sobre las empresas de mayor siniestralidad; la de los

actuales «Planes Marco» de colaboración entre el
Ministerio y la Agrupación de Mutuas de Accidentes
de Trabajo (AMAT); y finalmente, el esfuerzo de for-
mación e información dirigido, a través del Instituto
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, a la for-
mación continuada de todos los profesionales que tra-
bajan en este campo.

La potenciación de la labor del Instituto Nacional
de Seguridad e Higiene en el Trabajo que acaba de ver
aprobado su «Plan Estratégico» para los próximos
años, en los que deberá asumir plenamente su papel de
órgano estatal para la investigación y el desarrollo, en
coordinación con el Plan Nacional de I+D+I; de apoyo
y referencia en este campo y en especial como órgano
de referencia en las iniciativas comunitarias de seguri-
dad y salud en el trabajo.

En cuanto a la posibilidad de promover determina-
dos estímulos a la acción preventiva, se están estudian-
do diversas fórmulas, como nuevas tarifas de cotiza-
ción por accidente de trabajo y enfermedad profesional;
sistemas «bonus-malus»; posibles acciones de apoyo o
mejora de las condiciones de trabajo con la filosofía de
los planes PREVER, etc.

Asimismo, en materia de política de empleo debe
hacerse compatible la creación de empleo con la segu-
ridad y salud en el trabajo, contribuyendo a crear un
empleo de calidad.

Las medidas y acciones que se han desarrollado y se
están desarrollando, contando siempre con el diálogo.
y participación de los agentes sociales, configuran un
escenario lo suficientemente sólido para confiar, no
sólo en que se modifique la situación de la siniestrali-
dad de nuestro país, sino, además, en que al mismo
tiempo se establezcan las bases de una estructura pre-
ventiva capaz de absorber cualquier cambio en el
mundo del trabajo.

3. En los primeros meses de este año, se ha proce-
dido a analizar el informe encargado por parte de la
Presidencia del Gobierno a don Federico Durán sobre
causas y situación de la siniestralidad en nuestro país,
que ha supuesto el análisis, por parte de un grupo mul-
tidisciplinar de expertos independientes, no sólo del
estado de la siniestralidad laboral sino, en especial, de
las deficiencias existentes en nuestro sistema preventi-
vo, planteándose una serie de propuestas cuyo desarro-
llo será estudiado por el Gobierno.

Asimismo se ha promovido desde la Comisión
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo la consti-
tución de un Grupo de Trabajo sobre Accidentes de
Trabajo, integrado por expertos de la Administración
General del Estado, las administraciones de las comu-
nidades autónomas y los agentes sociales, con el come-
tido de mejorar nuestro Sistema de Información y Noti-
ficación de Accidentes de Trabajo, adecuándolo a la
realidad socio-laboral y tecnológica presente.

Tras los resultados positivos del Plan de Choque
sobre empresas de alta siniestralidad se ha estado tra-
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bajando en la planificación y reedición del mismo, dán-
dole continuidad durante el año 2001.

Por último, se ha venido trabajando en los mecanis-
mos de coordinación entre la Inspección de Trabajo y
la Fiscalía del Estado en materia de actuación sobre los
accidentes de trabajo.

4. Como consecuencia de la estructura empresarial
de nuestro país, las actuaciones mencionadas anterior-
mente se dirigen fundamentalmente a la pequeña y
mediana empresa, mereciendo las PYMEs una especial
atención por parte de los órganos Técnicos del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales. Así, el Instituto
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, como
órgano de referencia en esta materia, desarrolla una
serie de actuaciones dirigidas a promover y facilitar el
cumplimiento de la normativa en materia de preven-
ción de riesgos laborales por parte de este grupo de
empresas mediante la aplicación de una serie de herra-
mientas que cubren tanto aspectos divulgativos y de
sensibilización como aspectos técnicos: métodos sim-
plificados de evaluación de riesgos, aplicaciones infor-
máticas para la vigilancia y control de riesgos especí-
ficos, etc.

5. La actividad de la construcción es una actividad
de alto riesgo en lo que se refiere a la salud y seguridad
en el trabajo. La IV Encuesta Nacional de Condiciones
de Trabajo realizada por el Instituto Nacional de Segu-
ridad e Higiene en el Trabajo evidencia esta realidad.
Los parámetros analizados en el sector sobre condicio-
nes ambientales de trabajo, condiciones de seguridad,
carga física en el trabajo y factores psico-sociales regis-
tran de forma sistemática peores valores para la cons-
trucción que para el conjunto de actividades económi-
cas del país. En consonancia con estos datos, las
estadísticas de accidentes de trabajo sitúan a esta acti-
vidad entre las actividades más peligrosas y por lo tanto
sobre las que hay que intervenir de forma especial.

Por otro lado, la complejidad del sector desde el
punto de vista de la organización de la prevención,
dados los múltiples agentes y empresas que intervie-
nen: promotor, constructor, contratista principal, sub-
contratistas, etc., hace de difícil aplicación el modelo
preventivo que establece la Ley de Prevención de Ries-
gos Laborales y en esta base se asienta la necesidad de
un desarrollo normativo que ajuste las exigencias de la
ley a las especificidades del sector, necesidad que viene
a cubrir el Real Decreto 1627/1997 sobre disposiciones
mínimas de seguridad y salud en obras de construcción.

Una vez entrado en vigor ese Real Decreto, se ha
constituido un grupo de trabajo integrado por expertos
procedentes de diferentes ámbitos al objeto de desarro-
llar una Guía Técnica sobre Prevención de Riesgos
Laborales en el Sector. La dificultad que entraña este
proyecto ha hecho que los trabajos necesarios para su
realización se hayan prolongado hasta la actualidad.

Asimismo desde la Comisión Nacional de Seguri-
dad y Salud en el Trabajo se ha constituido un grupo de

expertos para el análisis de los problemas de la aplica-
ción de la nueva normativa en materia de prevención,
grupo que presentó sus resultados al pleno de dicha
Comisión del pasado día 31 de enero.

Estas actuaciones afectan por lo tanto al sector en
todo el territorio nacional, correspondiendo, como se
ha mencionado anteriormente, al Gobierno de la Gene-
ralitat Valenciana el desarrollo de las mismas en su
ámbito territorial, junto a las que considere necesarias
en materia de prevención de accidentes de trabajo.

6. Desde 1996 se ha producido un incremento pau-
latino de los índices de siniestralidad laboral tanto en la
provincia de Alicante como en el total nacional.

Del análisis de los índices de incidencia de acciden-
tes de trabajo con baja del período 19961999 (ver datos
en anexo 1), se pueden extraer los siguientes datos:

• Los índices de incidencia de accidentes de trabajo
con baja en jornada de trabajo de la provincia de Ali-
cante se sitúan por encima de los totales nacionales a
partir del año 1997, si bien están por debajo de los índi-
ces de incidencia de la Comunidad Valenciana.

• El índice de incidencia de accidentes mortales
para todos los años del período considerado es inferior
en Alicante que en el total nacional, siendo también
inferior a los índices de incidencia de la Comunidad
Valenciana, salvo en el año 1998, que es tres décimas
superior.

• En cifras absolutas y por rama de actividad se
observa que la tercera parte de los accidentes ocurridos
en el año 2000 en la provincia de Alicante tienen lugar
en la rama de actividad de construcción. Una cuarta
parte de los accidentes se obtienen sumando los ocurri-
dos en las actividades de hostelería, fabricación de pro-
ductos minerales no metálicos, comercio al por mayor,
otras actividades empresariales y comercio al por
menor.

• En el período 1996-2000 la evolución del número
absoluto de accidentes de trabajo en las ramas de acti-
vidad estudiadas ha sido creciente en todas ellas,
excepto en agricultura, ganadería, caza y silvicultura,
pesca y acuicultura, extracción y aglomeración de car-
bón, fabricación de máquinas de oficina y equipos
informáticos, transporte aéreo y espacial y hogares que
emplean personal doméstico.

7. En el año 2000, y en cumplimiento de las previ-
siones del artículo 17 de la Ley 42/97, de 14 de
noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social, se suscribió el 22 de junio de 2000 el
Acuerdo Bilateral entre la Administración del Estado y
la Comunidad Valenciana, por el que se constituyó la
Comisión Territorial de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social de esa Comunidad, órgano al que
corresponde la determinación anual del programa de
objetivos para la acción inspectora y en el que han de
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tener su adecuado tratamiento las previsiones de actua-
ción para la disminución de la siniestralidad laboral.

Las actuaciones de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social en la provincia de Alicante se integran en
el Programa de Objetivos propuesto por la Autoridad
Laboral de la Comunidad Valenciana y aprobado en la
XIII Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales cele-
brada en Bayona el pasado 11 de diciembre de 2000.

En dicha propuesta de objetivos para el año 2001, se
establece lo siguiente:

• Serán sectores de actuación preferente: la cons-
trucción, fabricación de juguetes, caucho, plástico y
calzado, textil y confección, y servicios financieros e
inmobiliarios.

• El número previsto de visitas en el sector de la
construcción se fija en 1.700 y en el resto de los secto-
res será también de 1.700.

• En el año 2001 se dará continuidad al Plan 2000
de actuación sobre las empresas de mayor siniestra-
lidad.

Con carácter general, bajo la denominación de
Plan 2001, se continuará en la línea de llevar a cabo
planes específicos en prevención de riesgos laborales
en las empresas que registran mayores índices de
siniestralidad con ámbito en toda la Comunidad Valen-
ciana.

La actividad de la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social en materia de seguridad y salud laboral
registrada en la provincia de Alicante durante los dos
primeros meses de este año se resume en el anexo 2
que se acompaña.

En la provincia de Alicante analizando los datos
reflejados en todos los sectores de actividad económica
y en concreto en el sector de la, construcción se destaca
que él recoge más del 68% de las actuaciones, con res-
pecto al resto de las actividades económicas y se desta-
ca su importancia en la actividad de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social en materia de seguridad y
salud laboral.

Madrid, 17 de mayo de 2001.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.
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ANEXOS
ÍNDICE DE INCIDENCIA DE TRABAJO CON BAJA EN JORNADA DE TRABAJO,

POR COMUNIDAD AUTÓNOMA Y PROVINCIA

Índice de incidencia × 1.000 trabajadores

Fuente: Anuario de Estadísticas Laborales y de Asuntos Sociales. Varios años. MTAS.

Fuente: Anuario de Estadísticas Laborales y de Asuntos Sociales. Varios años. MTAS.

ÍNDICE DE INCIDENCIA DE ACCIDENTES DE TRABAJO EN JORNADA DE TRABAJO,
POR COMUNIDAD AUTÓNOMA Y PROVINCIA

Índice de incidencia × 1.000 trabajadores
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184/010639

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Cierre al tráfico del puente de hierro existente
sobre el río Segura en la ciudad de Murcia.

Respuesta:

El puente sobre el río Segura en la ciudad de Mur-
cia, ha estado bajo la competencia de la Dirección
General de Carreteras hasta el día 1 de julio de 1984,
en virtud del Real Decreto 1553/1984 sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en
materia de carreteras.

Hasta esa fecha, se realizaban las labores habituales
de conservación y mantenimiento, de forma análoga a
cualquier otra estructura de la carretera.

No obstante, en 1987 y 1988, se ejecutaron por el
entonces Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
las obras de rehabilitación del puente, según el proyec-
to «Refuerzo del puente metálico sobre el río Segura,
CN-340 de Cádiz a Barcelona por Málaga. Tramo:
Murcia», por importe de 23 Mptas., proyecto que había
sido redactado con anterioridad.

Madrid, 22 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010643

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Dotación de las unidades creadas contra redes
de inmigración y falsedades documentales (UCRIF),
así como localidades en las que se han creado.

Respuesta:

1. Ya se cuenta con una UCRIF Central en la Comi-
saría General de Documentación y Extranjería y en
todas las Brigadas Provinciales de Extranjería y Docu-
mentación. Paulatinamente se irán creando UCRIF
locales y antenas para aquellas zonas donde no es nece-
sario el establecimiento de una estructura UCRIF.

2. La estructura de estas unidades se desarrollará
en función de lo que determine el catálogo de puestos
de trabajo. Hasta que se ejecute esta estructura funcio-
nal, estas unidades cuentan con los medios humanos y
materiales asignados a las correspondientes Brigadas
de Extranjería y Documentación en cuanto a investiga-
ción operativa se refiere.

3. Respecto de medios materiales, estas unidades
cuentan con los recursos materiales correspondientes a
las distintas Brigadas a las que pertenecen.

4. El incremento principal se ha registrado con la
creación de una Brigada Central, integrada por dos sec-
ciones con dos grupos operativos cada una de ellas.
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ANEXO 2
(Ref. 184/10637)

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
EN LA PROVINCIA DE ALICANTE EN MATERIA DE SEGURIDAD

Y SALUD LABORAL DURANTE EL PERÍODO DE ENERO A FEBRERO DE 2001



5. Durante el ejercicio presupuestario del año 2001,
se tiene previsto un gasto de 375 millones de pesetas.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010645

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Localidades que definen los tramos del pro-
yecto de construcción de la duplicación de la carretera
N-340 de Cádiz a Barcelona, así como fecha prevista
para comenzar su realización.

Respuesta:

La carretera N-340 atraviesa la provincia de Caste-
llón, de Sur a Norte, entre los puntos kilométricos
931,2 y 1.058,4. A lo largo de su itinerario se cruzan
diversas poblaciones:

• Con un mayor o menor grado de edificación junto
a la carretera, que permiten distinguir poblaciones o
núcleos de población con un nivel bajo de edificación
junto a la misma y que tienen, mayoritariamente, esta-
blecimientos públicos o industriales a un lado o a
ambos de la carretera: La Llosa, Chilches, Alquerías,
Ribera de Cabanes y Torreblanca.

• Por el contrario, otras poblaciones tienen un alto
grado de edificaciones colindantes, bien por tener mul-
titud de fábricas y polígonos industriales: Almassora y
Castellón en su tramo entre el límite de término con
Almassora y la glorieta existente en la intersección de
la N-340 antigua en Castellón, la N-225 y la variante
de la N-340.

• A su vez, otras presentan mayor grado de consoli-
dación de edificaciones y también establecimientos lin-
dantes con la carretera: Benicarló y Vinarós.

Con objeto de eliminar todas estas travesías de pobla-
ción, se han puesto en marcha diversas actuaciones, bien
a nivel de obras, proyectos o estudios informativos.

El inicio de las obras dependerá de la tramitación
administrativa y presupuestaria de cada proyecto.

Madrid, 22 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010675

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Marugán, Francisco Miguel (GS).

Asunto: Identidad y actividades de los asesores del
Vicepresidente Segundo del Gobierno.

Respuesta:

Se relacionan a continuación los asesores del Vice-
presidente Segundo del Gobierno:

• Director del Gabinete: Miguel Ángel Sánchez
Sánchez.

— Fecha de incorporación: 23 de julio de 1996.
— Actividad anterior: funcionario del Cuerpo de

Inspectores de Hacienda del Estado con destino en la
Delegación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria (AEAT) de Madrid.

• Directora Adjunta del Gabinete: Beatriz Gloria
Viana Miguel.

— Fecha de incorporación: 8 de octubre de 1998.
— Actividad anterior: funcionaria del Cuerpo de

Inspectores de Hacienda del Estado con destino en la
Dirección General de Tributos, Ministerio de Econo-
mía y Hacienda.

• Asesora: Teresa Arellano Carpintero.

— Fecha de incorporación: 28 de febrero de 1998.
— Actividad anterior: Jefa de la Secretaría Particu-

lar del señor Rato, con destino en el propio Gabinete.

• Asesor: Enrique Feás Costilla.

— Fecha de incorporación: 27 de julio de 2000.
— Actividad anterior: funcionario del Cuerpo de

Técnicos Comerciales y Economistas del Estado con
destino en la Dirección General de Comercio Exterior,
Ministerio de Economía.

• Asesor: Alberto Nadal Belda.

— Fecha de incorporación: 30 de octubre de 1998.
— Actividad anterior: funcionario del Cuerpo de

Técnicos Comerciales y Economistas del Estado con
destino en la Dirección General del Tesoro, Ministerio
de Economía y Hacienda.
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• Asesora: Eva María Pavo López.

— Fecha de incorporación: 3 de mayo de 2000.
— Actividad anterior: licenciada en Derecho por la

Universidad Complutense de Madrid.

• Asesor: Jaime Pérez Renovales.

— Fecha de incorporación: 12 de mayo de 2000.
— Actividad anterior: funcionario del Cuerpo de

Abogados del Estado con destino en el Servicio Jurídi-
co de la Secretaría de Estado de Economía, Ministerio
de Economía y Hacienda.

• Asesor: Jorge Carlos Sanz Oliva.

— Fecha de incorporación: 16 de mayo de 2000.
— Actividad anterior: funcionario del Cuerpo de

Técnicos Comerciales y Economistas del Estado con
destino en el Gabinete de la ministra de Ciencia y Tec-
nología.

• Asesora: Ana Serrano Martínez.

— Fecha de incorporación: 20 de noviembre de
2000.

— Actividad anterior: periodista, Jefa de Prensa de
Paradores de Turismo.

• Vocal Asesor: Jorge Dajani González.

— Fecha de incorporación: 1 de marzo de 2001.
— Actividad anterior: funcionario del Cuerpo de

Técnicos Comerciales y Economistas del Estado con
destino en la Secretaría General de Comercio Exterior,
Ministerio de Economía.

• Vocal Asesor: Juan Luis Nieto Fernández.

— Fecha de incorporación: 15 de septiembre de
1997.

— Actividad anterior: funcionario del Cuerpo de
Interventores y Auditores del Estado con destino en la
Intervención Delegada en el Ministerio de la Presi-
dencia.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010683

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Actuación del Ministerio Fiscal ante la cons-
trucción de un depósito de lodos contaminantes en Oza
(A Coruña).

Respuesta:

El Gobierno no ha considerado la posibilidad de
instar la actuación del Fiscal Jefe del Tribunal Superior
de Justicia de Galicia en relación con el proyecto de
dragado del puerto de A Coruña, dado que este proyec-
to ha sido tramitado de acuerdo con lo previsto en la
legislación vigente y con la normativa específica exis-
tente en España para las obras de dragado.

Madrid, 22 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010687

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Lasagabaster Olazábal, Begoña (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de la participación de las
comunidades autónomas en órganos de decisión e ins-
tancias europeas, así como de la culminación del pro-
ceso autonómico de la Comunidad Autónoma del País
Vasco y de la Comunidad Foral de Navarra.

Respuesta:

La participación se viene abordando, de forma regu-
lar, en la Conferencia para Asuntos relacionados con
las Comunidades Europeas. Al respecto, se señala que
en su reunión de 28 de noviembre de 2001, se acordó la
creación de un Grupo de Trabajo sobre Perfecciona-
miento de la Participación de las Comunidades Autó-
nomas en el Proceso Comunitario a través de las Con-
ferencias Sectoriales, que quedó constituido el pasado
20 de abril.

El objetivo del grupo es analizar todas las cuestio-
nes que plantea la participación autonómica en el pro-
ceso de decisión comunitario y proponer medidas para
dar respuesta adecuada a estas cuestiones.

En definitiva, se trata de dar respuesta a la postura
mantenida por el ministro de Administraciones Públi-
cas, quien ha expresado claramente que la finalidad del
proceso es lograr la integración de la opinión autonó-
mica en la formación de la postura del Estado; y que el
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instrumento adecuado para ello es la conferencia secto-
rial correspondiente.

Con esta finalidad, se está estudiando el funciona-
miento del modelo de participación interna a través de
la conferencia sectorial acordado en 1994, sin que se
excluya abordar, en su caso, la posibilidad de su modi-
ficación o desarrollo.

El procedimiento de participación de las comunida-
des autónomas también se extiende a otro ámbito, el de
la participación de funcionarios de comunidades autó-
nomas en comités de la Comisión.

En este sentido, el 8 de marzo de 2001, se constitu-
yó y celebró su primera reunión el Grupo de Trabajo
sobre Participación de las Comunidades Autónomas en
los comités de la Comisión, que está estudiando la eva-
luación del proceso actual, así como la ampliación del
proceso a nuevos comités.

En cuanto a la culminación del proceso autonómi-
co en las Comunidades Autónomas del País Vasco y
Foral de Navarra, de conformidad con su Estatuto y
Amejoramiento del Fuero, respectivamente, se precisa
que la actuación del Gobierno es la de posibilitar el
funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferen-
cias y de la Junta de Transferencias previstas en el
Estatuto del País Vasco y en la Ley de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, para
fijar, en el seno de las mismas, los medios personales,
materiales y financieros relativos a funciones y servi-
cios que, estando actualmente ejercidas por el Estado,
corresponden a competencias asumidas por una u otra
comunidad.

En este sentido, el Gobierno, unas veces por propia
iniciativa y otras a instancias de una u otra comunidad,
ha promovido la reunión de dichas instituciones bilate-
rales o de las ponencias constituidas en el seno de las
mismas, para la realización de las funciones a ellas
encomendadas, y mantiene esa misma disposición en
la actualidad, a fin de alcanzar los acuerdos pertinentes
para el traspaso de las funciones y servicios pendientes
de traspasar tanto al País Vasco como a la Comunidad
Foral de Navarra.

Como ha quedado señalado anteriormente, los con-
tactos fundamentales que proceden para culminar los
respectivos procesos de traspasos, son lo que se produ-
cen en el seno de la Comisión Mixta, para los territo-
rios vascos, y en la Junta de Transferencias, para la
Comunidad Foral de Navarra, previstos, respectiva-
mente, en el Estatuto del País Vasco y en la Ley de
Amejoramiento del Fuero de Navarra, para determinar
las funciones y servicios a traspasar.

En la presente Legislatura, con la Comunidad Foral
de Navarra se han celebrado dos reuniones de la Junta
de Transferencias, una en el mes de septiembre de
2000 y otra en el mes de febrero del presente año, en
las que se han adoptado tres acuerdos de traspaso, dos
en la primera y uno en la segunda, a las que han de
añadirse la celebración de dos ponencias técnicas en

las que se ha trabajado para la preparación de tales
acuerdos.

Además se han mantenido reuniones en el Ministe-
rio de Administraciones Públicas, tanto del ministro
como del secretario de Estado de Organización Territo-
rial del Estado, con los representantes del Gobierno de
Navarra en las que se han tratado, entre otras, las cues-
tiones interesadas por Su Señoría.

Por lo que respecta a la Comunidad Autónoma del
País Vasco, en las últimas reuniones de la Comisión
Mixta de Transferencias, se adoptaron seis acuerdos de
traspasos, dos relativos a los servicios del Instituto
Social de la Marina; los cuatro restantes fueron, uno en
materias de medio ambiente; otro de expedición de títu-
los académicos; el tercero de mediadores de seguros y
el último el de traspaso de la Autopista Bilbao-Be-
hovia.

Desde el Ministerio de Administraciones Públicas
se ha puesto de manifiesto su disposición total y abso-
luta para analizar, dentro del principio de lealtad cons-
titucional y del respeto a las competencias estatales y
estatutarias, la determinación de las funciones y servi-
cios pendientes de traspaso y los medios adscritos a
los mismos. Recientemente, se ha vuelto a reiterar esta
disposición con motivo de una propuesta escrita, de
cuatro acuerdos de traspaso, presentada por escrito por
la Vicelehendakaritza, y respecto a la cual se ha res-
pondido que se remitían los borradores de acuerdos
propuestos a los Departamentos ministeriales afecta-
dos para el estudio y consideración de cada uno de
ellos, y que tan pronto como se recibieran los infor-
mes solicitados se procedería a convocar, en su caso,
la Ponencia Técnica de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias, previas a la adopción del acuerdo respectivo.
En cualquier caso, se está pendiente, en este momen-
to, de recibir los informes solicitados de los minis-
terios.

Respecto de la participación autonómica en la pre-
paración de la Conferencia Intergubemamental del
2004, el Gobierno, a través de la Conferencia para
Asuntos relacionados con las Comunidades Europeas,
ha ofrecido a las Comunidades Autónomas la informa-
ción necesaria para conocer el estado de los trabajos,
en especial cuando se inicie la Conferencia.

De acuerdo con el contenido de la Ley 2/1997, de
13 de marzo, reguladora de la Conferencia, éste es el
foro en el que corresponde informar a las comunidades
autónomas del método de trabajo que se sigue para
cumplir el contenido de la Declaración número 23,
«relativa al futuro de la Unión», aneja al Tratado de
Niza.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010696

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Medidas para mejorar el estado de la carretera
de acceso al castillo de A Palma en Mugardos (A Co-
ruña).

Respuesta:

En la Comunidad Autónoma de Galicia existe gran
cantidad de carreteras, caminos y ramales de acceso a
propiedades militares que son de uso público, entre las
que se encuentran las referidas en la pregunta de S.S., y
que tras dejar de tener interés militar fueron desafecta-
das del fin público y puestas a disposición de la Geren-
cia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa,
de acuerdo con su Ley constitutiva, la cual obliga a su
enajenación onerosa.

En ese sentido, dicho organismo autónomo estable-
ció contactos con los diversos ayuntamientos con el fin
de llevar a cabo una transferencia onerosa, lo que no ha
fructificado en ningún sentido.

El Ministerio de Defensa ha propuesto a la Direc-
ción General de Patrimonio del Estado la afectación de
dichas propiedades al Ministerio de Fomento para su
posterior adscripción, en su caso, a la Administración
autonómica correspondiente, con la compensación pre-
supuestaria establecida en el artículo 71 de la Ley
50/1988, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, habiéndose dado
asimismo traslado de esta petición al Ministerio de
Fomento, estando actualmente a la espera de una con-
testación al respecto.

Madrid, 9 de mayo de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/010699

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de la financiación de un
centro de rehabilitación y tratamiento de lesiones
medulares en Tarazona (Zaragoza).

Respuesta:

La Comunidad Autónoma de Aragón tiene en el
Hospital Miguel Servet de Zaragoza una Unidad de
Lesionados Medulares. Estas unidades se definen como
monográficas en la Cartera de Rehabilitación e inclu-
yen las siguientes prestaciones:

— Atención específica a lesionados medulares
infantiles.

— Técnicas de respiración dependientes y marcapa-
sos diafragmáticos.

— Técnicas de reproducción asistida y sexualidad.
— Técnicas de cirugía y rehabilitación de la mano

tetrapléjica.
— Técnicas de control del dolor y de la espasti-

cidad.
— Técnicas de electroestimulación funcional
— Técnicas de deporte terapéutico y de competi-

ción.
— Técnicas de rehabilitación complementaria:

biblioteca, educación, orientación laboral y profesio-
nal, animación sociocultural y adiestramiento para la
conducción de vehículos.

El INSALUD dispone de unidades de lesionados
medulares en los hospitales Nacional de Parapléjicos
(Toledo), La Paz (Madrid) y Central de Asturias (Ovie-
do).

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010704

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Detención de un miembro del sindicato Comi-
sión Intersindical Galega (CIG) durante un acto de pro-
testa de los trabajadores de la empresa de transportes
La Unión, de Pontevedra, el día 16-04-2001.

Respuesta:

La persona a la que se refiere Su Señoría, fue dete-
nida a las 13.25 horas del día 16 de abril de 2001, por
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efectivos policiales adscritos a la Comisaría de Ponte-
vedra, por su presunta participación en los hechos
siguientes:

• En la mañana del día 10 de abril de 2001, durante
un «encierro» realizado en la sede local de un partido
político en Pontevedra, utilizó la fuerza física contra un
agente del Cuerpo Nacional de Policía, acometiendo
contra él, agarrándole por un brazo y empujándolo vio-
lentamente para permitir el acceso al inmueble al resto
de las personas que participaron en el encierro.

• El día de su detención promovió alteraciones de
orden público consistentes en cortes de tráfico en la
autovía y en la carretera vieja que unen las localidades
de Pontevedra y Marín, mediante la colocación de
vallas en ambas vías.

Por estos hechos se instruyeron las correspondien-
tes diligencias policiales, remitidas al Juzgado de Ins-
trucción de Guardia de Pontevedra, mediante atestados
de fechas 10 y 16 de abril de 2001.

El tiempo que permaneció el detenido en las depen-
dencias policiales, hasta que pasó a disposición judi-
cial, unas cuatro horas, fue el mínimo imprescindible
para la práctica de las citadas diligencias policiales,
entre las que estaba su declaración como imputado
asistido por letrado.

En consecuencia, cabe señalar finalmente, que en la
detención de don Javier Aboy Pérez, no concurrió cir-
cunstancia especial alguna que haya podido suponer
una discriminación en razón de su condición de sindi-
calista, sino que estuvo motivada por su presunta parti-
cipación personal, activa y directa en los hechos ante-
riormente descritos.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010708

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Accidentes de tráfico registrados en la provin-
cia de Castellón durante el año 2000.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 17 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN
CON VÍCTIMAS OCURRIDOS

EN LA PROVINCIA
DE CASTELLÓN DE LA PLANA

184/010712

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Siniestralidad en la carretera N-340 a su paso
por la provincia de Castellón.

Respuesta:

Se remite, en anexo adjunto, la relación de puntos
negros localizados en todas las carreteras de la provin-
cia de Castellón durante el año 2000, en la que se indi-
ca el número de accidentes de cada punto, tipo de los
mismos y víctimas producidas.

A los efectos de elaboración de las relaciones
anuales de puntos negros, se considera como tal aquel
emplazamiento perteneciente a una calzada de una red
de carreteras en el que durante un año natural se
hayan detectado tres o más accidentes con víctimas
con una separación máxima entre uno y otro de 100
metros.

Madrid, 17 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 7 DE JUNIO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 192

236



CONGRESO 7 DE JUNIO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 192

237

A
N

E
X

O
R

E
L

A
C

IÓ
N

 D
E

 P
U

N
T

O
S 

N
E

G
R

O
S 

L
O

C
A

L
IZ

A
D

O
S 

E
N

 E
L

 A
Ñ

O
 2

00
0

Z
O

N
A

 I
N

T
E

R
U

R
B

A
N

A
. P

R
O

V
IN

C
IA

 D
E

 C
A

ST
E

L
L

Ó
N

D
ir

ec
ci

ón
 G

en
er

al
 d

e 
T

rá
fi

co



184/010713

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: García Pérez, Iratxe (GS).

Asunto: Cantidad destinada a las comunidades autóno-
mas, corporaciones locales y organizaciones no guber-
namentales (ONG) correspondiente al Plan Nacional
sobre Drogas en los años 2000 y 2001, así como crite-
rios de adjudicación de las mismas.

Respuesta:

La Mesa de Coordinación de Adjudicaciones del
Fondo de bienes decomisados por tráfico de drogas y
otros delitos relacionados, teniendo en cuenta los crite-
rios de distribución del fondo aprobados por Acuerdo
del Consejo de Ministros y los créditos presupuestarios
existentes, realizó la siguiente distribución entre las
comunidades autónomas.

Para la transferencia de estas cantidades se filmaron
Protocolos específicos de colaboración entre el ministro
del Interior y los consejeros competentes de cada una de
las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla.

En  el año 2001 aún no se han realizado distribucio-
nes económicas ni adjudicaciones con cargo al fondo
de bienes decomisados.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010716

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Actuaciones previstas para la mejora de los
cuarteles de la Guardia Civil de la provincia de Alican-
te durante el año 2001.

Respuesta:

En la provincia de Alicante durante el año 2001, las
inversiones previstas con cargo al Capítulo II ascienden
a 12.462.840 pesetas, y con cargo al Capítulo VI a
6.686.652 pesetas, sumando un total de 19.149.492
pesetas.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010773

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Actuaciones e inversiones previstas en las
mejoras de las comisarías de Policía de la provincia de
Alicante para el año 2001.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:
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Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010811

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada en cuarteles de la Guardia
Civil en la provincia de Almería durante los años 1997
a 2000.

Respuesta:

Las inversiones y gastos en reparaciones que se han
realizado en cuarteles de la Guardia Civil en la provin-
cia de Almería, son las siguientes:

Asimismo se señala que desde el año 1997 no se ha
construido ningún acuartelamiento en la citada provincia.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010812

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Programas europeos para que puedan acceder
los ayuntamientos para la recuperación de cascos his-
tóricos.

Respuesta:

La Iniciativa Comunitaria URBAN ha contemplado
la regeneración económica y social de las ciudades y
de los barrios en crisis con el fin de fomentar un desa-
rrollo urbano sostenible.

Los proyectos de las ciudades beneficiadas debían
tener un enfoque integrado, es decir, abarcar distintos
ámbitos, económicos, sociales, formación profesional,
medioambiental, infraestructuras, urbanismo, etc.

Por ello, la Iniciativa URBAN no estaba destinada
específicamente a la recuperación de centros históri-
cos. La zona a regenerar seleccionada podía ser tanto
periférica, como estar ubicada en el centro del munici-
pio, ya tuviera éste carácter histórico o no.

Los ayuntamientos tienen un programa específico
en el período 2000-2006 para acceder a los fondos
FEDER: El Programa Operativo Local 2000-2006. En
determinados casos se pueden incluir actuaciones de
recuperación de cascos históricos.

En los Programas Transfronterizos INTERREG III,
en su capítulo A, se podría contemplar, en principio,
algún tipo de actuación de recuperación de cascos his-
tóricos, siempre que dicha recuperación tuviese un
carácter transfronterizo.

Con el Instrumento del Espacio Económico Euro-
peo también se podría subvencionar la recuperación de
cascos antiguos por los ayuntamientos.

En ninguno de los programas comunitarios indica-
dos existe una línea específica en sus previsiones finan-
cieras para la recuperación de cascos históricos.

Madrid, 17 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010813

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Escuelas-Taller y Talleres de Empleo puestos
en marcha en la provincia de Almería desde el año
1997.
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Respuesta:

En anexo se remite la relación de proyectos de
Escuelas Taller, Casas de Oficios, Unidades de Promo-
ción y Desarrollo y Talleres de Empleo que han inicia-

do su actividad en la provincia de Almería desde el 1
de enero de 1997 hasta la fecha.

Madrid, 17 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010841

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Cumplimiento en las comunidades autónomas
que no han legislado sobre el tema, de la Ley de Pesca
Fluvial, de 20 de febrero de 1942, y su Reglamento de
6 de abril de 1943.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que la Ley de Pesca Fluvial es com-
petencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de
Cataluña, al amparo del artículo 148.1.11 de la Consti-
tución.

Dicho precepto establece que las comunidades autó-
nomas podrán asumir entre otras competencias la de la
pesca fluvial.

La competencia en materia de pesca fluvial ha sido
asumida por todas las comunidades autónomas en sus
respectivos Estatutos de Autonomía.

Madrid, 18 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010843

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Depósitos de municiones, armas químicas y
biológicas existentes, así como controles y régimen de
mantenimiento que se aplican a los mismos.

Respuesta:

No hay depósitos de municiones de armas químicas
y biológicas en el Estado español.

Madrid, 18 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010855

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Previsiones acerca del número de efectivos de
la Guardia Civil en el Valle del Jerte (Cáceres).

Respuesta:

Las unidades de la Guardia Civil que tienen estable-
cida su demarcación territorial en el Valle del Jerte con
los puestos de Navaconcejo, Casas-Castañar y Jerte,
tienen asignado un catálogo que se distribuye de la
forma que a continuación se detalla:

La Dirección General de la Guardia Civil, conscien-
te de la problemática existente en la zona, ha dispuesto
que en los estudios que se realicen con ocasión de la
próxima Operación Verano, se tengan en cuenta las
especiales circunstancias que concurren en la misma, y,
consecuentemente, se refuercen las unidades indicadas
con personal en comisión de servicio, bien de la propia
Comandancia de Cáceres o, en su caso, de estimarse
más conveniente, de otras unidades.

Madrid, 22 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010874

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Pararrayos radiactivos existentes en la provin-
cia de Cádiz, así como plan de actuación previsto para
el desmantelamiento de los mismos.
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Respuesta:

En la provincia de Cádiz, a 3 de mayo de 2001, que-
dan cuatro pararrayos radiactivos pendientes de retirar,
uno por dificultades técnicas y tres por no haber sido
formulada la solicitud correspondiente de retirada por
parte de sus propietarios.

La ubicación de estos cuatro pararrayos radiactivos
es la siguiente: uno en Castellar de la Frontera (torre de
la iglesia) y tres en Algeciras.

Teniendo en cuenta que se están llevando a cabo las
actuaciones correspondientes para proceder a la retira-
da de los mismos, se espera que ésta tenga lugar en
breve plazo.

Madrid, 22 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010879

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Siniestros con víctimas mortales producidos
en la carretera N-440, ahora denominada A-381
Jerez-Algeciras, durante los años 1995 a 2000.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 17 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/010890

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Casos relacionados con el Síndrome de Inmu-
nodeficiencía Adquirida (SIDA) registrados en la pro-
vincia de Cádiz entre los años 1990 y 2000.

Respuesta:

Según las notificaciones recibidas en el Registro
Nacional de Casos de SIDA hasta el 31 de diciembre
de 2000, entre los años 1990-2000 se han diagnostica-
do 1.548 casos de SIDA en personas residentes en la
provincia de Cádiz.

Madrid, 9 de mayo de 2001.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/010912

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: García Pérez, Iratxe (GS).

Asunto: Derivación de pacientes del Servicio de Radio-
terapia del Hospital Clínico Universitario de Valladolid
a otros centros en los últimos años.

Respuesta:

Desde marzo del pasado año 2000 se derivan
pacientes a otros centros para la realización de trata-
mientos de radioterapia, ya que el Servicio de Radiote-
rapia del Hospital Universitario de Valladolid se
encuentra en obras, con motivo de la instalación de un
segundo acelerador lineal.

Los centros a los que se han canalizado los pacien-
tes han sido la Clínica Oncológica doctor Reinerio de
León, y el Instituto Madrileño de Oncología.

El coste generado por la asistencia fue de
42.004.376 pesetas en el año 2000 y de 13.515.109
pesetas a fecha 30 de abril del 2001.

En fechas próximas está previsto que los pacientes
puedan ser atendidos en el Hospital Universitario.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010917

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Garrido, Joaquín Manuel (GS).

Asunto: Inversiones para mejorar o construir nuevas
casas cuartel de la Guardia Civil en la provincia de
Albacete.

Respuesta:

La programación de inversiones prevista por la
Dirección General de la Guardia Civil para el cuatrie-
nio 2001-2004 para la provincia de Albacete es de
223.134.291 ptas., de los que 80.000.000 de ptas. se
dedicarán a la construcción de una nueva casa-cuartel
en Letur; 63.134.291 ptas. para las obras de remodela-
ción del acuartelamiento de Casas-Ibáñez, dedicándose
el resto (80.000.000 de ptas.) para reformas y repara-
ciones en diferentes inmuebles de la provincia.

Madrid, 22 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010931

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Medidas para evitar la propagación de la fiebre
aftosa en puntos fronterizos con Portugal.

Respuesta:

Desde el inicio de la crisis de la fiebre aftosa en el
ámbito de la Unión Europea, España ha adoptado una
serie de medidas encaminadas a evitar la posible apari-
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ción y difusión de esta enfermedad dentro del territorio
nacional.

Hasta la fecha, Portugal y España se encuentran
dentro del grupo de Estados miembros no afectados por
la fiebre aftosa. Por tanto, para el comercio de ganado
con este país se ha aplicado la normativa comunitaria
vigente al respecto.

En este sentido, las autoridades competentes de las
comunidades autónomas fronterizas con Portugal han
sido las responsables de la ejecución y control de las
medidas pertinentes, para dar cumplimiento a la citada
normativa en el ámbito de su comunidad.

Estas medidas han sido adoptadas y aplicadas en el
conjunto del territorio español con el fin de evitar la
entrada de esta enfermedad en la cabaña ganadera espa-
ñola.

Madrid, 18 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010935

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Motivos de la prohibición de ferias y merca-
dos de ganado en relación con el control de la propaga-
ción de la fiebre aftosa.

Respuesta:

Está científicamente comprobado que el virus cau-
sante de la fiebre aftosa posee una enorme capacidad
de difusión. Asimismo, a través de la información epi-
demiológica suministrada por las autoridades de los
países afectados, se ha constatado que los lugares en
los que se produce concentración de ganado, son los
principales causantes de la difusión de la enfermedad.

La Comisión Europea, a través de sus cauces regla-
mentarios, ha prohibido de forma cautelar la concen-
tración de los animales de las especies sensibles a esta
enfermedad a través de ferias, mercados, etc.

Por tanto, el Gobierno, que desde el inicio de la cri-
sis ha adoptado las medidas cautelares pertinentes para
evitar la entrada de esta enfermedad en nuestra cabaña
y las enormes repercusiones que este hecho supondría
para el sector ganadero, no estima conveniente asumir
el riesgo que conlleva la concentración y posterior
comercialización del ganado susceptible hasta que la
situación sanitaria así lo aconseje.

Las autoridades competentes de las comunidades
autónomas son las responsables de la ejecución y con-
trol, en coordinación con el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, de las medidas adoptadas caute-
larmente en relación con la fiebre aftosa.

Hasta la fecha, no se ha recibido comunicación algu-
na en la Administración General del Estado acerca de la
celebración de mercados de ganado con compra-venta
de animales susceptibles a la enfermedad.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010968

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de la modificación de la
Ley 25/1970, de 2 de diciembre, de Estatuto de la Viña,
del Vino y de los Alcoholes en lo relativo a los Conse-
jos Reguladores.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
espera presentar en breve un proyecto de Ley que susti-
tuya a la Ley 25/1970, Estatuto de la Viña, del Vino y
de los Alcoholes.

En tal contexto, uno de los aspectos de más trascen-
dencia será el establecer la naturaleza jurídica y funcio-
nes de los Consejos Reguladores. En los trabajos pre-
vios que se están llevando a cabo se contemplan dos
fórmulas jurídicas para la configuración de los Conse-
jos Reguladores de las Denominaciones de Origen: cor-
poraciones de derecho público y asociaciones.

Hasta el momento, no se ha producido la elección
del modelo específico, estando previstas, en breve, reu-
niones y consultas con los sectores y comunidades
autónomas, para la toma de decisiones al respecto.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010986 y 184/010987, 184/010992

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Distintas cuestiones relativas al Censo de
Españoles Residentes Ausentes en el Extranjero
(CERA).

Respuesta:

El Registro de Matrícula Consular (RMC), en el que
se inscriben los españoles residentes en el extranjero,
por la propia dinámica de los movimientos de pobla-
ción, nunca está totalmente cerrado. Los españoles que
se trasladan al extranjero, o desde el extranjero de un
país a otro, o que regresan del extranjero a España, no
siempre se inscriben en la Oficina Consular correspon-
diente. Los RMC y el CERA tienen una continua nece-
sidad de actualización. A ello proceden las Oficinas
Consulares, aunque se dispone de muy escasos recur-
sos de personal ante la ingente tarea que ello supone.

Para inscribirse como residente en el RMC, el espa-
ñol debe acreditar su identidad y nacionalidad, justifi-
car que traslada su residencia habitual a la demarcación
consular o que reside en ella permanentemente, y cum-
plimentar una ficha de datos. Los mayores de edad
deben señalar, entre los datos para su inscripción en el
CERA, el municipio y provincia en que desean ser cen-
sados, no exigiendo la normativa que razonen su elec-
ción ni, por consiguiente, que el funcionario que recibe
dicha declaración deba realizar cualquier averiguación
al respecto.

Sólo cuando el futuro elector tiene dudas de qué
municipio y provincia elegir a efectos del censo electo-
ral (esto ocurre a veces con los españoles nacidos en el
extranjero sin raíces directas en España), entra en juego
la norma Tercera de la Orden Ministerial de Economía
y Hacienda de 24 de abril de 1996, que establece que
para los nacidos fuera del territorio nacional se produz-
ca la elección del municipio de la última residencia o el
de mayor arraigo de alguno de los ascendientes, o, en
su caso, del propio interesado. En caso de que el intere-
sado no elija el municipio, éste será determinado de
oficio por la Oficina Consular con los datos de que dis-
ponga (en estos casos, se suele inscribir el municipio
en España en que nació el padre o la madre del intere-
sado).

Según los datos de que se dispone, se produjeron 72
altas, que eligieron Formentera como municipio de ins-
cripción electoral, en el Consulado General de España
en Rosario.

Madrid, 22 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011031

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Registros e indicadores socio-sanitarios de alto
riesgo establecidos en España durante los años 1999 y
2000, así como compromisos asumidos por las comu-
nidades autónomas con gestión transferida.

Respuesta:

La atención sociosanitaria en España se considera
aquella que se presta de forma simultánea por servicios
sociales y sanitarios a personas que no puedan valerse
por sí mismas.

Los servicios sociales prestan su atención a estas per-
sonas a través de las denominadas prestaciones sociales,
que incluyen desde ayudas económicas hasta interna-
mientos, pasando por acciones dirigidas al ocio, refor-
mas en los domicilios, ayudas para transferencias, etc.
Estas prestaciones sociales están reguladas por las
comunidades autónomas y se prestan a través de los
servicios sociales comunitarios, y municipales, exis-
tiendo algunas ayudas y apoyos sociales que aún tienen
ámbito estatal.

El Sistema Nacional de Salud tiene reguladas sus
prestaciones para proteger de forma individual y gene-
ral la salud de los españoles mediante el Real Decreto
63/95 de prestaciones del Sistema Nacional de Salud.
En estas prestaciones no se incluyen las denominadas,
en teoría, prestaciones sociosanitarias. Por tanto, resul-
ta muy difícil encontrar registros que puedan establecer
indicadores sociosanitarios. En el Sistema Nacional de
Salud hay establecidos unos registros sanitarios que
permiten conocer el estado de salud de los españoles a
través de los indicadores de salud.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011151

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).
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Asunto: Existencia de acuerdos entre los Ministerios
de Defensa y Educación, Cultura y Deporte para esta-
blecer equivalencias entre titulaciones proporcionadas
por el sistema de enseñanza militar y los títulos oficia-
les del sistema educativo general.

Respuesta:

Se ha elaborado un proyecto de concierto entre los
Ministerios de Defensa y de Educación, Cultura y
Deporte para la equivalencia entre las titulaciones pro-
porcionadas por el sistema de enseñanza militar y los
títulos oficiales del sistema educativo general, y que
también contempla la creación de un nuevo título de
técnico, denominado Técnico en Defensa, para incluir-
lo en el catálogo de títulos de formación profesional de
grado medio.

Este proyecto, se encuentra en su última fase de tra-
mitación orgánica y se espera que sea firmado por los
dos Ministerios próximamente.

Madrid, 22 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011154

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Calendario para la aprobación del modelo
genérico de provisión de plazas de las Fuerzas Ar-
madas.

Respuesta:

La intención del Ministerio de Defensa es remitir el
modelo genérico de provisión de plazas de las Fuerzas
Armadas al Consejo de Estado antes del 31 de julio del
presente año, para que se apruebe y publique para fina-
les del 2.° semestre de 2001.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011155

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Problemas y carencias más significativas del
sistema de enseñanza militar.

Respuesta:

Se encuentra todavía en proceso de elaboración el
desarrollo reglamentario de la evaluación de la ense-
ñanza militar, por lo que no se conoce hasta la fecha
cuáles son los problemas y carencias derivados de estos
sistemas de evaluación.

No obstante, los diferentes centros docentes de for-
mación analizan la problemática del centro, del profe-
sorado, del alumnado y de los planes de estudio, pero
mediante autoevaluaciones y basándose en sus propios
criterios. De estas evaluaciones extraen experiencias
para mejorar el sistema de enseñanza.

De lo que se trata con el Real Decreto que se está
elaborando es de unificar los procesos de evaluación
para todos los centros de enseñanza militar. Se prevé
que este Real Decreto sea publicado próximamente.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011157

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Procedimientos en vigor o en estudio para
someter al sistema de enseñanza militar a un proceso
continuado de evaluación.

Respuesta:

Como resultado de un plan experimental de evalua-
ción del sistema de enseñanza militar realizado en los cen-
tros de formación de las Escalas Superiores, se está elabo-
rando un Real Decreto sobre procesos de evaluación que
cumplimente lo preceptuado por la Ley 17/99, de 18 de
mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas.

Estos procesos de evaluación versarán sobre: los
centros docentes, el profesorado, los alumnos y los pla-
nes de estudio y se adecuarán lo máximo posible a los
sistemas de evaluación existentes en el sistema educati-
vo general.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/011201

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Medidas para solucionar problemas identifica-
dos en las tareas de inspección llevadas a cabo por la
Subsecretaría de Defensa, o derivadas de las quejas
presentadas por militares.

Respuesta:

La Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Per-
sonal de las Fuerzas Armadas, en su artículo 6 atribuye
al Subsecretario de Defensa la inspección en lo referente
al régimen de personal de los miembros de las Fuerzas
Armadas, así como a las condiciones de vida en buques,
bases y acuartelamientos. Asimismo, asigna dicha com-
petencia directamente al Subsecretario de Defensa, que
la ejercerá por medio de los órganos de inspección de
la Subsecretaría de Defensa, que se configurarán en la
forma que reglarnentariamente se determine, o de los
mandos de personal de los Ejércitos.

Por Real Decreto 76/2000, de 21 de enero, por el que
se modifica el Real Decreto 1883/1996, de 2 de agosto,
de Estructura Orgánica Básica del Ministerio de Defen-
sa, es decir, el desarrollo reglamentario mencionado en
el párrafo anterior, señala que la inspección tanto del
régimen de personal de los miembros de las Fuerzas
Armadas como de las condiciones de vida en buques,
bases y acuartelamientos la podrá ejercer, el Subsecreta-
rio de Defensa por medio de las Subdirecciones Genera-
les de Personal Militar, de Enseñanza y de Tropa y Mari-
nería, que actuarán como órganos de inspección en el
ámbito de sus respectivas competencias, o por medio de
los mandos de personal de los Ejércitos.

Por todo lo anterior, y como desarrollo normativo,
se está procediendo a elaborar una Orden Ministerial y
una Instrucción del Subsecretario de Defensa en rela-
ción a la inspección del régimen de personal de los
miembros de las Fuerzas Armadas, así como las condi-
ciones de vida en buques, bases y acuartelamientos, y
la estructura y competencias de los órganos de inspec-
ción, siendo el órgano originador la Dirección General
de Reclutamiento y Enseñanza Militar.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011356

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Asunto: Actuaciones ante el Consejo de Ministros de
Agricultura de la Unión Europea (UE) para conseguir
que continúen las ayudas a los productores de fruta seca.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura es consciente de la
importancia del sector de fruta seca y algarrobas en
España, tanto desde el punto de vista social, como eco-
nómico y medioambiental.

En efecto, afecta a un total de 200.000 explotacio-
nes y, aunque no es la parte sustancial de los ingresos
de las mismas, proporciona un nivel de empleo y de
ingresos que es necesario considerar. Igualmente, afec-
ta a más de 650.000 hectáreas, distribuidas por todo el
territorio nacional, principalmente en zonas desfavore-
cidas y en producciones de secano.

El interés medioambiental es indudable, ya que
ocupa en muchos casos terrenos marginales a los que
protege de la erosión y mantiene variedades autócto-
nas, muy resistentes a las plagas, por lo que precisan
limitados tratamientos fitosanitarios.

Durante los últimos años, y como consecuencia de
la aplicación de los planes de mejora de la calidad y de
la comercialización, el sector ha experimentado una
considerable mejora, tanto a nivel de producción como
de comercialización. A nivel de producción se ha racio-
nalizado significativarnente el cultivo, reestructurándo-
se hacia variedades más adecuadas y llevando a cabo
operaciones de cultivo que han influido muy sensible-
mente en la calidad de los productos obtenidos.

Bajo el punto de vista de la comercialización, se ha
producido un elevado grado de integración de los agri-
cultores en organizaciones de productores, con lo que
se ha conseguido una elevada concentración de la ofer-
ta y una mejora en la homogeneización de las produc-
ciones comercializadas. Estas organizaciones han lle-
vado a cabo importantes mejoras en el proceso de
transformación, permitiendo la obtención de un mayor
valor añadido por parte del sector productor.

El esfuerzo inversor realizado es muy importante,
tanto por parte del propio sector como de las instituciones
comunitarias y nacionales. Se han recibido ayudas de la
Unión Europea por valor superior a los 100.000 millones
de pesetas desde el año 1989 y del orden de otros 20.000
millones procedentes del Ministerio de Agricultura.

No obstante, y a pesar de las mejoras alcanzadas, el
sector no está en condiciones de competir abiertamente
con las producciones de países terceros, Estados Uni-
dos en el caso de la almendra y Turquía, en el caso de
la avellana, dado que la productividad en estos países
es superior a la española y la protección en frontera de
las producciones comunitarias es escasa.

Precisamente por estas razones, el Gobierno espa-
ñol viene defendiendo desde hace varios años, y más
intensamente desde el año 1999, la continuidad de los
apoyos al sector. Fruto de esta defensa fue la prórroga
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durante un año de los planes que finalizaban en el año
2000 con lo que se evitó la ruptura de dichas ayudas a
la espera de que se procediera a una evaluación en pro-
fundidad de la situación del sector en el marco del
informe general que, del funcionamiento de la Organi-
zación Común de Mercados de Frutas y Hortalizas,
debía hacer la Comisión antes de final de dicho año.

A la vista de que las conclusiones del funcionamiento
de la Organización Común del Mercado de Frutas y Hor-
talizas y las posibles propuestas para mejorarlo pueden
retrasarse en el Consejo de Agricultura de la Unión Euro-
pea hasta que se disponga de los puntos de vista de las
distintas instituciones que van a ser consultadas, por parte
del Ministerio de Agricultura se está proponiendo una
nueva prórroga de los planes que finalizaban en 2000 y
de los que está previsto que finalicen en 2001. Todo ello,
para evitar que se produzca una ruptura de los apoyos al
sector que pueda conducir a un desánimo de los produc-
tores y a un abandono de parte de las plantaciones.

No obstante, hay que reconocer que esta tarea no va
a ser fácil por diversas razones.

En primer lugar, se señala que los planes de mejora
se aprobaron en 1989 por un período limitado de diez
años al cabo de los cuales se preveía que el sector pudie-
ra alcanzar un grado de competitividad adecuado. En
segundo lugar, hay que recordar el punto de vista de la
Comisión que, reconociendo el interés medioambiental
de este sector, considera que los apoyos deben realizar-
se por las líneas de desarrollo rural. En tercer lugar, hay
que señalar la situación financiera de la Unión Europea
en cuanto a financiación de la política agrícola común y
los imprevistos surgidos, en particular el problema de
las vacas locas, que ha provocado el debilitamiento de
margen financiero para nuevos imprevistos.

No obstante, la voluntad del Gobierno es firme para
que se encuentre una solución en el marco de la Orga-
nización Común de Mercado de Frutas y Hortalizas,
introduciendo una medida específica, que puede ser
una ayuda a la hectárea sometida a determinadas con-
diciones, ya que los mecanismos generales que se reco-
gen en la misma son inadecuados para el sector de fruta
seca y las algarrobas, por las limitaciones de mejora de
la productividad que se registran en el sector para com-
pensar la escasa protección exterior.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011368

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: 

Respuesta: Plan para reducir las afecciones que padece
la población de la ciudad de Zaragoza con motivo del
aterrizaje y despegue de aviones de la OTAN en la Base
Aérea de dicha ciudad.

Respuesta:

La Base Aérea de Zaragoza, como cualquier otra
base dentro de territorio español, recibe aviones de
nacionalidad extranjera dentro del marco de la OTAN,
convenios internacionales o autorizaciones puntuales de
sobrevuelo y toma de tierra. Todas las operaciones de
vuelo son previamente autorizadas conforme a la nor-
mativa en vigor establecida, según el tipo de actividad
que se tengo previsto desarrollar: ejercicios OTAN, ejer-
cicios bilaterales, intercambios de escuadrones o visi-
tas, entre otras. Los vuelos que operan desde la Base
Aérea de Zaragoza, en ningún momento deben afectar a
la ciudad más que los aviones civiles y militares que
operan normalmente desde la mencionada Base Aérea.

El Ejército del Aire instruye exhaustivamente a
todos los destacamentos de aviones extranjeros que
operan desde bases aéreas españolas sobre los procedi-
mientos de sobrevuelo establecidos en las normas loca-
les de operación y leyes en vigor, independientemente
de la obligación que tiene el personal que forma estos
destacamentos de conocer la información establecida
en los manuales de información aeronáutica de difu-
sión internacional. Con el cumplimiento de estas nor-
mas ninguna ciudad en el territorio nacional se ve afec-
tada por el sobrevuelo de aeronaves, por encima de lo
previsto en las mismas.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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